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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DECRETO 145/2016, de 6 de septiembre, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones a las federaciones deportivas de Extremadura para 
el desarrollo de los Juegos Deportivos Extremeños y de los Juegos 
Extremeños del Deporte Especial durante la temporada 2016/2017. 
(2016040164)

La Constitución espa ñola incluye entre los Principios Rectores de la Política Social y Económi-
ca que deben presidir la actuación de nuestros poderes públicos el fomento de la educación 
física y el deporte. Posteriormente, al regular en su Título VIII la distribución de competen-
cias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, reconoce a éstas la posibilidad de asumir 
competencia exclusiva para la “Promoción del deporte y una adecuada utilización del ocio” 
(artículo 148.1.19).

En el ejercicio de esta habilitación constitucional, el Estatuto de Autonomía de Extremadura 
atribuye nuestra Comunidad Autónoma, en su artículo 9.1.46, competencia exclusiva en 
materia de “Deporte. Promoción, regulación y planificación de actividades y equipamientos 
deportivos y otras actividades de ocio”.

La Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, incluye en su artículo 3, entre sus 
principios básicos, tanto “la promoción y el desarrollo del deporte y la actividad física en 
todos los ámbitos educativos y sociales, prestando especial atención al carácter formativo del 
deporte en edad escolar” (artículo 3.2), como “la promoción y la atención de la actividad físi-
co-deportiva en los sectores sociales más necesitados, en especial para las personas dismi-
nuidas y la tercera edad” (artículo 3.3).

Según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifi-
can la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las competencias en materia de 
deportes en el gobierno regional son ostentadas por la Consejería de Educación y Empleo y, 
dentro de ella, por la Dirección General de Deportes, de conformidad con el Decreto 
264/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Educación y Empleo y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprue-
ban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Los Juegos Deportivos Extremeños —Promoción al Deporte Escolar (PROADES)—, en adelan-
te JUDEX, y los Juegos Extremeños del Deporte Especial, en adelante JEDES, constituyen una 
manifestación práctica del cumplimiento de los citados principios básicos de la Ley 2/1995 en 
nuestra Comunidad Autónoma, ya que constituyen la principal actividad de promoción del 
deporte escolar y del deporte de las personas con diversidad funcional en nuestra región.
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La filosofía que inspira el programa JUDEX gira en torno a la consideración del deporte en 
edad escolar como un elemento formativo y educativo, y esta idea se sitúa por encima de 
cualquier otro planteamiento o diseño de competición y se manifiesta en el compromiso de 
todos los implicados en el programa de respetar el juego limpio, la deportividad y los valores 
educativos del deporte.

Por su parte, los JEDES se ofrecen a todos los deportistas extremeños que, inscritos en un 
club deportivo o entidad de actividad físico-deportiva formalmente constituida en Extremadu-
ra, tengan algún tipo de diversidad funcional, ya sea intelectual, física y/o parálisis cerebral o 
sensorial. Los JEDES se configuran como un programa específico de convivencia y de promo-
ción de las actividades físicas y deportivas para estas personas.

Nos encontramos ante dos programas ejemplares, con una gran trascendencia a nivel regio-
nal, que requieren la participación activa de muchas entidades y colectivos extremeños, 
como los centros escolares, las entidades locales, las asociaciones de personas con diversi-
dad funcional, clubes, voluntariado, asociaciones deportivas, entrenadores y árbitros. Con 
una participación superior a los cuarenta y dos mil deportistas en la temporada pasada, los 
JUDEX/JEDES exigen una esmerada coordinación y una planificación que se ha ido perfeccio-
nando a lo largo de las ediciones celebradas hasta la fecha, treinta y tres de los JUDEX y 
treinta y una de los JEDES.

Las Federaciones son asociaciones privadas sin ánimo de lucro, de utilidad pública, integra-
das por una amplia variedad de entidades deportivas y colectivos relacionados con la activi-
dad física y el deporte. Las Federaciones, además de las atribuciones que les son propias y 
que asumen en sus respectivos Estatutos, ejercen por delegación funciones públicas de 
carácter administrativo, actuando como agentes colaboradores de la Administración. La Ley 
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, en su artículo 30, señala una serie de 
funciones de carácter general que ejercerán bajo la coordinación y tutela del órgano compe-
tente en materia de deportes de la administración regional; entre tales funciones caben 
destacar la de colaborar con la administración regional en el desarrollo del deporte en edad 
escolar y la de promover y difundir, en el ámbito de la Comunidad Autónoma, la modalidad 
deportiva correspondiente.

Esta función de colaboración es imprescindible para la celebración de los Juegos ya que son 
las Federaciones las que técnicamente están capacitadas para desarrollar un programa 
deportivo de tales dimensiones, pues son las que ostentan las competencias en materia de 
arbitraje (los estamentos arbitrales forman parte de las mismas), las que aprueban los 
correspondientes reglamentos deportivos y las que colaboran en la organización y desarrollo 
de las competiciones oficiales, tanto las promovidas directamente por las propias Federacio-
nes como las convocadas por el Consejo Superior de Deportes. En definitiva, las Federacio-
nes se configuran como los agentes colaboradores naturales de la Administración deportiva 
de la Comunidad Autónoma y son las únicas entidades con capacidad organizativa para el 
correcto desarrollo de los Juegos y con competencias en cada una de las modalidades depor-
tivas ofertadas en la edición de los JUDEX-JEDES 2016/2017.

Por tanto, el desarrollo de los JUDEX y JEDES es una actividad ejecutada conjuntamente por 
la Administración y por las Federaciones Deportivas extremeñas en el ejercicio de las compe-
tencias concurrentes en materia de promoción del deporte escolar y especial, que ambas 
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ostentan y cuyos resultados pertenecen a ambas entidades y, en particular, a las Federacio-
nes, para las que el desarrollo de los Juegos en la modalidad deportiva correspondiente se 
configura como la principal actividad de promoción deportiva de la temporada y el principal 
instrumento de difusión de dicha modalidad deportiva.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra (en adelante, Ley 6/2011, de 23 de marzo) permite, en su artículo 22.4.c), la posibilidad 
de conceder de forma directa y con carácter excepcional, entre otras, aquellas subvenciones 
en las que concurran razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. Según lo dispuesto en el 
artículo 32.1 d) de dicha Ley, estas subvenciones serán acordadas de forma singular median-
te Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería correspondiente y previo 
informe favorable de la Consejería competente en materia de Hacienda. 

A través del presente decreto se acuerdan las subvenciones que, en régimen de concesión 
directa, podrán solicitar las Federaciones Deportivas Extremeñas que desarrollan las moda-
lidades deportivas señaladas en la Resolución de 15 de julio de 2016, de la Directora Gene-
ral de Deportes por la que se establecen las pautas por las que han de regirse los JUDEX, 
en su trigésimo quinta edición, y los JEDES, en su trigésima tercera edición, en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura durante la temporada 2016-2017 (DOE n.º 146 de 29 de 
julio de 2016).

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
propuesta de la Consejera de Educación y Empleo y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión celebrada el 6 de septiembre de 2016,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El presente decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones a las 
Federaciones Deportivas Extremeñas para el desarrollo de las modalidades deportivas 
señaladas en la Resolución de 15 de julio de 2016 de la Directora General de Deportes por 
la que se establecen las pautas por las que han de regirse los Juegos Deportivos Extreme-
ños, en su trigésimo quinta edición, y los Juegos Extremeños del Deporte Especial, en su 
trigésima tercera edición, en la Comunidad Autónoma de Extremadura durante la tempo-
rada 2016-2017 (DOE n.º 146 de 29 de julio de 2016). 

2. Estas subvenciones tienen carácter singular, agotándose las concesiones con la ejecución 
del presente decreto, sin que del mismo se generen otros derechos para las entidades 
beneficiarias.

Artículo 2. Régimen jurídico.

Las presentes subvenciones se regirán por las disposiciones contenidas en este decreto, así 
como por lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y demás normativa autonómica, 
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y en las normas de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y demás disposiciones básicas del Estado. 

Artículo 3. Entidades beneficiarias y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente decreto las siguientes 
Federaciones Deportivas Extremeñas en relación con las Modalidades y Especialidades 
Deportivas que se indican:

— Federación Extremeña de Ajedrez (ajedrez y PROADES).

— Federación Extremeña de Atletismo (atletismo en pista; campo a través y PROADES).

— Federación Extremeña de Automovilismo (educación vial; karting y PROADES).

— Federación Extremeña de Bádminton (bádminton).

— Federación Extremeña de Baloncesto (baloncesto y PROADES).

— Federación Extremeña de Balonmano (balonmano, balonmano playa y PROADES).

— Federación Extremeña de Caza (PROADES).

— Federación Extremeña de Ciclismo (ciclismo BMX; ciclismo BTT; ciclismo adaptado: bici 
a mano H1 - H2 - H3 - H4; ciclismo adaptado: 1 - 2 - 3 - 4 - 5; ciclismo adaptado: 
tándem B; ciclismo adaptado: triciclo 1 – 2 y ciclismo en ruta).

— Federación Extremeña de Deportes para Personas con Discapacidad Física (baloncesto 
en silla de ruedas; hockey en silla de ruedas eléctrica; tenis en silla de ruedas; haltero-
filia adaptada y PROADES).

— Federación Extremeña de Deportes para Personas con Discapacidad Intelectual 
(ajedrez; atletismo; baloncesto; balonmano; balón tiro; campo a través; fútbol sala; 
gimnasia rítmica; natación; petanca; tenis de mesa, tracción de cuerda y tiro con arco).

— Federación Extremeña de Deportes para Personas con Parálisis Cerebral (ajedrez; atle-
tismo; boccia; campo a través; ciclismo; damas; futbolín; hockey en silla de ruedas 
eléctrica; natación; petanca; slalom silla de ruedas; tenis de mesa, tiro con arco y 
PROADES).

— Federación Extremeña de Fútbol (fútbol; fútbol sala).

— Federación Extremeña de Gimnasia (gimnasia acrobática; gimnasia artística; gimnasia 
rítmica; gimnasia – trampolín y PROADES).

— Federación Extremeña de Golf (golf).

— Federación Extremeña de Hípica (doma clásica; saltos de obstáculos; equitación con 
ponis; paraecuestre).
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— Federación Extremeña de Judo (judo; jiujitsu; judo adaptado y PROADES).

— Federación Extremeña de Kárate (kata; kumité).

— Federación Extremeña de Montaña y Escalada (carreras por montaña; escalada; sende-
rismo; paraescalada DF – amputados de brazo/pierna/genérica; paraescalada DI; 
paraescalada DV – B1 – B2 – B3 y PROADES).

— Federación Extremeña de Natación (natación y PROADES).

— Federación Extremeña de Orientación (orientación; raid aventura y PROADES).

— Federación Extremeña de Pádel (pádel; pádel adaptado nivel I – II – III; pádel adapta-
do sillas de ruedas y PROADES).

— Federación Extremeña de Patinaje (patinaje; hockey).

— Federación Extremeña de Piragüismo (piragüismo y PROADES).

— Federación Extremeña de Rugby (rugby 7; rugby cinta).

— Federación Extremeña de Salvamento y Socorrismo (salvamento y socorrismo; aguas 
abiertas y PROADES).

— Federación Extremeña de Tenis (tenis y PROADES).

— Federación Extremeña de Tenis de Mesa (tenis de mesa; tenis de mesa adaptada).

— Federación Extremeña de Tiro con Arco (arco recurvo olímpico; arco compuesto; reco-
rrido de bosque; recorrido de campo; arco tradicional; arco longbow, tiro con arco 
adaptado y PROADES).

— Federación Extremeña de Triatlón (acuatlón; triatlón; duatlón; paratriatlón y PROADES).

— Federación Extremeña de Vela (PROADES).

— Federación Extremeña de Voleibol (voleibol; voley playa y PROADES).

2. Las entidades beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) No hallarse incursas en las causas de prohibición para obtener la condición de benefi-
ciario a que se refiere el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

b) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la 
Hacienda Autonómica, así como de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

Artículo 4. Razones que justifican el régimen de concesión directa.

1. La celebración anual de los JUDEX y de los JEDES supone un acontecimiento deportivo en 
el que concurre un marcado interés público, social y económico. 
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Los JUDEX constituyen un instrumento fundamental para el fomento de la práctica depor-
tiva y para la adquisición de habilidades y destrezas en edad escolar, para la educación en 
valores y para la recreación a través de la competición. Su celebración requiere la partici-
pación activa de múltiples agentes como los centros escolares, ayuntamientos, voluntaria-
do y entidades deportivas de la Comunidad Autónoma, pero, sobre todo, de las federacio-
nes deportivas de la región.

Los JEDES se caracterizan por un marcado acento social, donde el deporte aparece como 
un importante instrumento de adquisición de confianza, de participación, de integración y 
de superación personal para el colectivo al que va destinado. Su organización exige impor-
tantes recursos y la intervención de numerosos colectivos y entidades públicas y privadas 
de la región, desempeñando un papel fundamental las federaciones deportivas.

Los Juegos JUDEX y JEDES transcienden lo que podría considerarse como un evento 
deportivo para convertirse en un acontecimiento de marcado interés social, en el que la 
concurrencia en cada edición de decenas de miles de deportistas de todos los rincones de 
Extremadura y la participación coordinada de entidades y colectivos de muy dispar natu-
raleza acreditan la existencia de un interés público y económico a nivel regional totalmen-
te contrastado. 

2. El papel de las Federaciones Deportivas Extremeñas en el desarrollo de los Juegos es 
esencial, no sólo por las competencias propias que ostentan en relación con las respecti-
vas modalidades deportivas ofertadas en cada edición, sino por las funciones que, bajo 
la coordinación y tutela de la Dirección General de Deportes, le atribuye la propia Ley 
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura. Los Juegos son una iniciativa de 
ambas entidades cuyo desarrollo requiere necesariamente la participación de las Federa-
ciones Deportivas ya que son éstas las únicas que técnicamente están capacitadas para 
desarrollar un programa deportivo de tales dimensiones, cada una en su respectiva 
modalidad deportiva, pues son las que ostentan las competencias en materia de arbitra-
je (los estamentos arbitrales forman parte de las mismas), las que aprueban los corres-
pondientes reglamentos deportivos, las que disponen del personal y el material necesa-
rio para su ejecución y las que colaboran en la organización y desarrollo de las 
competiciones oficiales, tanto las promovidas por las propias Federaciones como por el 
Consejo Superior de Deportes, de ámbito nacional e internacional. Las Federaciones son, 
por lo tanto, agentes colaboradores de la Administración e imprescindibles para la cele-
bración de los Juegos.

3. El destacado papel y las funciones que desempeñan las Federaciones Deportivas en el 
desarrollo de los Juegos determina la necesidad de proporcionarles, a través de la conce-
sión de las correspondientes subvenciones, fondos públicos en cuantía suficiente para que 
puedan asumir sus funciones organizativas. La especiales particularidades del proyecto, lo 
complejo de su organización y, sobre todo, el hecho de que sean precisamente las Federa-
ciones Deportivas las únicas entidades en disposición de asumir las citadas funciones 
organizativas determina la imposibilidad de proceder a una convocatoria pública en régi-
men de concurrencia competitiva y, por ello, optar por la presente línea de subvenciones 
en régimen de concesión directa.
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Artículo 5. Actividades y gastos subvencionables.

1. Serán subvencionables los gastos que, de modo indubitado, estén directamente relaciona-
dos y sean estrictamente necesarios para el desarrollo de los JUDEX y de los JEDES 
durante la temporada 2016/2017, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 15 
de julio de 2016, de la Directora General de Deportes por la que se establecen las pautas 
por las que han de regirse los Juegos Deportivos Extremeños, en su trigésimo quinta 
edición, y los Juegos Extremeños del Deporte Especial, en su trigésima tercera edición, en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura durante la temporada 2016-2017 (DOE n.º 146 
de 29 de julio de 2016).

2. Se entenderá como actividad subvencionable la desarrollada entre el 1 de septiembre de 
2016 y el 31 de agosto de 2017, para aquellas federaciones deportivas que hayan resulta-
do beneficiarias de una subvención con cargo a las anualidades 2016 y 2017; para aque-
llas federaciones que resulten sólo beneficiarias de ayudas con cargo a la anualidad 2017, 
la actividad subvencionable deberá desarrollarse entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de 
agosto de 2017.

3. Serán subvencionables los gastos incluidos en las siguientes categorías:

a) Gastos de organización. 

En esta categoría tendrán cabida los gastos incluidos en nómina correspondientes a las 
prestaciones salariales brutas y a las cotizaciones empresariales de la Seguridad Social 
del personal destinado por las entidades beneficiarias a la organización de los Juegos. A 
tal efecto, deberá consignarse en el modelo normalizado de solicitud del presente 
decreto (Anexo I) la identificación de estos trabajadores y el periodo durante el que se 
les destina a la organización de los Juegos. 

No son prestaciones salariales, y no serán subvencionables, los gastos de alojamiento y 
manutención, ni los gastos de locomoción, ni las indemnizaciones recibidas por despi-
do, traslado, suspensión del contrato o por cualquier otro concepto, ni las prestaciones 
e indemnizaciones de la Seguridad Social. 

No obstante lo anterior, las dietas derivadas de gastos de transporte y manutención de 
este personal devengados por su asistencia a reuniones organizativas de los Juegos 
serán subvencionables, hasta la cuantía prevista en apartado 4 de este artículo, cuando 
sean debidamente justificadas en cada caso, aportándose para ello el acta de las 
reuniones que correspondan o los oportunos certificados del Secretario de la federación 
que acredite su necesidad y duración. 

Cualquier pago por trabajos extraordinarios que se efectúe a una persona que tenga 
contrato laboral en vigor con la Federación deberá incluirse en la nómina correspon-
diente, no admitiéndose su justificación mediante recibís independientes de la misma.

Se considerarán también gastos de organización los que se deriven de la contratación 
de servicios a empresas o profesionales que sean necesarios para la organización de los 
Juegos cuando la Federación carezca de personal propio suficiente para dichas tareas.
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Asimismo, tendrán la consideración de gastos de organización los de telefonía y fax de 
la federación, limitados a un máximo de 200 euros mensuales.

Serán también subvencionables con cargo a gastos de organización los gastos de mate-
rial de oficina y material informático consumible hasta un máximo de 2.500 euros.

b) Gastos de arbitraje. Se incluyen derechos y honorarios de arbitraje y dietas de trans-
porte, manutención y alojamiento hasta la cuantía máxima indicada en el apartado 4 
del presente artículo.

c) Gastos de transporte público, manutención y, en su caso, alojamiento de deportistas, 
monitores, voluntarios y personal federativo o de entidades deportivas colaboradoras. 
Excepcionalmente, serán subvencionables los gastos de transporte en medios de loco-
moción no públicos cuando se justifique detalladamente que debido a las particularida-
des de la Modalidad Deportiva, al número de deportistas o a la dispersión geográfica de 
los mismos, resulta necesario o más económico organizar los desplazamientos en 
transportes privados. Lo dispuesto en este apartado es aplicable a los gastos derivados 
de la participación en los campeonatos nacionales de los finalistas extremeños en las 
diversas Modalidades Deportivas de los Juegos, convocados por el Consejo Superior de 
Deportes. La cuantía máxima a subvencionar por estos conceptos será la indicada en el 
apartado 4 del presente artículo.

d) Adquisición de equipaciones de competición y material deportivo, y su reparación.

e) Alquiler de instalaciones deportivas y de mobiliario, gastos de sonido, de iluminación, 
de limpieza, de seguridad, de montaje y desmontaje, de transporte de material depor-
tivo, de ambulancias y cualesquiera otros gastos derivados de contratos de servicios o 
suministros necesarios para el desarrollo de los Juegos. 

f) Gastos de imagen, difusión y publicidad.

g) Seguros de accidentes deportivos para los participantes en los Juegos. 

h) Otros gastos. En este concepto podrán incluirse aquellos gastos imprevistos que, no 
estando incluidos en los anteriores conceptos, no tengan carácter inventariable y estén 
directamente relacionados con el desarrollo de los Juegos.

Tendrán cabida en este apartado las gratificaciones puntuales al personal que colabora 
con la Federación para la organización de los Juegos, siempre y cuando no superen, 
para una misma persona, la cuantía de 80 euros en un mismo día, ni un importe total 
de 2.000 euros. En cualquier caso, las gratificaciones no podrán ser fijas en su cuantía 
ni periódicas en su devengo. En el concepto de gratificaciones no se incluyen las indem-
nizaciones por razón del servicio. En ningún caso serán subvencionables las gratificacio-
nes en favor de personas que formen parte de la Junta Directiva de la Federación bene-
ficiaria, cualquiera que sea su cuantía.

Los gastos incluidos en este apartado no podrán superar, en ningún caso, el 20% del 
importe total de la ayuda concedida.
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4. Las cuantías máximas diarias a subvencionar en concepto de alojamiento y manutención 
serán las siguientes:

— Alojamiento y desayuno: 62 euros. 

— Almuerzo: 19 euros. 

— Cena: 19 euros.

La cuantía máxima a subvencionar en concepto de desplazamientos individuales será de 
0,22 euros/km.

Estas cuantías estarán sujetas a retención con cargo al IRPF en la medida en que superen 
las cantidades exentas señaladas en la normativa reguladora de dicho impuesto.

5. En ningún caso serán subvencionables:

a) Los gastos de funcionamiento ordinario de las entidades beneficiarias, como los costes 
de seguros de responsabilidad civil, los de suministro de electricidad, agua y gas, los de 
alquiler y de limpieza de locales destinados a oficinas, a aparcamiento o a otras activi-
dades no relacionadas directamente con el desarrollo de los Juegos, ni los de manteni-
miento y reparación de vehículos, todo ello sin perjuicio de los gastos generales inclui-
dos en el apartado 3 a) del presente artículo que sí serán subvencionables.

b) La adquisición de bienes inventariables o destinados a la venta.

c) Los intereses deudores de las cuentas bancarias y gastos derivados de operaciones 
financieras.

d) Los intereses, recargos y sanciones económicas administrativas y judiciales.

e) Los gastos de procedimientos judiciales y de asesoría jurídica, laboral o financiera.

f) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.

g) Los impuestos personales sobre la renta.

h) Los tributos que gravan bienes inmuebles y las tasas y precios públicos.

i) Los gastos de asistencia a convocatorias de órganos de las Federaciones Deportivas 
Españolas.

j) Los gastos extras de hotel.

6. Cuando en virtud de lo dispuesto en el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, el importe del gasto 
subvencionable supere las cuantías que se establezcan en la legislación de contratos del 
sector público para los contratos menores en el supuesto de suministro de bienes de equi-
po o de prestación de servicios por parte de empresas, el beneficiario deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la contracción 
del compromiso, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables 
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no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, suministren o 
presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justifi-
cación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa, todo ello de conformidad con el artículo referenciado.

7. Se permite la subcontratación de la actividad subvencionada hasta un 80% del importe de 
la subvención. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20% del importe 
de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación deberá 
formalizarse por escrito y el correspondiente contrato deberá ser previamente autorizado 
por la Consejera de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura. A tal efecto, el bene-
ficiario solicitará la correspondiente autorización mediante escrito, acompañado de la 
correspondiente memoria económica justificativa, dirigido a la Dirección General de 
Deportes que, en calidad de órgano gestor, examinará la solicitud y elevará a la Consejera 
la propuesta que corresponda; la Consejera resolverá en el plazo de quince días desde la 
presentación de la solicitud, entendiéndose aprobada por silencio administrativo si el inte-
resado no recibe contestación en el plazo indicado. En todo caso, el beneficiario deberá 
observar lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 6/2011.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones serán otorgadas por el procedimiento de concesión directa, con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 22.4 c) y 32.1.d) de la Ley 6/2011.

2. La concesión de la subvención se llevará a cabo por resolución de la Consejera de Educa-
ción y Empleo, previa acreditación en el expediente de que la federación interesada ha 
cumplido los requisitos de haber presentado la solicitud de concesión, el proyecto deporti-
vo y la memoria económica en los términos exigidos en los apartados 1 y 2 del artículo 8 
del presente decreto, de encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, con la Hacienda Estatal y Autonómica, y con la Seguridad Social y de no estar 
incursa en ningún supuesto de prohibición del artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, que le impida obtener la condición de entidad beneficiaria de la subvención. 

3. El procedimiento se iniciará a instancia de parte, mediante solicitud del interesado 
—Anexo I— dirigida a la persona titular de la de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura.

Artículo 7. Financiación y cuantía de las ayudas.

1. El coste total de este programa de subvenciones asciende a la cantidad de dos millones 
setecientos cuarenta y un mil trescientos (2.741.300 euros). 

2. De esta cantidad se imputarán:

— 473.500 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 13.05.274A.489.00, Superpro-
yecto de gasto 2005170049006 “Fomento del Deporte Escolar y Adaptado”, proyecto de 
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gasto 200517004001700 “Juegos Deportivos Extremeños. Judex”, de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2016. 

— 2.267.800 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 13.05.274A.489.00, Super-
proyecto de gasto 2005170049006 “Fomento del Deporte Escolar y Adaptado”, proyec-
to de gasto 200517004001700 “Juegos Deportivos Extremeños. Judex” de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2017.

3. La subvención directa a conceder a cada Federación Deportiva en ningún caso podrá 
superar el importe máximo total establecido en la siguiente relación para cada entidad 
beneficiaria.

ENTIDAD BENEFICIARIA
IMPORTE MÁXIMO 

TOTAL (€)
2016 2017

Federación Extremeña de Ajedrez 24.000,00 0,00 24.000,00

Federación Extremeña de Atletismo 132.000,00 35.000,00 97.000,00

Federación Extremeña de 
Automovilismo

6.000,00 0,00 6.000,00

Federación Extremeña de 
Bádminton

25.000,00 0,00 25.000,00

Federación Extremeña de 
Baloncesto

334.000,00 75.000,00 259.000,00

Federación Extremeña de 
Balonmano

200.000,00 45.000,00 155.000,00

Federación Extremeña de Caza 6.000,00 0,00 6.000,00

Federación Extremeña de Ciclismo 59.800,00 10.000,00 49.800,00

Federación Extremeña de Deportes 
para Personas con Discapacidad 
Intelectual

235.500,00 20.500,00 215.000,00

Federación Extremeña de Deportes 
para Personas con Parálisis 
Cerebral

27.000,00 6.000,00 21.000,00

Federación Extremeña de Deportes 
para Personas con Discapacidad 
Física

6.000,00 0,00 6.000,00
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Federación Extremeña de Fútbol 850.000,00 178.000,00 672.000,00

Federación Extremeña de Gimnasia 47.000,00 0,00 47.000,00

Federación Extremeña de Golf 6.000,00 0,00 6.000,00

Federación Extremeña de Hípica 10.000,00 0,00 10.000,00

Federación Extremeña de Judo 55.000,00 0,00 55.000,00

Federación Extremeña de Kárate 39.000,00 0,00 39.000,00

Federación Extremeña de Montaña 
y Escalada

43.000,00 6.000,00 37.000,00

Federación Extremeña de Natación 98.000,00 30.000,00 68.000,00

Federación Extremeña de 
Orientación

25.000,00 0,00 25.000,00

Federación Extremeña de Pádel 60.000,00 0,00 60.000,00

Federación Extremeña de Patinaje 18.500,00 0,00 18.500,00

Federación Extremeña de 
Piragüismo

29.500,00 0,00 29.500,00

Federación Extremeña de Rugby 20.000,00 0,00 20.000,00

Federación Extremeña de 
Salvamento y Socorrismo

30.000,00 7.000,00 23.000,00

Federación Extremeña de Tenis 35.000,00 10.000,00 25.000,00

Federación Extremeña de Tenis de 
Mesa

23.000,00 0,00 23.000,00

Federación Extremeña de Tiro con 
Arco

12.000,00 0,00 12.000,00

Federación Extremeña de Triatlón 34.000,00 0,00 34.000,00

Federación Extremeña de Vela 6.000,00 0,00 6.000,00

Federación Extremeña de Voleibol 245.000,00 51.000,00 194.000,00

TOTAL 2.741.300,00 473.500,00 2.267.800,00
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Artículo 8. Solicitudes, plazo y documentación.

1. La solicitud de la subvención, firmada por el representante legal de la Federación 
solicitante, se ajustará al modelo normalizado que figura como Anexo I al presente 
decreto, y estará también disponible en la página Web del Portal del Ciudadano 
(http://ciudadano.gobex.es). Las solicitudes irán dirigidas a la Consejera de Educa-
ción y Empleo y podrán presentarse en todos los registros y oficinas contemplados 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelan-
te LRJAP y PAC) y en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por 
el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones adminis-
trativas del mismo en el ámbito de Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Se acompañará a la solicitud la documentación relacionada en el párrafo siguiente, salvo 
que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de la Administración actuante, en 
cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de 
la LRJAP y PAC, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o, en su caso, emitidos, y siempre que no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órga-
no gestor para recabar de oficio los certificados de hallarse al corriente de sus obligacio-
nes tributarias con la Hacienda Estatal, Autonómica y la Seguridad Social, salvo que el 
interesado deniegue expresamente su consentimiento, en cuyo caso deberá presentar las 
certificaciones correspondientes.

2. La Federación hará constar en el Anexo I la cantidad que solicita, que no podrá 
superar la cuantía máxima que para su modalidad deportiva establece la tabla del 
apartado 3 del artículo anterior, debiendo aportar junto a la solicitud los siguientes 
documentos:

a) Proyecto Deportivo: reflejará con toda precisión posible la forma en la que la Federa-
ción solicitante organizará el desarrollo de la modalidad deportiva correspondiente. El 
proyecto contendrá, necesariamente:

— Justificación del proyecto deportivo

— Objetivos generales y específicos.

— Descripción del programa.

— Calendario de competición, indicando las distintas fases, sectores y concentraciones 
que, en su caso, vayan a desarrollarse.

— Difusión e información de las actividades.

— Procesos de inscripción.
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— Normativa específica (reglamento de la competición, bases generales de participa-
ción y categorías, así como los reglamentos aplicables).

— Previsión de participación.

— Presupuesto de los gastos imputables a la subvención que deberá estructurarse 
teniendo en cuenta las partidas de gasto previstas en el artículo 5.3.

— Otros datos de interés.

— Aquellas Federaciones que participen en la modalidad JUDEX-PROADES deberán 
incluir en un apartado específico del Proyecto Deportivo el número de centros educa-
tivos con los que se va a trabajar, la edad de los deportistas participantes y la forma 
en la que se va a desarrollar la actividad: “Encuentros escolares” o “Conoce mi 
deporte”. 

b) Declaración responsable del representante de la entidad de que ésta no se halla incursa 
en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria a que se refiere el artículo 
12.7 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo (Anexo I).

c) Declaración responsable del representante de la entidad de que todo el personal que, 
en cualquier forma y momento, participe en la organización de los Juegos en la modali-
dad deportiva correspondiente y tenga relación habitual con menores no ha sido conde-
nado por sentencia firme por delitos sexuales señalados en el artículo 13.5 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, en su redacción 
dada por la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio, de Modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia.

3. La presentación de las solicitudes implica la aceptación de las obligaciones establecidas en 
el presente decreto.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales a contar desde el siguien-
te al de la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de Extremadura.

5. Se concederá al interesado un plazo improrrogable de 10 días hábiles, de acuerdo con los 
artículos 71.1 de la LRJAP y PAC y 23.5 de la Ley 6/2011, para subsanar posibles defectos 
en la solicitud o en la documentación presentada, indicándole que si no lo hiciese se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución expresa por parte del órgano 
competente dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la LRJAP y PAC.

6. Los datos de carácter personal facilitados por los solicitantes serán incorporados a un 
fichero automatizado de datos de titularidad de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, con objeto de ser tratados única y exclusivamente para la finalidad 
propia para la que han sido solicitados y aportados. Los interesados podrán ejercer, en los 
términos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
de sus datos de carácter personal, de forma gratuita, dirigiendo una comunicación por 
escrito a la Dirección General de Deportes.
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Artículo 9. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Dirección 
General de Deportes de la Junta de Extremadura, que realizará de oficio cuantas actuacio-
nes estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los que deba realizarse la propuesta de resolución.

2. El órgano competente para la resolución del procedimiento es la Consejera de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, en relación con lo establecido en el artículo 2 del Decreto del 
Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

3. En el expediente deberá figurar un Informe del Instructor del procedimiento en el que se 
haga constar que de la información que obra en su poder se infiere que los beneficiarios 
reúnen todos los requisitos para acceder a las ayudas y que se ha cumplido el procedi-
miento de concesión.

4. La Resolución de concesión será resuelta por el órgano competente y notificada a los inte-
resados en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la presentación de la solici-
tud. La falta de notificación de la resolución expresa legitima al interesado para entenderla 
desestimada por silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

5. La resolución de concesión será individualizada y motivada y expresará la obligación de 
cumplir las menciones de publicidad e identidad establecidas en la normativa autonómica. 
Se dará publicidad de las ayudas concedidas mediante la publicación de la correspondien-
te relación en el Diario Oficial de Extremadura y, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, en el Portal Electrónico de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura. También ha de ser 
objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones en la forma estableci-
da en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

6. La Resolución de concesión pondrá fin a la vía administrativa. Los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición ante el órgano que dicta el acto, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, o en su caso, interpo-
ner directamente, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su 
notificación, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso 
que estimen procedente.

Artículo 10. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Las Federaciones Deportivas extremeñas beneficiarias de las ayudas reguladas en el 
presente decreto están obligadas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:
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a) Realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en el plazo, la 
forma, los términos y las condiciones establecidas en el presente decreto, en la Reso-
lución de 15 de julio de 2016, de la Directora General de Deportes por la que se esta-
blecen las pautas por las que han de regirse los Juegos Deportivos Extremeños, en su 
trigésimo quinta edición, y los Juegos Extremeños del Deporte Especial, en su trigési-
ma tercera edición, en la Comunidad Autónoma de Extremadura durante la tempora-
da 2016-2017, (DOE n.º 146 de 29 de julio), y en las disposiciones que resulten de 
aplicación.

b) Emplear la ayuda económica concedida exclusivamente para sufragar los conceptos 
subvencionables establecidos en el artículo 5 de este decreto.

c) Entregar una Memoria Final que contenga las actividades desarrolladas conforme al 
proyecto deportivo presentado con la solicitud. La memoria final deberá incluir, asimis-
mo, indicadores de resultado de las actividades realizadas conforme al Anexo II del 
presente decreto. La Memoria deberá acreditar mediante las oportunas fotografías y 
demás medios aplicables el cumplimiento de las exigencias de información y publicidad 
señaladas en el siguiente apartado.

d) Garantizar la adopción de las medidas de identificación, información y publicidad que 
procedieren en las actuaciones de difusión de las actividades que se desarrollen. En 
particular, las federaciones beneficiarias de las ayudas exhibirán en su sede, en un 
lugar bien visible, un cartel divulgativo del Programa JUDEX/JEDES 2016/2017 en el 
que figurará el logotipo “Extremadura: deporte desde la base” y el de la “Junta de 
Extremadura”. Esta obligación perdurará durante toda la vigencia del Programa.

Asimismo, las Federaciones beneficiarias harán manifestación pública de la financiación 
del gobierno regional en todo tipo de acciones de promoción, información o publicidad 
que se realicen para la difusión los Juegos, incorporando los logotipos señalados en el 
párrafo anterior en los elementos de cartelería y otros soportes de difusión que editen 
para la divulgación de las citadas actividades.

e) Someterse a cuantas acciones de comprobación, inspección y seguimiento estime perti-
nentes la Dirección General de Deportes, así como a cualquier otra actuación de 
comprobación y co ntrol financiero que puedan realizar los órganos de control compe-
tentes, aportando cuanta documentación les sea requerida.

f) Estar dadas de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. 

g) Comunicar por escrito a la Dirección General de Deportes cualquier incidencia que surja 
en el desarrollo del proyecto deportivo presentado. Estas comunicaciones deberán efec-
tuarse tan pronto como sea posible y, en todo caso, en el plazo máximo de veinte días 
desde que sean conocidas por el beneficiario y siempre con anterioridad a la justifica-
ción del importe de la ayuda.

h) Conservar los originales, o copias compulsadas, de las facturas u otros documentos 
justificativos del empleo de la ayuda recibida, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto de conformidad con la normativa aplicable puedan ser objeto de actuaciones 
de comprobación y control por parte de la Consejería de Educación y Empleo, de la 
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Intervención General de la Junta de Extremadura y de cuantos órganos fiscalizadores 
y de control pudieran requerirlos.

i) Estar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de la concesión y con 
carácter previo al pago, al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguri-
dad Social. 

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

k) Suscribir un seguro privado que cubra las contingencias que puedan surgir en caso de 
accidentes deportivos ocurridos durante la celebración de los Juegos Deportivos Extre-
meños y Juegos Extremeños del Deporte Especial, entrenamientos, convivencias o 
partidos, al menos con las coberturas mínimas establecidas en el Real Decreto 
849/1993, de 4 de junio, por el que se determina las prestaciones mínimas del Seguro 
Obligatorio Deportivo.

Asimismo, las federaciones deberán velar especialmente por la calidad de los transportes 
que se contraten para realizar los desplazamientos que sean necesarios para el desarrollo 
de las competiciones, siendo obligatorio, en todo caso, que todos los medios de transporte 
contratados a tal efecto cuenten con cinturones de seguridad o sistemas de sujeción 
adecuados y debidamente homologados cuando se trate de desplazamientos de personas 
con discapacidad funcional.

2. Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además, las restantes obligaciones estableci-
das en el presente decreto y en la normativa legal y reglamentaria aplicable a las subven-
ciones públicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 11. Régimen de incompatibilidades.

Las ayudas concedidas al amparo del presente decreto son incompatibles con cualquier otra 
ayuda o subvención que se conceda para la misma finalidad, independientemente de la 
administración pública o entidad privada que la otorgue. No obstante, se permite la aporta-
ción de fondos propios que no provengan de ayudas procedentes de otras entidades y que 
deberán ser debidamente justificados con un certificado del secretario de la entidad en el que 
se especifique el importe, la procedencia, la categoría del gasto y la aplicación de tales 
fondos a las actividades subvencionadas. Si concurriere este último supuesto, en ningún caso 
la suma resultante de la subvención concedida desde la Junta de Extremadura y del importe 
de financiación propia, podrá superar el coste total del proyecto deportivo a desarrollar. 

Artículo 12. Forma de pago.

1. Los pagos se realizarán de la siguiente forma:

a) Anualidad 2016: las cantidades que corresponda abonar con cargo a los Presupuestos 
de 2016 se transferirán a las entidades beneficiarias de forma anticipada, en un único 
pago, tras la adopción de la resolución correspondiente.
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b) Anualidad 2017: 

— Federaciones que hayan resultado beneficiarias de una subvención con cargo a la 
anualidad 2016: la cantidad del año 2017 se transferirá en dos pagos; un primer 
pago de un 50% de la cantidad correspondiente a la anualidad 2017 previa justifica-
ción de la totalidad de gastos y pagos efectuados con cargo a la anualidad 2016, y 
un segundo pago de un 50% de la cantidad correspondiente a 2017 previa justifica-
ción de los gastos y pagos realizados con cargo al primer 50% recibido en 2017.

— Federaciones que no hayan resultado beneficiarias de una subvención con cargo a la 
anualidad 2016: una vez dictada la correspondiente resolución de concesión, la 
cantidad del año 2017 se transferirá de forma anticipada en dos pagos; un primer 
pago de un 50% tan pronto como se inicie el ejercicio presupuestario, supeditado a 
las disponibilidades presupuestarias y a la tramitación de los procedimientos corres-
pondientes, y un segundo pago de un 50% previa justificación de los gastos y pagos 
realizados con cargo al primer 50% recibido.

2. Los plazos para la presentación de la documentación justificativa de los pagos parciales de 
la subvención finalizan:

a) El 31 de marzo de 2017, para las cantidades percibidas con cargo al ejercicio presu-
puestario 2016.

b) El 31 de julio de 2017 para las cantidades correspondientes al primer 50% percibido 
con cargo a la anualidad 2017. 

c) El 15 de diciembre de 2017 para las cantidades correspondientes al segundo 50% 
percibido con cargo a la anualidad 2017.

3. Las Federaciones beneficiarias están exentas de constituir garantía por las aportaciones 
económicas que reciban de manera anticipada, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

4. El pago de las ayudas se efectuará mediante transferencia bancaria en la cuenta indicada 
por las Federaciones beneficiarias y dada de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura, conforme al régimen de justificación de las ayudas establecido en el presen-
te decreto.

5. La entidad beneficiaria deberá estar, como requisito previo al pago, al corriente de sus 
obligaciones con la Hacienda Estatal, Autonómica y Seguridad Social.

Artículo 13. Régimen de modificación de la ayuda.

1. Los proyectos deportivos financiados deberán ejecutarse en los términos en los que han 
sido aprobados.

2. No obstante, se podrán llevar a cabo modificaciones en los proyectos aprobados sin que 
sea necesaria solicitar la modificación de la resolución de concesión de la ayuda cuando se 
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produzcan alteraciones en los calendarios que supongan una adaptación al desarrollo de la 
competición y no una reducción de los mismos que lleve aparejada una minoración de la 
actividad deportiva. Dicha modificación se entenderá aprobada siempre que dicha altera-
ción no afecte, aislada o conjuntamente, a un porcentaje superior al 20% del calendario 
de competición inicialmente aprobado.

El beneficiario deberá especificar en la Memoria prevista en el artículo 10.1.c) del presente 
decreto las razones que justifiquen los cambios introducidos en el proyecto presentado.

3. En el supuesto de que se superasen los porcentajes previstos en el apartado anterior, la 
federación solicitará de forma motivada autorización para llevar a cabo dichas modifica-
ciones a la Consejera de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, quien podrá 
autorizar o denegar la autorización solicitada en el plazo de quince días naturales desde 
su fecha de presentación. En el caso de que transcurra dicho plazo sin que recaiga auto-
rización o denegación expresa, la Federación podrá entender estimada su petición, siem-
pre y cuando la citada modificación no altere esencialmente el objeto y naturaleza de la 
subvención. 

En todo caso, las modificaciones de los proyectos autorizadas nunca podrán superar aisla-
da o conjuntamente, un porcentaje superior al 50% del total de la subvención.

Artículo 14. Régimen de justificación de las ayudas.

1. La entidad beneficiaria deberá enviar a la Dirección General de Deportes, en los plazos 
señalados en el artículo 12.2 del presente decreto, la documentación justificativa de los 
gastos y pagos realizados, incluyendo un certificado del Secretario de la Federación que 
acredite que los gastos que se justifican en cada certificación están directamente rela-
cionados y son necesarios para la ejecución del Proyecto Deportivo presentado con su 
solicitud.

2. Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a 
la fecha de expiración del plazo de justificación. 

3. Sólo serán admitidos los documentos justificativos si se presentan compulsados ante el 
órgano gestor o, en su defecto, se acompañan los originales en unión de sus copias para 
la diligencia de cotejo. 

4. Se reconocerán como documentos justificativos de la ejecución de la actividad subvencio-
nada las facturas, contratos y demás documentos de valor probatorio equivalente con vali-
dez en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa, incluyéndose los recibís, que 
tendrán carácter excepcional, para aquellos supuestos en los que por la naturaleza del 
gasto no pudiera hacerse entrega de facturas u otros documentos de valor probatorio y 
hasta la cuantía señalada en el artículo 5.3.h) del presente decreto.

5. Tanto en las justificaciones parciales como en la última justificación se entregará una rela-
ción, dividida por categorías de gasto, en la que figuren, numerados correlativamente, 
todos los documentos justificativos que se presentan.
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6. Cada uno de los documentos justificativos de los gastos y pagos presentados se imputará 
a cada una de las categorías de gastos subvencionables señaladas en el artículo 5.3 del 
presente decreto. 

7. Las Federaciones beneficiarias presentarán junto con la última justificación de gastos y 
pagos, en los términos establecidos en el artículo 10.1.c), una memoria final con las acti-
vidades desarrolladas acreditativas del cumplimiento del Proyecto Deportivo presentado 
junto con la solicitud.

8. Sólo se reconocerán como justificados los pagos por importe superior a mil euros (1000 
euros) si se realizan mediante transferencia o ingreso en cuenta bancaria, debiéndose 
presentar, además del correspondiente documento acreditativo del gasto, los extractos 
bancarios que reflejen dichas operaciones.

9. En el supuesto concreto de los gastos previstos en el artículo 5.3 a) relativos a los trabaja-
dores de las federaciones asignados a la organización de los Juegos, se aportarán las 
nóminas correspondientes, así como las transferencias bancarias que acrediten su abono, 
el de la cuota empresarial de la Seguridad Social y el de las cantidades abonadas a la 
Hacienda Estatal en concepto de retención por el Impuesto de la Renta de las Personas 
Físicas (IRPF). Si se han devengado dietas sus importes deberán reflejarse necesariamen-
te en las nóminas.

Asimismo, la Federación deberá acreditar el pago de las cantidades abonadas a la Hacien-
da Estatal en concepto de retención por el IRPF cuando se abonen recibís, honorarios de 
arbitraje o cualesquiera otras actividades profesionales sujetas a dicho impuesto.

10. Cuando resulte de aplicación lo dispuesto en el artículo 5.6 del presente decreto, la enti-
dad beneficiaria deberá presentar las ofertas solicitadas a los distintos proveedores, así 
como una memoria justificativa en caso de que la elección no haya recaído en la oferta 
económica más ventajosa.

11. Para los gastos derivados del seguro deportivo será necesario que en la factura se incor-
pore un anexo con la relación nominal de los participantes asegurados, incluyendo el 
número del DNI (si el deportista lo tuviera) y fecha de nacimiento de cada uno.

Artículo 15. Reintegro de la subvención.

1. El procedimiento de pérdida del derecho al cobro o de reintegro, según proceda, se regirá 
por las disposiciones establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

2. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, en aquellos casos en los 
que concurra alguna de las causas previstas en el apartado 1 del artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, y en los supuestos de incumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en el presente decreto, procederá la pérdida del derecho al cobro o el reintegro 
de la subvención percibida, así como la exigencia de interés de demora, desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia 
del reintegro.
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3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, será de aplicación el principio de propor-
cionalidad en la determinación de la cantidad a cobrar o, en su caso, a reintegrar, cuando 
el cumplimiento por el beneficiario del objeto de la subvención se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y quede acreditada una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos. Para determinar el grado de cumplimiento 
de los beneficiarios, se evaluará la documentación a la que hace referencia el artículo 12 y 
14 de este decreto. Se considerará que el cumplimiento se aproxima significativamente al 
cumplimiento total cuando se haya justificado el gasto y el pago de, al menos, el 60% de 
las cantidades percibidas.

Artículo 16. Régimen del personal asignado por los beneficiarios al desarrollo de la 
actividad subvencionada.

Los trabajadores de las Federaciones beneficiarias asignados por ellas a la organización de 
los Juegos, de conformidad con el artículo 5.3 a) de este decreto, no ostentarán, en ningún 
caso, relación alguna, ni jurídica ni laboral, con la Junta de Extremadura.

Disposición final primera. Autorizaciones.

Se autoriza a la Consejera de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura a dictar cuan-
tos actos y disposiciones sean precisas para la adecuada ejecución y desarrollo del presente 
decreto. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 6 de septiembre de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura, 

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Educación y Empleo,

 MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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ANEXO I (Pág. 1) 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DIRECTA A LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS 
DE EXTREMADURA PARA EL DESARROLLO DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS 
EXTREMEÑOS Y DE LOS JUEGOS EXTREMEÑOS DEL DEPORTE ESPECIAL 

DURANTE LA TEMPORADA 2016/2017 
 
D./Dña. _____________________________________________________ 

con DNI ________________, Presidente/a de la Federación Extremeña 

de______________________________________________, con 

CIF________________ domiciliada en 

_____________________________________ CP_____________ 

Municipio ___________________________Provincia_________________ 

Teléfonos ______________________________ Fax__________________          

E-mail___________________________ 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

Dirección: _____________________________________________  

Municipio: ____________________  Provincia: _____________________ 

CP______________ Teléfono de Contacto  ___________________ 

E-mail___________________________ 

 
 Actuando en representación de la Federación Extremeña 
de________________________________________________________________ 
 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 
 
- Que la Federación no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiaria a que se refiere el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 del presente decreto. 

 
- Que todo el personal que, en cualquier forma y momento, participe en la 
organización de los Juegos en la modalidad deportiva que corresponde a mi 
federación y tenga relación habitual con menores no ha sido condenado 
previamente por sentencia firme por delitos sexuales señalados en el artículo 13.5 
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, en su 
redacción dada por la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio, de Modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. 
 

SOLICITA 
 

La concesión directa de una subvención por un importe total de 
_______________euros para el desarrollo de la modalidad deportiva de 
______________________________en los JUDEX - JEDES   durante la temporada 
2016/2017. En el caso de que esta solicitud sea estimada deseo que la cantidad 
concedida se ingrese en la siguiente cuenta bancaria dada de alta en el sistema de 
Terceros de la Junta de Extremadura Nº 
cuenta:_____________________________________ 
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ANEXO I (Pág. 2) 
 
- IDENTIFICACIÓN DE LOS/AS TRABAJADORES/AS ASIGNADOS/AS POR LAS 
FEDERACIONES A LA ORGANIZACIÓN DE LOS JUEGOS -art. 5.3 a)- 
 

 
NOMBRE y APELLIDOS DNI PERIODO DE 

ASIGNACIÓN 
  --  --  -- / --  --  -- 
   
   
   
   
   
   
   
   
   

 
 

 
 

En ____________________________ a ____de ______________ de 2016 
 
 

EL/LA PRESIDENTE/A DE LA FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE 
 
 
 
 
 

(Firma y Sello)

__________________________________
Documentación que se acompaña: 
- Proyecto Deportivo (art. 8.2 a) 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO.  
Dirección General de Deportes 
Paseo de Roma s/n, Módulo E – 2ª Planta  
06800 – Mérida 
__________________________________________________________________ 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, se garantizará el tratamiento confidencial de los datos de carácter personal 
contenidos en el formulario y, en su caso, de los que se recaben durante la tramitación del 
procedimiento, así como el adecuado uso de los mismos por parte del órgano gestor para las funciones 
propias que tiene atribuidas en el ámbito de sus competencias.  
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ANEXO II (Pág. 1) 

JUDEX /PROADES 

INDICADORES DE RESULTADO TEMPORADA 2016/2017 

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE 
________________________________________________ 

MODALIDADES Y ESPECIALIDADES 
DEPORTIVAS_________________________________ 

Nº PARTICIPANTES JUDEX  
Prebenjamín Benjamín Alevín Infantil Cadete Juvenil TOTAL TOTAL 

Mas Fem Mas Fem Mas Fem Mas Fem Mas Fem Mas Fem Mas Fem

Nº CLUBES INSCRITOS JUDEX 
Provincia de Badajoz Provincia de Cáceres TOTAL 

Nº PARTICIPANTES JUDEX – PROADES 

PRIMARIA ESO BACHILLERATO TOTAL 
1º 2º 3º 4º 5º 6º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 

Nº CENTROS DE PRIMARIA PARTICIPANTES 
Provincia de Badajoz Provincia de Cáceres TOTAL 

Nº CENTROS DE SECUNDARIA PARTICIPANTES 
Provincia de Badajoz Provincia de Cáceres TOTAL 
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ANEXO II (Pág. 2) 

JEDES 

INDICADORES DE RESULTADO TEMPORADA 2016/2017 

1.- FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE DEPORTES PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

 
NÚMERO DE PARTICIPANTES PROGRAMA JEDES D.I. 

  -  21 AÑOS +  21 AÑOS + DE 50 AÑOS 

  MASC. FEM. MASC. FEM. MASC. FEM. 
ACTIVIDADES DE 
NATURALEZA Y 
AVENTURA             

AJEDREZ             

ATLETISMO             

BALONCESTO             

BALONMANO             

BALÓN-TIRO       

CAMPO A TRAVÉS              

DAMAS       

FÚTBOL SALA             

FUTBOLÍN       

GIMNASIA RÍTMICA             

NATACIÓN             

PETANCA             

TENIS DE MESA             

TIRO CON ARCO        

TRACCIÓN DE CUERDA       
TOTAL              

 

Nº CLUBES INSCRITOS PROGRAMA JEDES D.I. 
Provincia de Badajoz Provincia de Cáceres TOTAL 
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ANEXO II (Pág. 3) 

2.- FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE DEPORTES PARA PERSONAS CON PARÁLISIS 
CEREBRAL 

NÚM, 
PARTICIPANTES

JEDES P.C 
ABSOLUTA 

MASC. FEM. 

ATLETISMO 1ª DIVISIÓN     

BOCCIA     

CAMPO A TRAVÉS     
HOCKEY EN SILLA DE RUEDAS 
ELÉCTRICA    

NATACIÓN     

SLALOM      

TOTAL      

Nº CLUBES INSCRITOS JEDES D.C. 
Provincia de Badajoz Provincia de Cáceres TOTAL 
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ANEXO II (Pág. 4) 

3. FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE DEPORTES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD
FÍSICAS

NÚM, 
PARTICIPANTES 

JEDES D.F. 
ABSOLUTA 

MASC. FEM. 

BALONCESTO EN SILLA DE RUEDAS
ELÉCTRICA     

HOCKEY EN SILLA DE RUEDAS ELÉCTRICA   

TENIS EN SILLA DE RUEDAS ELÉCTRICAS     

TOTAL      

Nº CLUBES INSCRITOS JEDES D.F. 
Provincia de Badajoz Provincia de Cáceres TOTAL 

• • •
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DECRETO 146/2016, de 6 de septiembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para el fomento del empleo de las 
personas en situación de exclusión social a través de empresas de inserción 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2016040165)

El 6 de mayo de 2016, la Junta de Extremadura y los Agentes Económicos y Sociales, firma-
ron la Estrategia de Empleo de Extremadura 2016-2019 y el Plan de Empleo Extremadura 
2016-2017. La nueva estrategia establece como objetivo aumentar la ocupación de la pobla-
ción activa e incrementar el empleo estable y de calidad, buscando conseguir un mercado de 
trabajo caracterizado por la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, la innova-
ción, la cohesión social y territorial. 

Esta estrategia constituye el nuevo marco en el que se van a desarrollar las nuevas políticas de 
empleo y por lo tanto se constituye en el plan estratégico de las ayudas para el fomento del 
empleo de las personas en situación de exclusión social a través de empresas de inserción. 

Las empresas de inserción constituyen una tipología especial dentro de las empresas de 
carácter social y confirman que el empleo es y será para las personas más desfavorecidas y 
excluidas uno de los principales vectores de inserción social y una forma de participación en 
la actividad de la sociedad.

Las iniciativas desarrolladas por las empresas de inserción en este campo en el Estado han 
sido numerosas en los últimos años, y han supuesto el apoyo continuo a las personas más 
desfavorecidas en la sociedad que participan en las mismas, y están ligadas al territorio y 
a las necesidades de trabajo en la zona, buscando espacios en el mundo laboral y creando 
puestos de trabajo. Son iniciativas que, mediante la actividad empresarial, acompañadas 
de actuaciones sociales y de inserción social, hacen posible la inclusión sociolaboral de 
personas excluidas para su posterior colocación en empresas convencionales o en proyec-
tos de autoempleo.

Las metodologías que se desarrollan durante un itinerario de inserción, dentro del cuál se 
lleva a cabo la actividad laboral en la empresa de inserción, tienen como objetivo potenciar 
las capacidades de las personas a través de los conocimientos técnicos, habituación sociola-
boral y determinación de prioridades.

Las empresas de inserción son entidades productivas en el ámbito de la economía social que, 
mediante actividades empresariales acompañadas de actuaciones sociales, facilitan el acceso 
al empleo de las personas en situación de exclusión social.

El Decreto 104/2015, de 19 de mayo (DOE n.º 98, de 25 de mayo de 2015), estableció las 
ayudas para el fomento del empleo de las personas en situación de exclusión social a través 
de empresas de inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura y aprobó la primera 
convocatoria de dichas subvenciones, cuya vigencia ya ha finalizado. La experiencia de esta 
primera convocatoria y la firma del nuevo plan estratégico hacen necesario la redacción de 
unas nuevas bases reguladoras que incluyan mejoras en algunos aspectos de las medidas 
contempladas. 
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La Comunidad de Extremadura, gracias a este programa de ayudas, permite la creación de 
empleo protegido para los colectivos vulnerables y la contratación de personal técnico de 
orientación y acompañamiento que facilite la adaptación al empleo para dichos colectivos. 
Asimismo se establece un programa de ayuda, que permitirá que tras el paso de la persona 
trabajadora por la empresa de inserción, se produzca el salto hacia la empresa convencional, 
para su posible integración definitiva en el mercado laboral.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos 23 h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Educación y Empleo y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su sesión de 6 de 
septiembre de 2016,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

El objeto del presente decreto es establecer un programa de ayudas destinadas a promover y 
facilitar la integración sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social 
dentro de las empresas de inserción, como paso previo a su inserción definitiva en la empre-
sa ordinaria, así como ayudas a las empresas ordinarias que contraten personas trabajadoras 
procedentes de empresas de inserción.

Artículo 2. Personas en situación de exclusión social.

A efectos del presente decreto, tendrán la consideración de personas en situación de exclu-
sión social con especiales dificultades para su integración en el mercado de trabajo, las 
personas que se encuentren desempleadas y estén incluidas en alguno de los siguientes 
colectivos:

a) Personas perceptoras de la Renta Básica Extremeña de Inserción y las personas miembros 
de la unidad familiar beneficiarias de ellas.

b) Personas que, viviendo en Extremadura, no puedan acceder a la prestación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior por residir en centros que pertenezcan a instituciones o 
entidades que estén obligadas a atender las necesidades básicas de subsistencia de sus 
residentes.

c) Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de treinta, residentes en Extremadura y 
procedentes de Instituciones de Protección de Menores.

d) Personas, residentes en Extremadura, con problemas de drogodependencia u otros tras-
tornos adictivos que se encuentren en proceso de rehabilitación o reinserción social.
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e) Personas internas de centros penitenciarios situados en Extremadura cuya situación peni-
tenciaria les permita acceder a un empleo, así como liberadas/os condicionales y ex-reclu-
sas/os.

f) Personas procedentes de centros de alojamiento alternativo autorizados por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

g) Mujeres víctimas de violencia de género.

h) Personas víctimas de trata de personas. 

i) Personas procedentes de expedientes de regulación de empleo, que por su edad u otras 
circunstancias, presenten especiales problemas de empleabilidad.

Artículo 3. Programas de subvenciones. 

Se articulan los siguientes programas de subvenciones, destinados a facilitar y fomentar la 
integración laboral de personas en situación de exclusión social en empresas de inserción:

— Programa I: Ayudas a la contratación inicial y mantenimiento de los contratos de personas 
en situación de exclusión social por empresas de inserción.

— Programa II: Ayudas a la inserción en el mercado laboral ordinario, de personas trabaja-
doras procedentes de empresas de inserción.

— Programa III: Ayudas a la contratación inicial y mantenimiento de los contratos de perso-
nal experto en acciones de orientación y acompañamiento a la inserción dirigidas a 
empresas de inserción.

Artículo 4. Plan estratégico. 

A los efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se considera como Plan Estratégico la 
Estrategia de Empleo de Extremadura 2016-2019, junto con el Plan específico elaborado al 
respecto.

Artículo 5. Régimen comunitario de las ayudas. 

1. Las ayudas establecidas en los programas I y III del presente decreto están acogidas al 
siguiente Reglamento Europeo (UE):

Reglamento n.º 360/2012, de la Comisión, de 25 de abril de 2012 (DOUE núm. L114, de 
26 de abril de 2012) relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis concedidas a empresas que 
prestan servicios de interés económico general.

En consecuencia, el importe del total de las ayudas acogidas al régimen de mínimis que 
pueda concederse a una empresa de inserción, reconocida como entidad prestadora de 
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servicios de interés económico general según artículo tercero de la Ley 31/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se modifica y actualiza la normativa en materia de autoempleo y 
se adoptan medidas de fomento y promoción del trabajo autónomo y de la Economía 
Social, no será superior a 500.000€ durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales. 

2. Las ayudas establecidas en el programa II están acogidas al siguiente Reglamento Euro-
peo (UE):

Reglamento n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. 
L352, de 24 de diciembre de 2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. 

En consecuencia, el importe del total de las ayudas acogidas al régimen de mínimis que 
pueda concederse a una única empresa del mercado laboral ordinario, no será superior a 
200.000€ durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales, o a 100.000€ en el caso 
que realice por cuenta ajena operaciones de transporte de mercancías por carretera.

Artículo 6. Financiación. 

1. Las ayudas reguladas en el presente decreto se financiarán con cargo a los créditos autori-
zados en los proyectos de gastos previstos recogidos en las leyes anuales de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la convocatoria determinará las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo 
de vigencia de la misma, las cuales podrán aumentarse en función de las disponibilidades 
presupuestarias.

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
puestarias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante 
anuncio del titular de la Consejería competente en materia de empleo, que será objeto de 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la 
consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Artículo 7. Beneficiarias. 

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en los Programas I y III, las sociedades 
mercantiles o sociedades cooperativas legalmente constituidas que hayan obtenido su cali-
ficación provisional o definitiva e inscripción como empresas de inserción en el Registro de 
Empresas de Inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que no se encuen-
tren incursas en alguna causa de descalificación.

Aquellas empresas a las cuales se haya incoado un procedimiento de descalificación 
podrán solicitar las ayudas, pero en estos supuestos el procedimiento de concesión 
de la ayuda quedará suspendido y a expensas del resultado del procedimiento de 
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descalificación. La suspensión del procedimiento deberá comunicarse a los interesados, y 
el plazo de suspensión no podrá exceder en ningún caso de tres meses.

En el supuesto de que la empresa beneficiaria perdiera la condición de Empresa de 
Inserción y fuera descalificada como tal, por incumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas para obtener la calificación definitiva o por incurrir en cualquiera de las causas 
establecidas en el artículo 8 del Decreto 78/2010, de 18 de marzo, por el que se regula 
el procedimiento para la calificación de las empresas de inserción laboral y la creación 
del Registro de Empresas de Inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
modificado por Decreto 1/2012, de 13 de enero, perderá el derecho a ser beneficiaria 
de las ayudas establecidas en este decreto a partir de la fecha de la resolución en que 
se declare esta situación.

2. Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en el Programa II, las empresas, personas 
físicas o jurídicas, asociaciones o entidades sin ánimo de lucro, que, en su condición de 
empleadoras y cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos en la presente norma, 
realicen contrataciones de personas trabajadoras procedentes de empresas de inserción. 
También podrán ser beneficiarias las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las 
uniones temporales de empresas que, cumpliendo los requisitos y condiciones previstos 
en cada caso, realicen contrataciones de los mismos trabajadores/as.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas sin personalidad, deberán 
hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, 
los compromisos de ejecución asumidos por cada persona miembro de la agrupación, así 
como el importe de subvención a aplicar por cada una de ellas, que tendrán igualmente la 
consideración de beneficiarias. En cualquier caso, deberá nombrarse un/a representante o 
apoderado/a único/a de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligacio-
nes que, como beneficiaria, corresponden a la agrupación.

3. Se excluyen como beneficiarias de las ayudas contempladas en el Programa II:

a) Las empresas de trabajo temporal, excepto respecto a las personas trabajadoras 
contratadas para prestar servicio bajo su dirección.

b) Las Administraciones públicas; internacionales, comunitarias, estatales, autonómicas, 
locales o cualesquiera otras, sea cual sea su ámbito de actuación; organismos públi-
cos, entidades y sociedades vinculadas o dependientes de las mismas; así como cual-
quier entidad privada o pública, con independencia de la forma jurídica que adopte, y 
sea cual sea su régimen jurídico o fines, siempre que el poder de control o dirección, o 
de designación de la mayoría de los componentes de sus órganos de gobierno o direc-
ción, directa o indirectamente sea ostentado por administración pública, o su patrimo-
nio directa o indirectamente sea constituido o provenga en su mayor parte de fondos 
públicos.

En todo caso quedarán comprendidas en la citada exclusión todas las entidades encuadra-
das en el sector público extremeño por el artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, así como las entidades encuadradas en el 
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Título III y la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, tanto cuando intervengan 
autónomamente o como entidades asociadas o vinculadas, entendiéndose dichas relacio-
nes de conformidad con lo estipulado con el artículo 3 del Anexo de la Recomendación 
2003/361/CE, de 6 mayo, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas 
empresas.

Artículo 8. Requisitos de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. No estar incursas en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
que se acreditarán mediante la presentación del Anexo V establecido a tal efecto.

2. Que la persona trabajadora que ocupe el puesto de trabajo subvencionado desarrolle su 
actividad en un centro de trabajo ubicado en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Artículo 9. Exclusiones. 

1. Quedan excluidos de las ayudas reguladas en el presente decreto, los siguientes supuestos:

a. Cuando se detecten actuaciones encaminadas a la consecución de la subvención sin que 
se produzca creación real y efectiva de empleo, así como las contrataciones realizadas 
con infracción de la legislación laboral o de Seguridad Social.

b. Las empresas que hayan sido sancionadas por infracciones graves previstas en el artí-
culo 22.2 o infracciones graves o muy graves previstas en los artículos 16, 19 bis y 23 
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social, por un período de 
un año, a contar desde la fecha de la comisión de la infracción.

c. Contrataciones que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes, 
por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, de:

c.1) El empresario/a cuando se trate de persona física.

c.2) Las personas socias de todas aquellas entidades sin personalidad jurídica.

c.3) Los/as administradores/as, apoderados/as, miembros de los órganos de adminis-
tración y cargos de dirección de las empresas que revistan la forma jurídica de 
sociedad o entidad privada.

c.4) Las personas socias que posean al menos la tercera parte del capital social.

c.5) Quedan asimismo excluidas de la subvención las contrataciones que se produzcan 
con las personas trabajadoras incluidas en los apartados c.2), c.3) y c.4) anteriores.
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No será de aplicación esta exclusión cuando la persona empleadora desempeñe un 
trabajo por cuenta propia y contrate por cuenta ajena a descendientes de primer grado 
por consanguinidad menores de treinta años, tanto si conviven o no con ella. Tampoco 
será de aplicación esta exclusión cuando la persona empleadora desempeñe un trabajo 
por cuenta propia, no disponga de asalariados en el momento de la contratación objeto 
de subvención y contrate a un familiar menor de cuarenta y cinco años, que no conviva 
en su hogar ni esté a su cargo. 

d. Contrataciones realizadas con personas trabajadoras que en los 6 meses anteriores a la 
fecha de la contratación hubiesen prestado servicios con uno o varios contratos de 
duración determinada, siempre que en dicho periodo hubieran superado 30 días conti-
nuos o discontinuos, o bien en los 24 meses anteriores con contrato indefinido, en la 
misma empresa, grupo de empresas o empresas con las que exista, o haya existido en 
ese periodo, evidente vinculación, a excepción de personas trabajadoras que provienen 
de ERE y no hubieran sido objeto de subvención con anterioridad.

Esta exclusión afectará únicamente a las contrataciones iniciales y no a las prórrogas 
de los contratos subvencionados.

2. Las exclusiones reguladas en este artículo afectarán, tanto a la contratación por la que 
inicialmente se solicita subvención como aquellas contrataciones que se realicen para 
sustituir a la misma.

3. Quedan excluidas de las ayudas reguladas en el presente decreto las entidades que desa-
rrollen actividades agrícolas, ganaderas o forestales. Así mismo, se excluyen de estas 
ayudas el sector del carbón, las actividades del sector de la pesca y la acuicultura, y las 
actividades de producción primaria de los productos agrícolas que figuran en el Anexo I 
del Tratado de la CE.

4. La no concurrencia de las exclusiones reguladas en el apartado 1 de este artículo y las 
incompatibilidades del artículo 17, se acreditarán mediante declaración responsable de la 
entidad solicitante, dirigida al órgano competente según Anexo III, sin perjuicio de su 
comprobación sistemática posterior por parte del órgano gestor de las ayudas.

Artículo 10. Solicitud y documentación.

1. Las solicitudes de las ayudas, tanto para la contratación inicial o el mantenimiento de 
la contratación reguladas en el presente decreto, se presentarán en el modelo norma-
lizado conforme al Anexo I “Solicitud de subvención” establecido al efecto, debida-
mente sellado y firmado por la persona interesada y cumplimentada en todos sus 
extremos, que estará disponible en el Servicio Extremeño Público de Empleo y en la 
página www.extremaduratrabaja.es acompañada de la siguiente documentación:

A) Documentos comunes:

a. Fotocopia compulsada del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona 
física o se trate del representante legal de una persona jurídica y no se autorice a 
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consultar sus datos identificativos, marcando la casilla correspondiente en el Anexo I 
de la solicitud. Si la persona solicitante es persona jurídica, fotocopia compulsada del 
NIF de la entidad, en el caso de que no se autorice su consulta de oficio marcando la 
casilla mencionada.

b. En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse, además, copia compul-
sada del documento que acredite el poder de representación ante la Administración 
o Nota simple del Registro Mercantil.

c. Declaración expresa y responsable de la Entidad Solicitante conforme al modelo 
recogido en el Anexo III debidamente cumplimentado.

d. Documento de Alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura, en el 
caso de no estar dado de alta en dicho Subsistema.

e. Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributa-
rias con el Estado, Hacienda autonómica y frente a la Seguridad Social en el caso de 
que la persona interesada deniegue expresamente su consentimiento para que el 
órgano gestor recabe los mismos, según se establece en el apartado 4 del presente 
artículo.

f. Declaración responsable relativa a subvenciones acogidas al régimen de mínimis, 
conforme al modelo recogido en el Anexo IV que deberá presentarse debidamente 
cumplimentado.

g. Declaración responsable sobre los requisitos exigidos para obtener la condición de 
persona beneficiaria, conforme al modelo recogido en el Anexo V que deberá presen-
tarse debidamente cumplimentado.

h. Anexo VII debidamente cumplimentado.

B) Documentos a aportar correspondientes al Programa I:

a. Copia compulsada de la comunicación del contrato/s o sus prórrogas al correspon-
diente Servicio Público de Empleo de las personas trabajadoras por los que se solici-
ta subvención, siempre que el empresario o empresaria no autorice expresamente la 
consulta de oficio de la misma al Servicio Extremeño Público de Empleo.

b. Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de cada persona trabajadora por el que se solicita la subvención. No será 
necesario aportar este documento en el caso de que la persona por cuyo contrato se 
solicita subvención autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspon-
diente, mediante la firma del Anexo VII debidamente cumplimentado.

c. Memoria, firmada por el/la representante legal, según se recoge en el Anexo VI. 

d. Copia compulsada del informe de los servicios sociales competentes en el que se 
reconozca la situación de exclusión social de cada una de las personas por las que se 
solicita subvención. 
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e. Copia compulsada del informe del organismo competente para el caso de las perso-
nas procedentes de expedientes de regulación de empleo.

C) Documentos a aportar correspondientes al Programa II:

a. Copia compulsada de la comunicación del contrato/s, siempre que el empresario o 
empresaria no autorice expresamente la consulta de oficio de la misma al Servicio 
Extremeño Público de Empleo.

b. Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de cada persona trabajadora por la que se solicita la subvención. No será 
necesario aportar este documento en el caso de que la persona por cuyo contrato se 
solicita subvención autorice al órgano gestor a solicitarlo al organismo correspon-
diente, mediante la firma Anexo VII debidamente cumplimentado.

D) Documentos a aportar correspondientes al Programa III:

a. Copia compulsada de la comunicación del contrato/s o sus prórrogas al corres-
pondiente Servicio Público de Empleo de las personas trabajadoras por los que 
se solicita subvención, siempre que el empresario o empresaria no autorice 
expresamente la consulta de oficio de la misma al Servicio Extremeño Público de 
Empleo.

b. Copia compulsada de la titulación universitaria de diplomatura, licenciatura o grado 
adecuada para la realización de las acciones de orientación e inserción laboral. En el 
caso de que dicha titulación no cualifique por sí sola para realizar esa labor, deberá 
aportar además, copias compulsadas de los cursos que acrediten los conocimientos 
equiparables que habiliten para desarrollar las funciones de apoyo y orientación, a 
los trabajadores en situación de exclusión social.

c. Memoria-proyecto, firmada por el/la representante legal, según se recoge en el 
Anexo VIII.

2. Las solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, o en cualquiera de las oficinas del Registro Único de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se 
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o cualquiera de los lugares previstos en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La formulación de la solicitud para acceder a los beneficios del presente decreto supone la 
aceptación de la subvención por parte de la persona solicitante de la misma, así como de 
las obligaciones que de ella se derivan, en caso de concederse, sin perjuicio de su derecho 
a desistir de su petición que las personas interesadas pudieran ejercitar antes de la reso-
lución de concesión.
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4. La presentación de la solicitud por parte de la persona interesada conllevará la autori-
zación al órgano gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la 
Consejería competente en materia de hacienda. No obstante, la persona solicitante 
podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar entonces la certi-
ficación correspondiente.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá al inte-
resado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole 
que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 11. Plazo de presentación de solicitudes.

1. La solicitud de las ayudas reguladas en el presente decreto podrán presentarse durante la 
vigencia de cada convocatoria.

2. El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de solicitu-
des, será de un año a contar a partir del día siguiente al que se publique en el Diario 
Oficial de Extremadura la orden de convocatoria y el extracto de la misma, conforme a lo 
previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

3. Las personas interesadas deberán solicitar las subvenciones durante el periodo de vigencia 
de la convocatoria, en los siguientes plazos:

— Para el Programa I y el Programa III, el plazo de solicitud será de dos meses desde el 
inicio de la última contratación para la que se solicita subvención dentro de una misma 
convocatoria, ya se trate de una contratación inicial o prórroga, en el marco de los 
proyectos de inserción que se fueran a realizar.

— Para el Programa II, el plazo de solicitud será de dos meses desde la realización de la 
contratación.

4. No obstante, las convocatorias podrán habilitar un plazo para que puedan presentarse 
solicitudes relativas a los programas contenidos en este decreto para aquellos casos en los 
que la contratación inicial y prórroga de los contratos se haya producido con posterioridad 
a la finalización de la vigencia de la convocatoria anterior.

5. Realizada la primera contratación inicial incluida en un proyecto, el resto de contrataciones 
por las que se quiera pedir la ayuda en el Programa I, deberán realizarse en un plazo 
máximo de cuatro meses.

6. La presentación de las solicitudes fuera del plazo de vigencia de la correspondiente convo-
catoria, dará lugar a la inadmisión de las mismas sin más trámites, previa resolución que 
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deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 12. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento para la concesión de las subvenciones que se regula en este decreto es 
el de concesión directa mediante convocatoria abierta, en los términos establecidos en el 
Capítulo III del Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, por tratarse de una subvención destinada a fomentar la 
creación de empleo, mediante la incorporación al mercado laboral de personas desemplea-
das con especiales dificultades de inserción. Estas circunstancias, las razones de carácter 
público y social que llevan aparejadas, y la imposibilidad de establecer criterios objetivos 
para determinar un orden de prelación en la concesión de las ayudas, justifican el régimen 
de concesión directa.

2. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará a instancia de parte y 
vendrá precedido de una convocatoria aprobada por Orden de la persona titular de la 
Consejería de Educación y Empleo y publicada en el Portal de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Partici-
pación Ciudadana. 

3. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones , se deberá remitir a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, la información correspondiente a la convocatoria de las 
subvenciones una vez concluido el proceso de tramitación de la convocatoria e inmediata-
mente antes de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

4. La convocatoria y su extracto deberán ser publicados en el Diario Oficial de Extremadura, 
conforme a lo establecido en el artículo 17.3.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Artículo 13. Ordenación, instrucción y resolución.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde 
a la Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, que tendrá la 
condición de instructor del procedimiento y realizará cuantas actuaciones estime necesa-
rias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales deben formularse la correspondiente propuesta de resolución.

2. Con arreglo a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver los 
procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere este decreto corres-
ponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, a propuesta del 
órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación de las técnicas de alteración de la compe-
tencia, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico.
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3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de seis meses, a 
contar desde la fecha de presentación de la solicitud.

La resolución del procedimiento se notificará a las personas interesadas de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La falta de notificación de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máximo 
para resolver, legitima a las personas interesadas para entender desestimada su solici-
tud por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Las resoluciones de los expedientes instruidos al amparo de este decreto no agotan la 
vía administrativa, según lo previsto en el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y contra ellas podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Educación y Empleo, en los términos previstos en el artículo 101 de la 
citada ley.

4. Las resoluciones de concesión, fijarán las condiciones, obligaciones y determinaciones 
accesorias a que deba sujetarse la persona beneficiaria de la misma, quedando supeditada 
la concesión a la veracidad de los datos facilitados por la persona interesada.

5. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con expresión del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que 
se imputan, personas beneficiarias, cantidad concedida y finalidad de la subvención, y de 
existir financiación con cargo a los Fondos de la Unión Europea, las menciones de identifi-
cación y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que le sea de aplicación, 
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo serán 
objeto de publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia y Participación Ciudadana, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones confor-
me a lo establecido en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Artículo 14. Pago de la ayuda.

Una vez notificada la resolución de concesión, el pago de la subvención concedida se hará 
efectiva de la siguiente manera:

1. Se abonará el 50% del importe de la subvención concedida en el momento de la concesión 
de la subvención.

2. El 50% restante se abonará de la siguiente manera:
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a) Para las ayudas establecidas en el Programa I y Programa III, una vez transcurrido seis 
meses desde el inicio de la última contratación subvencionada dentro de una misma 
convocatoria, ya se trate de una contratación inicial o prórroga, previa comprobación y 
justificación del mantenimiento de los puestos de trabajo subvencionados.

b) Para las ayudas establecidas en el Programa II, una vez transcurridos seis meses desde 
la contratación subvencionada, previa comprobación y justificación del mantenimiento 
de los puestos de trabajo subvencionados.

Para la justificación final de la ayuda deberá presentar la documentación prevista en el 
artículo 21 del presente decreto.

3. Las empresas beneficiarias estarán exentas de presentar garantías por el importe anticipa-
do de la subvención.

Artículo 15. Obligaciones de las personas beneficiarias.

Las personas beneficiarias deberán cumplir, además de las obligaciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y las obligaciones específicas que se recojan en cada programa de ayuda, 
las siguientes:

a. Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención.

b. Mantener la contratación subvencionada durante al menos doce meses en cualquiera de 
los tres programas de ayudas. 

c. Informar a las personas cuyo contrato sea objeto de subvención de dicha circunstancia. 

d. Si existiera representación legal de las personas trabajadoras en la empresa beneficiaria, 
también deberán informar a ésta de los contratos subvencionados.

e. La persona beneficiaria deberá comunicar, en cualquier momento de la vigencia del expe-
diente, otras ayudas públicas o privadas que hubiera obtenido o solicitado para el mismo 
proyecto, con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

f. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones soli-
citadas o concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así 
como comunicar al mismo las incidencias y variaciones que se produzcan en relación con 
aquéllas.

g. Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan acordar los órganos de control 
competentes del Servicio Extremeño Público de Empleo o, en su caso, de la Consejería 
competente en materia de empleo, y atender a los requerimientos de documentación que 
le sean practicados en el ejercicio de esas actuaciones de comprobación, así como, en 
general, de cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones 
solicitadas o concedidas.
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h. De conformidad con el artículo 16 i) de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, las personas beneficiarias vendrán obligadas a mantener un 
sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en relación con todas las 
transacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de 
la subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

i. Cualquier otra obligación establecida en el presente decreto.

Artículo 16. Modificación de la resolución de concesión.

La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, tales 
como sustitución y bajas de trabajadores/as, reducciones de jornada y cambios de titularidad 
y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, dará lugar a la modificación de la resolución de concesión, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y, en su caso, al reintegro de la misma, en los 
términos establecidos en el artículo 19 del presente decreto. En ningún caso las variaciones 
podrán suponer un aumento de la subvención inicialmente concedida.

Artículo 17. Incompatibilidades.

Las ayudas reguladas en el presente decreto son incompatibles con cualesquiera otras 
ayudas para la contratación establecidas por ésta u otras Administraciones públicas, salvo 
con las bonificaciones o reducciones en cuotas de la Seguridad Social reguladas por las leyes 
estatales, que se establezcan como medidas de fomento de empleo aplicables en cada ejerci-
cio presupuestario.

Artículo 18. Concurrencia de subvenciones.

El importe de las ayudas o subvenciones concedidas en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para distinta finalidad, supere el coste de la actividad subvencionada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, debiéndose reintegrar el exceso obtenido.

Artículo 19. Incumplimiento, revocación y reintegro de las subvenciones. 

1. El incumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, así como la concurrencia de las 
causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones 
concedidas y, en su caso, al reintegro de la misma, con la exigencia del interés legalmente 
establecido desde el momento del pago hasta la fecha de procedencia del reintegro.

2. Tendrá la consideración de incumplimiento la disminución de la jornada laboral del contra-
to objeto de subvención, cuando la entidad no supla dicha reducción de jornada mediante 
otro contrato, por el que no se haya solicitado subvención, en el plazo establecido para la 
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sustitución de los/as trabajadores/as. En tal caso, la cuantía de la subvención a reintegrar 
será la que resulte de la diferencia entre la ayuda inicialmente concedida y la calculada 
teniendo en cuenta la nueva jornada laboral, sin perjuicio de la aplicación de los corres-
pondientes intereses de demora.

3. Igualmente será causa de reintegro en el Programa III, cuando el número de personas 
atendidas con cargo al proyecto disminuya. Procederá la aplicación del principio de 
proporcionalidad sobre la cuantía concedida por persona atendida, siempre que las bajas 
de las mismas se produzcan transcurrido al menos el 50% del periodo establecido en el 
artículo 15 b) del presente decreto. 

4. La competencia para revocar la subvención y exigir de la persona beneficiaria el reintegro 
de subvenciones corresponde al órgano concedente.

5. El procedimiento de revocación y, en su caso, de reintegro de las subvenciones se rige por 
lo establecido en el Capítulo II del Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se iniciará de oficio por 
acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de 
orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a 
consecuencia del informe de control financiero emitido por la Intervención General de la 
Junta de Extremadura.

6. En el acuerdo por el que se inicie el procedimiento de revocación y, en su caso, de reinte-
gro deberán indicarse la causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el 
importe de la subvención afectado.

7. El acuerdo será notificado a la persona beneficiaria, concediéndole un plazo de quince días 
para que alegue o presente los documentos que estime pertinentes.

8. El inicio del procedimiento de revocación y, en su caso, de reintegro interrumpirá el plazo 
de prescripción de que dispone la Administración para exigir el reintegro, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

9. La resolución del procedimiento de revocación y, en su caso, de reintegro identificará a la 
persona obligada al reintegro, las obligaciones incumplidas, la causa de reintegro y el 
importe de la subvención a reintegrar. El plazo máximo para resolver y notificar la resolu-
ción del procedimiento de reintegro será de doce meses desde la fecha del acuerdo de 
iniciación, de conformidad con el artículo 48.4 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Si transcurre el plazo para 
resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se producirá la caducidad del 
procedimiento. La declaración de caducidad del procedimiento no impedirá la iniciación de 
un nuevo procedimiento de reintegro mientras la obligación no haya prescrito.

10. El órgano gestor deberá tener en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la 
revocación de la subvención percibida, al grado y características del incumplimiento en 
que haya incurrido la persona beneficiaria.
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11. Procederá la aplicación del principio de proporcionalidad siempre que las bajas en las 
contrataciones obligadas a mantener se produzcan transcurrido al menos el 50% de los 
periodos establecidos respectivamente en el artículo 15 b) del presente decreto. Para el 
supuesto de extinción de los contratos la modulación en la cantidad a reintegrar será:

a) Cuando exista comunicación previa del incumplimiento por parte de las personas 
beneficiarias, se aplicará modulación en el reintegro cuando se haya cumplido, al 
menos, el 50% de la obligación de mantenimiento del puesto de trabajo.

b) En el supuesto de ausencia de comunicación previa del incumplimiento por parte de la 
persona beneficiaria, se aplicará modulación en el reintegro cuando se haya cumplido, 
al menos, el 70% de la obligación de mantenimiento del puesto de trabajo.

12. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administra-
ción, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormente el interés 
de demora sin el incremento del 25%, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44.5 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte de la 
persona beneficiaria.

Artículo 20. Control de las ayudas.

1. Corresponderá al Servicio Extremeño Público de Empleo llevar a cabo la función de control 
de las subvenciones concedidas, así como la evaluación y seguimiento de los programas. 
Para este fin la persona beneficiaria estará obligada a someterse a las actuaciones que 
reglamentariamente corresponda.

2. Para la realización de estas funciones se podrán utilizar cuantos medios estén a disposi-
ción de la Consejería competente en materia de empleo, incluido, si fuera necesario, la 
contratación con terceros, y la colaboración en el marco que proceda con la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

3. La persona beneficiaria estará obligada a someterse a las actuaciones de control financiero 
que correspondan a la Intervención General de la Junta de Extremadura y a las previstas 
en la legislación del Tribunal de Cuentas, así como, en su caso, a las de las instituciones 
de la Unión Europea.

Artículo 21. Justificación de la ayuda. 

1. Las personas beneficiarias de la subvención de los programas, deberán presentar, en el plazo 
de dos meses a contar desde la finalización del periodo que se subvenciona de la última 
contratación objeto de ayuda, ya se trate de una contratación inicial o prórroga, el Anexo IX 
“Certificación justificación de la subvención” acompañado de la siguiente documentación:

a) Fotocopias compulsadas de las nóminas correspondientes al periodo del programa 
subvencionado, debidamente firmadas por el trabajador o trabajadora y la empresa, 
cuyo contrato ha sido objeto de subvención.
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b) Fotocopias compulsadas de los justificantes bancarios referentes al periodo subvencio-
nable de los salarios abonados por la entidad, a las personas trabajadoras objeto de 
subvención. No se admitirán, en ningún caso, pagos en metálico.

c) Fotocopias compulsadas de los documentos de cotización a la Seguridad Social en el 
código de cuenta cotización referido al alta del trabajador o de la trabajadora objeto de 
subvención:

c.1) Modelos de documentos (TC1) del periodo del programa subvencionado, así como 
fotocopias compulsadas de sus correspondientes justificantes de pago.

c.2) Modelos de documentos (TC2) del periodo del programa subvencionado.

d) Informe de seguimiento, debidamente firmado, de cada una de las personas en 
situación de exclusión social cuyo contrato ha sido subvencionado a través del 
Programa I, en el marco de un proyecto de inserción, según el modelo recogido en el 
Anexo X.

2. Se considerarán costes justificados subvencionables los efectuados entre la fecha de inicio 
del contrato y hasta la finalización del periodo de presentación de la justificación.

Artículo 22. Sustitución de las personas trabajadoras. 

1. A los efectos del cumplimiento de la obligación de mantener durante un periodo mínimo 
las contrataciones realizadas al amparo de este decreto, en el supuesto de extinción del 
contrato, la entidad beneficiaria está obligada a cubrir la vacante en un plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de baja del contrato en la Seguridad Social, con un contrato que 
cumpla las condiciones exigibles por este decreto para que pueda ser subvencionado, de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

a) La jornada laboral deberá ser, al menos igual que la del contrato objeto de subvención 
al que sustituye.

b) La sustitución podrá realizarse por un contrato de trabajo que se haya iniciado como 
máximo veinte días antes de la fecha de baja del contrato que se pretende sustituir, 
siempre que no sea anterior al inicio de la contratación subvencionada.

c) La extinción del contrato deberá ser comunicada al órgano gestor de la ayuda en un 
plazo de 15 días desde la fecha de la baja en la Seguridad Social aportando en el plazo 
de un mes desde el alta en la Seguridad Social del trabajador/a sustituto/a la siguiente 
documentación:

c.1) Fotocopia compulsada del documento de baja en la Seguridad  Social de la persona 
trabajadora sustituida salvo que haya prestado su autorización para su consulta de 
oficio a través de la vida laboral.

c.2) Copia compulsada de la comunicación del contrato de trabajo de la persona traba-
jadora sustituta al correspondiente Servicio Público de Empleo, siempre que el 
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empresario o empresaria no hubiera autorizado en la solicitud, la consulta de 
oficio de la misma al Servicio  Extremeño Público de Empleo.

c.3) Autorización, según modelo del Anexo VII del trabajador o trabajadora cuyo 
contrato sustituye el contrato objeto de subvención, para que el órgano gestor de 
la ayuda solicite al organismo correspondiente el certificado detallado de la Teso-
rería de la Seguridad Social relativo a la vida laboral del trabajador/a. En su defec-
to deberán aportar original de dicho documento.

c.4) Copia compulsada del informe de los servicios sociales competentes en el que se 
reconozca la situación de exclusión social de cada una de las personas sustitutas 
por las que se solicita subvención, o copia compulsada del informe del organismo 
competente, para el caso de las personas procedentes de expedientes de regula-
ción de empleo. 

2. En todo caso, la suma de los periodos de sustitución en que el puesto de trabajo subven-
cionado esté vacante, durante el periodo de cumplimiento de obligaciones, no podrá supe-
rar 90 días naturales.

3. En los supuestos de una reducción de la jornada laboral del contrato objeto de subven-
ción, la diferencia podrá ser cubierta, en un plazo máximo de un mes, por la ampliación 
de la jornada de otra persona trabajadora contratada en la empresa que cubra al menos la 
jornada que ha sido objeto de reducción, siempre que la entidad, mediante declaración 
responsable de su representante legal, declare no haber solicitado y se comprometa a no 
solicitar subvención por dicha ampliación, sin perjuicio de que hubiera sido beneficiaria de 
ayuda por la jornada inicialmente suscrita, en el caso de que hubiera optado por la 
ampliación de jornada a un trabajador o trabajadora de la empresa, al amparo de esta 
norma o de cualquier otra que otorgue subvenciones por la contratación de personas 
trabajadoras.

Deberá comunicar esta incidencia al órgano gestor de la ayuda en el plazo de 15 días 
desde la variación de jornada y aportar la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento de variación de datos en la Seguridad Social 
de la persona trabajadora objeto de subvención cuya jornada se disminuye, salvo 
que haya prestado su autorización para su consulta de oficio a través de la vida 
laboral.

b) Fotocopia compulsada del documento de variación de datos en la Seguridad Social de la 
persona trabajadora cuyo contrato suple la diferencia de jornada, salvo que haya pres-
tado su autorización para su consulta de oficio a través de la vida laboral, mediante la 
presentación del Anexo VII.

c) Declaración responsable de el/la representante legal de la entidad solicitante de la 
ayuda, en los términos que se establecen en el párrafo primero de este apartado.
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CAPÍTULO II

PROGRAMA I: AYUDAS A LA CONTRATACIÓN INICIAL Y MANTENIMIENTO DE 
PUESTOS DE TRABAJO DE INSERCIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

EXCLUSIÓN SOCIAL EN EMPRESAS DE INSERCIÓN

Artículo 23. Finalidad.

1. La finalidad del presente programa es financiar la creación o mantenimiento de puestos de 
trabajo en empresas de inserción, en el marco de un proyecto de inserción.

2. Las subvenciones se destinan a la contratación de personas en situación de exclusión 
social o al mantenimiento de sus puestos de trabajo por un periodo de un año. No serán 
objeto de subvención los contratos suscritos con jornada inferior al 50%.

3. Al amparo de lo establecido en el artículo 15.4 de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, no 
se podrán subvencionar para un mismo trabajador o trabajadora contrataciones iniciales o 
prorrogas de las mismas, cuando la duración de dicha contratación exceda de tres años.

Artículo 24. Requisitos. 

1. El proyecto deberá suponer la creación o mantenimiento de empleo para personas con 
riesgo de exclusión social, establecidos en el artículo 2.

2. El proyecto deberá tener viabilidad técnica, económica y financiera, que se acreditará 
mediante la presentación de la memoria establecida a tal efecto.

3. Las contrataciones iniciales serán suscritos con personas trabajadoras desempleadas, que 
en el momento de la contratación carezcan de ocupación laboral, según informe de vida 
laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, no se entenderá que carecen de ocupa-
ción laboral las personas profesionales que ejerzan su profesión por cuenta propia, ni 
aquella persona que esté en situación de alta en el régimen especial de Trabajadores 
Autónomos.

4. La concesión de las prórrogas estarán condicionadas a que se acredite el cumplimiento de 
los objetivos y actividades señalados en la memoria del proyecto de empleo (Anexo VI), 
así como a la correcta justificación de las ayudas conforme al artículo 21 del presente 
decreto, todo ello referido al anterior período subvencionado.

5. Los contratos formalizados deberán ajustarse a lo establecido la Ley 44/2007, de 13 de 
diciembre, de Empresas de Inserción.

Artículo 25. Cuantía de la ayuda. 

1. La cuantía de la ayuda por contratación realizada a jornada completa, será: 
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a) Para las contrataciones iniciales la cuantía de la ayuda será de 10.000,00 € por contrato.

b) Para las prórrogas la cuantía de la subvención será de 6.000,00 € por contrato. 

2. Cuando las contrataciones subvencionables se suscriban a tiempo parcial, los importes de 
las ayudas serán proporcionales a la duración de la jornada estipulada en el contrato. 

3. El número máximo de contrataciones iniciales subvencionadas será de 10, por proyecto de 
empleo y convocatoria . Asimismo, no se subvencionarán más de dos proyectos de empleo 
por cada empresa de inserción y convocatoria, extendiendo dicha limitación a aquellas 
empresas que se encuentren vinculadas, entendiendo las mismas como una única empre-
sa. A estos efectos, se entiende por empresa toda entidad, independientemente de su 
forma jurídica, que ejerza una actividad económica y se considerará que existe vinculación 
entre empresas, si una participa directamente en el capital de la otra en un porcentaje 
igual o superior al 25 por 100. También cuando en dichas empresas, los mismos socios, 
miembros o sus parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, 
posean una cantidad igual o superior al 25% de sus capitales, o cuando existan personas 
comunes en ambas empresas que ejerzan poder de decisión.

CAPÍTULO III

PROGRAMA II: AYUDAS A LA INSERCIÓN EN EL MERCADO LABORAL 
ORDINARIO, DE PERSONAS TRABAJADORAS PROCEDENTES DE 

EMPRESAS DE INSERCIÓN

Artículo 26. Finalidad y requisitos.

1. Se subvencionará la contratación por un periodo de 12 meses de una persona trabajadora 
que provenga de una empresa de inserción. Cuando el contrato se celebre a tiempo 
parcial, el importe de la subvención se reducirá proporcionalmente. No serán objeto de 
subvención los contratos suscritos con jornada inferior al 50%.

2. Los contratos serán suscritos con personas trabajadoras desempleadas, que en el momen-
to de la contratación carezcan de ocupación laboral, según informe de vida laboral de la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, no se entenderá que carecen de ocupa-
ción laboral las personas profesionales que ejerzan su profesión por cuenta propia, ni 
aquella persona que esté en situación de alta en el régimen especial de Trabajadores 
Autónomos.

Artículo 27. Cuantía de la ayuda.

1. La cuantía de la ayuda será de 6.000,00 € por contratación realizada. 

2. Cuando las contrataciones subvencionables se suscriban a tiempo parcial, los importes de 
las ayudas serán proporcionales a la duración de la jornada estipulada en el contrato. 
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CAPÍTULO IV

PROGRAMA III: AYUDAS A LA CONTRATACIÓN INICIAL Y 
MANTENIMIENTO DE PERSONAL TÉCNICO EXPERTO EN ACCIONES 

DE ORIENTACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO A LA INSERCIÓN 
DIRIGIDAS A EMPRESAS DE INSERCIÓN

Artículo 28. Finalidad y requisitos. 

1. La finalidad del presente programa es financiar la contratación o mantenimiento, por un 
periodo de un año, de puestos de trabajo de personal técnico experto en acciones de 
orientación y acompañamiento a la inserción laboral, para realizar tal labor, con las perso-
nas contratadas en el Programa I incluidas en el proyecto presentado. El importe de la 
subvención será proporcional al número de personas en riesgo de exclusión social contra-
tadas y atendidas. No serán objeto de subvención los contratos suscritos con jornada infe-
rior al 50%.

2. No se podrán subvencionar para un mismo trabajador o trabajadora períodos superiores a 
tres años.

3. Los contratos iniciales serán suscritos con personas trabajadoras desempleadas, que en el 
momento de la contratación carezcan de ocupación laboral, según informe de vida laboral 
de la Tesorería General de la Seguridad Social.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, no se entenderá que carecen de ocupa-
ción laboral las personas profesionales que ejerzan su profesión por cuenta propia, ni 
aquella persona que esté en situación de alta en el régimen especial de Trabajadores 
Autónomos.

4. La concesión de las prórrogas estarán condicionadas a que se acredite el cumplimiento de 
los objetivos y actividades señalados en la memoria del proyecto (Anexo VIII), así como a 
la correcta justificación de las ayudas conforme al artículo 21 del presente decreto, todo 
ello referido al anterior período subvencionado.

Artículo 29. Cuantía de la ayuda. 

1. La cuantía de la ayuda por la contratación inicial y por el mantenimiento del personal técni-
co realizada será proporcional al número de puestos de trabajo incluidos en el proyecto 
presentado y creados con cargo al Programa I, a razón de 2.000,00 € por cada puesto de 
trabajo a jornada completa, reduciéndose proporcionalmente según la jornada de cada uno 
de esos puestos, hasta un máximo de 20.000,00 € por cada técnico contratado. 

2. Cuando el contrato del técnico se celebre a tiempo parcial, el importe de la subvención se 
reducirá proporcionalmente.

3. El número máximo de contrataciones subvencionadas será de una contratación, por 
proyecto de empleo y convocatoria. Asimismo no se subvencionarán más de dos proyectos 
de empleo por cada empresa de inserción y convocatoria, tal y como recoge el artículo 25.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente decreto.

2. Queda expresamente derogado el Decreto 104/2015, de 19 de mayo, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del empleo de 
las personas en situación de exclusión social a través de empresas de inserción de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de dichas 
subvenciones.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

1. Se faculta a la persona titular de la Consejería de Educación y Empleo, en el ámbito de sus 
competencias, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento y 
desarrollo de las normas contenidas en el presente decreto.

2. Los modelos de Anexo recogidos en el presente decreto podrán ser modificados por Reso-
lución de la persona que ejerza las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extre-
meño Público de Empleo.

Disposición final segunda. Normativa aplicable.

Las subvenciones a que se refiere este decreto se regularán, además de por lo dispuesto en 
esta norma, por las previsiones establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y normativa de desarrollo; por los 
preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio; así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura y Decreto 3/1997, de 9 de enero, de Devolución de 
Subvenciones, en cuanto no se opone a la misma, y hasta la entrada en vigor de las normas 
que puedan dictarse en el desarrollo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 6 de septiembre de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura, 

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Educación y Empleo,

 MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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                                  ANEXO I 

                                    SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

(Decreto 146/2016, de 6 de septiembre) 
 

        Número de Expediente  
DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD: 
Nombre de la entidad solicitante (apellidos y nombre, si es persona física):

 

NIF : Tfno: Fax:

Domicilio: (vía, nº, piso...) 
C.P.: Localidad: Provincia:
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES: 
Destinataria: 

Domicilio(vía, nº, piso, apdo correos...): 
C.P. Localidad: Provincia:
REPRESENTANTE/S LEGAL/ES: 
Teléfono contacto Apellidos Nombre N.I.F. 
    

    
DATOS DE LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD: 
Tipo de actividad: Nº. Epígrafe I.A.E.: 
Domicilio del centro de trabajo dónde prestan sus servicios las personas por cuyo contrato se solicita subvención (vía, nº, piso....): 
 

C.P.: Localidad: Provincia:

Nº total de personas trabajadoras de la entidad: 
Nº de personas trabajadoras en proceso de inserción: 
Nº de personas trabajadoras por las que se solicita subvención:
TIPO DE SUBVENCIÓN SOLICITADA ( Señalar las contrataciones solicitadas ): 

 Programa I:     Inicial 
                           1ª Prórroga 
                           2ª Prórroga 
Nº de contrataciones solicitadas: 

 Programa II 
Nº de contrataciones solicitadas: 

 Programa III:    Inicial 
                             1ª Prórroga 
                             2ª Prórroga 
Nº de contrataciones solicitadas:

 
DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD 
Como representante legal de la entidad y en nombre de ella DECLARO: 
Que ACEPTO la subvención que, una vez instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven y en especial las 
siguientes: 

Mantener  las contrataciones objeto de subvención, contados  a partir de la fecha de inicio de la contratación. La Administración podrá en cualquier 
momento realizar actuaciones tendentes a comprobar el cumplimiento de esta obligación, pudiendo a tal efecto requerir a la entidad beneficiaria que 
aporte la documentación que acredite el cumplimiento de la misma. 

Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración disponga en orden a la determinación y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución. 

Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, u otros órganos competentes para el control de las subvenciones y ayudas 
económicas. 
Por todo ello, SOLICITO subvención por la contratación de personas desempleadas, firmando la presente solicitud y haciéndome plenamente responsable 
de la veracidad de las declaraciones y datos consignados en la misma. 
 

Autorizaciones 
 Autorizo al SEXPE a que solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal del empresario/a individual o representante  

legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el 
Ministerio de Administraciones Públicas como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), así como los datos de identidad de la 
persona jurídica a través del  Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos. (DEHESA) 

 Autorizo al SEXPE a solicitar y recabar la comunicación de los contratos de las personas trabajadoras por los que se solicita subvención. 
En ________________________, a_______de__________________de 20__. 

 
 

Fdo. _____________________________________ 
(Firma/s del/de los/as representante/s legal/es y sello de la entidad)

 
Los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud pasarán a integrar un fichero de subvenciones que se utilizará para esta exclusiva finalidad. El responsable del 
mismo será el órgano administrativo gestor de las ayudas, ante cuyo titular podrá el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de 
datos establecidos en el artículo 15 y ss. de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de datos de carácter personal. 
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                                          ANEXO II 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 
                                                    (Decreto 146/2016, de 6 de septiembre) 

 
 
DOCUMENTOS COMUNES: 
1. Fotocopia compulsada del DNI, para el caso en que la solicitante sea una persona física o se trate del/la representante 
legal de una persona jurídica y no se autorice a consultar sus datos identificativos, marcando la casilla correspondiente en 
el Anexo I de la solicitud. Si la persona solicitante es persona jurídica, fotocopia compulsada del NIF de la entidad, en el 
caso de que no se autorice su consulta de oficio marcando la casilla mencionada. 
2. En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse, además, copia compulsada del documento que acredite el 
poder de representación ante la Administración o Nota simple del Registro Mercantil. 
3. Declaración expresa y responsable de la Entidad Solicitante conforme al modelo recogido en el Anexo III debidamente 
cumplimentado. 
4. Documento de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura. 
5. Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, Hacienda 
Autonómica y frente a la Seguridad Social en el caso de que la persona interesada deniegue expresamente su 
consentimiento para que el órgano gestor recabe los mismos, según se establece en el apartado e. del artículo 10. 
6. Declaración responsable relativa a subvenciones acogidas al régimen de mínimis, conforme al modelo recogido en el 
Anexo IV que deberá presentarse debidamente cumplimentado. 
7. Declaración responsable sobre los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, conforme al 
modelo recogido en el Anexo V que deberá presentarse debidamente cumplimentado. 
8. Anexo VII debidamente cumplimentado. 
DOCUMENTOS A APORTAR CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA I: 
1. Copia compulsada de la comunicación del contrato/s o sus prórrogas al correspondiente Servicio Público de Empleo de 
las personas trabajadoras por las que se solicita subvención, siempre que el empresario/a no autorice expresamente la 
consulta de oficio de la misma al Servicio Extremeño Público de Empleo. 
2. Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de cada persona trabajadora 
por la que se solicita la subvención. No será necesario aportar este documento en el caso de que la persona por cuyo 
contrato se solicita subvención  autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la firma del 
Anexo VII debidamente cumplimentado. 
3. Memoria, firmada por el/la representante legal, según se recoge en el anexo VI 
4. Copia del informe de los servicios sociales competentes en el que se reconozca la situación de exclusión social de cada 
una de las personas por las que se solicita subvención. 
5. Copia compulsada del informe del organismo competente para el caso de las personas procedentes de expedientes de 
regulación de empleo. 
DOCUMENTOS A APORTAR CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA II: 
1. Copia compulsada de la comunicación del contrato/s, siempre que el empresario/a no autorice expresamente la 

consulta de oficio de la misma al Servicio Extremeño Público de Empleo.  
2.Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de cada persona trabajadora 

por la que se solicita la subvención. No será necesario aportar este documento en el caso de que la persona por cuyo 
contrato se solicita subvención autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la 
firma del  Anexo VII debidamente cumplimentado. 

DOCUMENTOS A APORTAR CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA III: 
1. Copia compulsada de la comunicación del contrato/s o sus prórrogas al correspondiente Servicio Público de Empleo de 
las personas trabajadoras por las que se solicita subvención, siempre que el empresario/a no autorice expresamente la 
consulta de oficio de la misma al Servicio Extremeño Público de Empleo. 
2. Copia compulsada de la titulación universitaria de diplomatura, licenciatura o grado adecuada para la realización de las 
acciones de orientación e inserción laboral. Y, en su caso, copias compulsadas de los cursos que se quieran aportar. 
3.Memoria-proyecto, firmada por el/la representante legal, según se recoge en el anexo VIII. 
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                                                       ANEXO III 
DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE, 

(En aplicación de lo establecido en el artículo 9 del Decreto 146/2016, de 6 de septiembre 
 

 

D. / Dña ___________________________________________________________con N.I.F._____________, 

domicilio a efectos de notificaciones en C/______________________________________________________ 

nº._________ Localidad ___________________________________________, C. Postal _______________, 

representante legal de la entidad ____________________________________________________________. 

Haciéndose responsable personalmente de la veracidad de todos los extremos que manifiesta, DECLARA lo 
siguiente: 
 

 
a. Que la entidad no ha solicitado o recibido otras ayudas públicas para la misma finalidad, que la regulada en este decreto, 

salvo las bonificaciones en las cuotas a la Seguridad Social. 
b. Que los beneficios aquí previstos no superan el límite máximo de la ayuda, conforme a lo establecido en el artículo 18 

Decreto 146/2016, de 6 de septiembre  
c. Que no ha sido sancionada sido sancionadas por  infracciones graves previstas en el artículo 22.2 o infracciones graves o 

muy graves previstas en los artículos 16, 19  bis y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, sobre Infracciones 
y Sanciones en el Orden Social. 

d. Que ninguno de las personas trabajadoras contratadas por los que se solicita subvención guarda relación como cónyuge, 
ascendiente, descendiente y demás parientes, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, de la 
persona titular de la empresa, cuando se trate de persona física, de las personas socias de todas aquellas entidades sin 
personalidad jurídica, de los administradores/as, apoderados/as, miembros de los órganos de administración y cargos de 
dirección, en el caso de empresas que revistan la forma jurídica de sociedad o entidad privada, y de los personas socias que 
posean al menos la tercera parte del capital social en las citadas sociedades, ni se trata de personas trabajadoras incluidos 
en alguno de los casos anteriores. 

e. Para las contrataciones iniciales, que ninguna de las personas trabajadoras, por cuyo contrato se solicita subvención, ha 
prestado servicios, en los seis meses anteriores a la fecha de contratación con uno o varios contratos de duración 
determinada, siempre que en dicho periodo hubieran superado los 30 días continuos o discontinuos, o bien en los 24 meses 
anteriores con contrato indefinido, en la misma empresa, grupo de empresas o empresas con las que exista, o haya existido 
en ese periodo, evidente vinculación, a excepción de las que provienen de ERE y no hubieran sido objeto de subvención con 
anterioridad. 

 
En________________a________de_________________________de 20_ 

EL/LOS/AS REPRESENTANTE/S LEGAL/ES DE LA ENTIDAD 
 
 
 
 

Fdo. ________________________________________________________ 
(Firma/s del/de los/as representante/s legal/es y sello de la entidad). 

 
 

Los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud pasarán a integrar un fichero de subvenciones que se utilizará para esta exclusiva finalidad. 
El responsable del mismo será el órgano administrativo gestor de las ayudas, ante cuyo titular podrá el interesado ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, oposición o cancelación de datos establecidos en el artículo 15 y ss. de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de 
datos de carácter personal. 
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                                                            ANEXO IV 
                                                            DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES U 

OTRAS AYUDAS PÚBLICAS ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MINIMIS 
 

(Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre) 

 (Reglamento (UE) 360/2012, de 25 de abril) 
 
 
D/D ª_______________________________________________________con D.N.I.._______________, en nombre propio, 
o en representación de ____________________________________________________________, N.I.F.______________. 
 

 
DECLARA: 
(Señalar la opción que proceda) 

 
NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y 
los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de minimis.

 
Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones que se mencionan a continuación, durante los últimos 
tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a 
la normativa de minimis. 

 

ORGANISMO CONVOCATORIA (1) CÓDIGO DE 
EXPEDIENTE (2) S/C (3) FECHA (4) IMPORTE 

(EUROS)
      
      
      
      
      
 
(1)Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda o subvención para la cual se ha solicitado y/o recibido ayudas de otros 
organismos. 
(2)De no conocerse el código de expediente, no cumplimentar. 
(3)Indicar situación actual de la ayuda: S (solicitada) C (concedida). 
(4)Fecha de la solicitud o Resolución de Concesión en su caso. 
 
Asimismo, me comprometo a comunicar a la Consejería de Educación y Empleo, cualquier nueva solicitud o concesión de 
ayuda, que se produzca con posterioridad a la presente declaración. 
 

Y para que conste, firmo la presente declaración y compromiso 
 
 
 
 
 

En___________________________, a________de________________________de 20__ 
Fdo. _____________________________________ 

(Firma/s del/de los/as representante/s legal/es y sello de la entidad) 
 
 

Los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud pasarán a integrar un fichero de subvenciones que se utilizará para esta exclusiva finalidad. El 
responsable del mismo será el órgano administrativo gestor de las ayudas, ante cuyo titular podrá el interesado ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, oposición o cancelación de datos establecidos en el artículo 15 y ss. de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de datos 
de carácter personal. 
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              ANEXO V 
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS 

EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO 
(Decreto 146/2016, de 6 de septiembre) 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura D/Dª__________________________________________________ con N.I.F._____________, 
en nombre propio, o en representación de_______________________________________________, 
N.I.F._____________ 
 
DECLARA: 
 

1.- Que el/la solicitante no ha sido condenado/a mediante sentencia firme a la pérdida de posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas. 

2.- Que el/la solicitante no ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarada/o insolvente en 
cualquier procedimiento, ni se halla declarada en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un convenio, ni 
está sujeta a intervención judicial, ni ha sido inhabilitada/o conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

3.- Que el/la solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración. 

4.- Que el/la solicitante, administrador de la sociedad mercantil o aquellos que ostenten la representación legal de la 
entidad solicitante, no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo  reguladora del 
ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 
 
5.- Que el/la solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal. 

6.- Que el/la solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

7.- Que el/la solicitante no ha sido sancionado/a, mediante resolución firme, con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones según la ley 6/2011, de 23 de marzo o la Ley General Tributaria. 

8.- Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus miembros se halla incurso en ninguna de 
las prohibiciones de los apartados anteriores. 

9.- Que, en el caso de asociaciones, no se encuentren incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 
5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación y no se encuentre 
suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios racionales de ilicitud penal. 

Y para que conste, firmo la presente declaración  
En___________________________, a________de________________________de 20__ 

 
 

Fdo. _____________________________________ 
(Firma/s del/de los/as representante/s legal/es y sello de la entidad). 

 
Los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud pasarán a integrar un fichero de subvenciones que se utilizará para esta exclusiva finalidad. El 
responsable del mismo será el órgano administrativo gestor de las ayudas, ante cuyo titular podrá el interesado ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, oposición o cancelación de datos establecidos en el artículo 15 y ss. de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de datos 
de carácter personal. 
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      ANEXO VI 
MEMORIA DEL PROYECTO: PROGRAMA I 

 
CONVOCATORIA:_______________________ 

INICIAL O PRORROGA (indique lo que proceda):_______________________ 
 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EMPRESA 
Nombre de la empresa de inserción solicitante: 

Representante/s legal/es: 

Entidad promotora: 

Fines de la entidad promotora: 

Fines de la empresa de inserción:

 
DATOS DEL PERSONAL DE LA EMPRESA (excluidas las personas beneficiarias de la subvención) 
Puesto de trabajo Tipo de contrato Jornada laboral
      
      
      
      
      
      

 
DATOS DEL PERSONAL BENEFICIARIO DE LA SUBVENCIÓN

Puesto de trabajo Tipo de contrato 
(1) 

Jornada 
laboral (2) 

Situación de 
exclusión social 

(3) 
        
        
        
        
        
    
    
    
    
        

 
(1) Tipo de contrato: inicial, 1ª prórroga, 2ª prórroga. 
(2) Jornada laboral: porcentaje de la jornada que necesariamente debe oscilar entre 51-100%. 
(3) Situación de exclusión social: según se refiere en el art.2 [ a), b), c), d), e), f), g) o h)] 
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LA EMPRESA CUENTA CON: (señale lo que proceda) 
 SÍ NO
Plan de Prevención de Riesgos Laborales    
Certificado de Responsabilidad Social Empresarial    
Plan de Igualdad    
Sistema o Certificado de Calidad    
 
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE INSERCIÓN
Justificación del proyecto y análisis de necesidades

Breve descripción del proyecto 

Objetivos que se pretenden alcanzar con el proyecto

  

Objetivo general 

  

Objetivos específicos 

  Objetivos operativos 

 
ACTIVIDADES DEL PROYECTO
Fecha inicio Fecha fin Breve descripción de la actividad

      

      

      

      

      

      
 



Jueves, 15 de septiembre de 2016
24153

NÚMERO 178

 
 
 

 
RECURSOS CON LOS QUE CUENTA EL PROYECTO
Inmuebles e instalaciones 

Materiales 

Técnicos 

 
PRESUPUESTO DEL PROYECTO

Ingresos Gastos 
Financiación propia   Personal  
Subvención autonómica empresas de inserción   Actividades  
Otras subvenciones autonómicas   Mantenimiento  
Otras subvenciones    Otros gastos  
Otras fuentes de financiación   Inversiones  

Total ingresos  Total gastos  
 

EVALUACIÓN DEL PROYECTO 
Objetivo Actividad Indicador Resultado esperado

        

        

        

        

        

        
 

En ________________________, a_______de__________________de 20__. 
 

 
 

Fdo. _____________________________________ 
(Firma/s del/de los/as representante/s legal/es y sello de la entidad)
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ANEXO VIII 

MEMORIA DEL PROYECTO: PROGRAMA III 
 

CONVOCATORIA:_______________________ 
INICIAL O PRORROGA (indique lo que proceda):_______________________ 

 
DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EMPRESA 
Nombre de la empresa de inserción solicitante: 

Representante/s legal/es: 

Entidad promotora: 

 
PERSONAL TÉCNICO SUBVENCIONADO 
Nombre y apellidos   
DNI   
Formación académica 

  
Formación Complementaria 

  
Experiencia en el ámbito de actuación 

  
 

DATOS DEL PERSONAL BENEFICIARIO DEL PROYECTO 
Puesto de trabajo Situación de exclusión social (1) 
    
    
    
    
    
    
    
 (1) Situación de exclusión social: según se refiere en el art.2 [ a), b), c), d), e), f), g) o h)] 
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DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE INTERMEDIACIÓN E INSERCIÓN LABORAL
Justificación del proyecto y análisis de necesidades

Breve descripción del proyecto 

Objetivos que se pretenden alcanzar con el proyecto

  

Objetivo general 

  

Objetivos específicos 

  

Objetivos operativos 

 
ACTIVIDADES DEL PROYECTO POR ÁREAS 
Área Breve descripción de la actividad Temporalización 

Atención Social Integral  
   

Orientación laboral 
   

Formación básica y complementaria  
   

Formación pre-laboral 
   

Formación ocupacional  
   

Intermediación laboral 
   

Inserción laboral.  
(Informar si ha tenido acceso a 
contrato a través de ayudas a la 
contratación)   

Apoyo y seguimiento en el empleo 
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RECURSOS CON LOS QUE CUENTA EL PROYECTO
Inmuebles e instalaciones 

Materiales 

Técnicos 

 
EVALUACIÓN DEL PROYECTO 
Objetivo Actividad Indicador Resultado esperado

        

        

        

        

        

        
 

En ________________________, a_______de__________________de 20__. 
 

 
 

Fdo. _____________________________________ 
(Firma/s del/de los/as representante/s legal/es y sello de la entidad) 
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ANEXO  X 

INFORME DE SEGUIMIENTO DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL 
SUBVENCIONADAS 

(Decreto 146/2016, de 6 de septiembre) 
 

ENTIDAD______________________________________________________ CONVOCATORIA_____________________ 
 
Nombre del participante: ________________________________________________________  DNI: _________________ 
Dirección: ____________________________________________________Población:_____________ C.P.:____________ 
Teléfono______________________ Correo electrónico:______________________________________________________ 
 
Fecha de inicio del Itinerario de Inserción Sociolaboral: ___________________________________________________ 
 

ÁREAS DEL ITINERARIO 
INDIVIDUALIZADO DE INSERCIÓN ACTUACIONES REALIZADAS 

Atención Social Integral  

 
 
 
 

Orientación laboral 

 
 
 
 

Formación básica y complementaria  

 
 
 
 

Formación pre-laboral 

 
 
 
 

Formación ocupacional  

 
 
 
 

Intermediación laboral 

 
 
 
 

Inserción laboral.  
(Informar si ha tenido acceso a contrato 
a través de ayudas a la contratación) 

 
 
 
 

Apoyo y seguimiento en el empleo 

 
 
 
 

VALORACIÓN GLOBAL (Evolución y grado de cumplimiento de los objetivos previstos en el itinerario). 
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VALORACIÓN DEL NIVEL DE EMPLEABILIDAD 
 
 BAJO MEDIO ALTO 

Competencias sociales    

Apoyo/ conciliación en el ámbito 
personal-familiar    

Motivación hacia el empleo    

Aptitud hacia el aprendizaje    

Iniciativa    

Competencias profesionales    

 
 
Nombre del técnico/a que realiza el informe:_______________________________________________________________ 
 
Correo electrónico: _________________________________________________________ 
 

En ______________ a ___ de ______________ de ____ 
 
 
 
 

Fdo: _______________________________.....Fdo:_________________________________ 
           (Técnico/a que elabora el informe)                   (Vº. Bº. de los/las representante/s legal/es ) 
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2016, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca la constitución de las bolsas de trabajo en las categorías de 
Técnico/a Especialista de Medicina Nuclear, Técnico/a Especialista de 
Radioterapia, Técnico/a Especialista de Radiodiagnóstico, Técnico/a 
Especialista de Laboratorio, Técnico/a Especialista de Anatomía Patológica e 
Higienista Dental para la selección y cobertura de plazas básicas de 
personal estatutario temporal en las Instituciones Sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2016061348)

En el ámbito sanitario, la selección del personal temporal adquiere una especial trascenden-
cia, puesto que no sólo la asistencia sanitaria debe permanecer garantizada en todo momen-
to, sino que además hay que dar respuesta a las características de su prestación. De ahí que 
resulte necesario regular los procesos de selección del personal temporal en términos de 
agilidad y fluidez en la incorporación del personal requerido para la provisión de plazas 
vacantes, la atención coyuntural de servicios que no puedan ser atendidos por la plantilla de 
los centros o la sustitución del personal estatutario.

El Pacto suscrito entre el Servicio Extremeño de Salud y las Organizaciones Sindicales 
CSI-F, SATSE, SIMEX y USAE, por el que se regulan los procedimientos de selección de 
personal temporal y provision de plazas con carácter temporal en los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios públicos dependientes del Servicio Extremeño de Salud, el 17 
de enero de 2013, publicado mediante Resolución de 20 de febrero de 2013, de la Direc-
ción General de Trabajo (DOE n.º 45, de 6 de marzo), y modificado por el Pacto suscrito el 
13 de abril de 2016, publicado mediante Resolución de 21 de abril de 2016, de la Direc-
ción General de Trabajo (DOE n.º 94, de 28 de mayo), regula en base a los principios de 
igualdad, mérito, capacidad, publicidad y competencia, las normas que rigen la selección 
de personal temporal.

La presente convocatoria tendrá eficacia durante todo el período de vigencia de dicho pacto. 
Cualquier modificación parcial del citado pacto que afecte a la selección de personal estatuta-
rio temporal establecido en la presente resolución implicará una modificación en igual sentido 
de las bases de la convocatoria.

Aquellos aspirantes que hayan tenido o tengan nombramientos temporales en las categorías 
convocadas en el Servicio Extremeño de Salud, tendrán que participar en esta convocatoria 
para formar parte de estas nuevas Bolsas de Trabajo y así tener derecho a posteriores 
nombramientos en el ámbito de este organismo.
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Por todo lo expuesto, en virtud del artículo 33 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE 
n.º 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, y del artículo 26 del Decreto 12/2007, de 23 de enero (DOE n.º 12, de 30 de enero), 
por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, y en uso de las atribuciones confe-
ridas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, aprobados 
mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre), esta Direc-
ción Gerencia resuelve convocar la Bolsa de Trabajo en las categorías de Técnico/a Especia-
lista de Medicina Nuclear, Técnico/a Especialista de Radioterapia, Técnico/a Especialista de 
Radiodiagnóstico, Técnico/a Especialista de Laboratorio, Técnico/a Especialista de Anatomía 
Patológica e Higienista Dental con sujeción a las siguientes:

BASES

1. Normas generales.

1.1. Se convoca procedimiento para la constitución de Bolsas de Trabajo abiertas y 
permanentes en las categorías de Técnico/a Especialista de Medicina Nuclear, 
Técnico/a Especialista de Radioterapia, Técnico/a Especialista de Radiodiagnóstico, 
Técnico/a Especialista de Laboratorio, Técnico/a Especialista de Anatomía Patológica 
e Higienista Dental al objeto de atender las necesidades de provisión de plazas de 
carácter temporal en el Servicio Extremeño de Salud.

1.2. La presente convocatoria vincula a la Administración y a quienes participen en la 
misma. Únicamente podrá ser modificada con sujeción a las normas de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en 
adelante LRJPAC).

1.3. A los aspirantes incluidos en estas Bolsas de Trabajo le será de aplicación el Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo, y el Real 
Decreto-Ley 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico de Empleado Público, cuando sea de aplicación.

1.4. El proceso de selección de aspirantes y el funcionamiento de las Bolsas de Traba-
jo se regirá por lo establecido en el Pacto de selección de personal temporal y 
provisión de plazas con carácter temporal, suscrito el 17 de enero de 2013, así 
como por las bases de esta convocatoria y en las demás disposiciones aplicables 
al efecto.

1.5. El procedimiento de selección para formar parte de las Bolsas de Trabajo consisti-
rá en un concurso de méritos de acuerdo con los baremos que se establecen en 
la base 4.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, se podrán consultar en la página web de 
empleo público del Servicio Extremeño de Salud y se expondrán al público en los 
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tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, así 
como en las Gerencias de Área. Asimismo, a lo largo del proceso selectivo, a efectos 
informativos, se irá publicando toda la información relacionada con los diferentes 
aspectos del desarrollo del mismo en los citados medios.

1.7. Las Bolsas de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de 
Salud cumplirá todas las exigencias y condiciones previstas para este tipo de sopor-
tes por la legislación sobre protección de datos de carácter personal, establecidos en 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre (BOE n.º 298, de 14 de diciembre), de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a formar parte de las Bolsas de Trabajo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la 
Unión Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condi-
ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que 
directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder 
público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses 
del Estado o de las Administraciones públicas. Estas previsiones serán de aplica-
ción, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Estar en posesión de la titulación que se determina en el Anexo de esta resolución. 
Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las 
exigidas, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca la homologación 
o equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el 
Ministerio competente en materia de educación o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, 
deberán aportar credencial que acredite la homologación de su título en el Estado 
español.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que 
se deriven del correspondiente nombramiento. 

Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial serán admitidas en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, siempre que acrediten la 
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capacidad suficiente para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

e) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte en cualquier Servicio de Salud. 

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. 

g) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no
encontrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o 
para el acceso a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido 
separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servi-
cios públicos.

h) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, conforme dispone el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

2.2. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en la 
que los aspirantes se inscriban de forma telemática en las Bolsas de Trabajo, mante-
nerse durante todo el tiempo de vigencia de las bolsas y acreditarse en el momento 
que se solicite. 

3. Solicitudes.

3.1. El aspirante que desee formar parte de las Bolsas de Trabajo deberá registrarse y 
completar la solicitud de inscripción mediante un proceso telemático, como se detalla 
a continuación:

a) Inscripción en el registro de las Bolsas de Trabajo. Será necesario obtener un códi-
go de acceso de identificación personal para poder realizar cualquier gestión rela-
cionada con las Bolsas de Trabajo. Para ello, el aspirante deberá inscribirse con un 
nombre de usuario y contraseña, que se obtendrán al registrarse en el apartado 
“Inscripción Bolsa Trabajo” de la página web de empleo público del Servicio Extre-
meño de Salud. Este usuario y contraseña serán únicos para cada aspirante, el 
cual será responsable de los datos grabados.

El Servicio Extremeño de Salud no tendrá conocimiento de la contraseña al guar-
darse de forma cifrada. 

Para solucionar cualquier contingencia relacionada con este proceso, el aspirante 
deberá comunicarlo mediante el envío de un correo electrónico seleccionando el 
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enlace “Soporte Técnico”, situado dentro del apartado “Inicio” de la anteriormente 
citada página web.

b) Solicitud inicial de inscripción en las Bolsas de Trabajo. El aspirante que desee 
inscribirse en algunas de estas Bolsas de Trabajo formulará las solicitudes iniciales 
de inscripción en el plazo de veinte días naturales a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio 
de que estas Bolsas de Trabajo tengan carácter abierto y permanente y puedan 
inscribirse nuevos aspirantes o actualizar méritos los aspirantes ya inscritos en el 
plazo inicial de inscripción, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo 
inicial de veinte días naturales. 

Para que estas solicitudes iniciales de inscripción sean tenidas en cuenta en la 
primera constitución de las Bolsas de Trabajo, el aspirante tendrá que completar el 
proceso telemático habilitado en la página web de empleo público del Servicio 
Extremeño de Salud dentro de los veinte días naturales establecidos como plazo 
incial de inscripción, haciendo constar los requisitos de admisión y consignando la 
valoración de los méritos que pudiera tener. Los méritos computables serán los 
realizados hasta la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura. 

Los aspirantes podrán elegir en su solicitud inicial de inscripción las opciones de 
zonificación y tipos de vinculación temporal.

Cumplimentados todos los datos personales, requisitos, opciones de solicitud y 
méritos, el sistema electrónico, de conformidad con las bases de la convocatoria, 
otorgará la puntuación de los méritos incluidos por el aspirante. 

Una vez cumplimentado todo el proceso anterior, el sistema generará una solicitud 
con un número de control que el aspirante deberá imprimir, firmar y registrar 
junto con los documentos y méritos cuando le sean requeridos, tal y como se 
especifica en la base 3.3.

No se considerarán para la valoración inicial derivada de la inscripción realizada en 
el plazo establecido de veinte días naturales, los méritos inscritos con posteriori-
dad a la finalización del plazo correspondiente.

Asimismo, no se considerarán los méritos que previamente no hayan sido 
incluidos en el proceso telemático por el aspirante para su valoración, así 
como aquéllos que habiendo sido incorporados en el proceso telemático no 
se presenten documentalmente cuando sean requeridos, ni aquéllos que 
hayan sido grabados de forma errónea incluyendo más o menos valoración 
de la presentada documentalmente con posterioridad. Por lo tanto, en el 
caso de que existan discordancias entre los méritos registrados telemática-
mente por los aspirantes y los méritos presentados documentalmente, no 
serán corregidos de oficio por parte de la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.
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El aspirante responde de la veracidad de los datos y méritos alegados que serán 
vinculantes para el mismo.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en 
su consignación como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier 
cambio del mismo.

A fin de lograr que las Bolsas de Trabajo de las categorías de Técnico/a Espe-
cialista de Medicina Nuclear, Técnico/a Especialista de Radioterapia, Técnico/a 
Especialista de Radiodiagnóstico, Técnico/a Especialista de Laboratorio, 
Técnico/a Especialista de Anatomía Patológica e Higienista Dental se configu-
ren como un instrumento ágil y eficaz, se introducirá un elemento de zonifica-
ción en las mismas, constituyéndose Bolsas de Trabajo de cada categoría por 
cada Área de Salud, para lo cual los aspirantes deberán indicar en la solicitud 
de participación el Área o Áreas donde desean figurar. De no formularse solici-
tud expresa por parte del aspirante, se entenderá que se solicitan todas las 
Áreas. 

Las Bolsas de Trabajo de estas categorías se organizarán, dentro de cada Área de 
Salud, por el nivel de atención especializada. Dentro del nivel de atención especia-
lizada la elección afectará a todos los hospitales situados en una misma localidad. 
En aquellas Áreas de Salud en las que existan hospitales en distintas localidades, 
el aspirante podrá elegir entre los diversos hospitales existentes.

Asimismo, la Bolsa de Trabajo de la categoría de Técnico/a Especialista de 
Radiodiagnóstico también se organizará, dentro de cada Área de Salud, por el 
nivel de atención primaria. Dentro del nivel de atención primaria, el aspirante 
podrá elegir entre las Áreas de Salud. Igualmente, la Bolsa de Trabajo de 
Higienista Dental sólo se organizará por Áreas de Salud en nivel de atención 
primaria.

Una vez publicados los listados únicos de aspirantes admitidos recogido en la base 
3.2. sólo se resolverán aquellas solicitudes de modificación de áreas y hospitales 
elegidos en el sentido de su reducción, excepto en la categoría de Técnico/a Espe-
cialista de Radiodiagnóstico en la que se podrán modificar las áreas, niveles asis-
tenciales, y hospitales y en la categoría de Higienista Dental se podrán reducir las 
áreas. En cualquier caso, las solicitudes de modificación solamente tendrán validez 
para ofertas posteriores. No obstante, podrán modificarse las áreas, niveles asis-
tenciales en su caso, y hospitales solicitados inicialmente a los efectos de actuali-
zaciones posteriores de las Bolsas de Trabajo, según corresponda a las diferentes 
categorías.

3.2. Listados únicos de aspirantes admitidos. Una vez finalizado el plazo inicial de vein-
te días naturales con las solicitudes y los méritos registrados telemáticamente por 
los aspirantes, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud publicará los 
listados únicos de aspirantes inscritos admitidos en las Bolsas de Trabajo con la 
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puntuación que corresponda de acuerdo con la valoración de sus méritos. Los lista-
dos únicos se expondrán en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud, en las Gerencias de Área y en la página web de 
empleo público del Servicio Extremeño de Salud.

En estos listados únicos de aspirantes inscritos admitidos no existen causas subsa-
nables de exclusión al tratarse de los datos inscritos por los propios aspirantes en 
su solicitud.

En estos listados se indicarán, además, la puntuación hasta la que los aspirantes 
deberán presentar la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alega-
dos en las categorías, teniendo en cuenta el número previsible de nombramientos 
temporales a realizar en el período de un año, más el porcentaje necesario de 
reserva que garantice la suficiencia de aspirantes disponibles en las Bolsas de 
Trabajo.

Figurar en los listados únicos de aspirantes admitidos ordenados por la puntuación 
de la valoración de los méritos, sólo genera derecho a estar incluido en la base de 
datos de las Bolsas de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extre-
meño de Salud.

3.3. Aportación de la documentación. 

Solamente aquellos aspirantes que alcancen la puntuación de corte determinada en 
los listados únicos de aspirantes inscritos admitidos deberán presentar, en el plazo de 
veinte días naturales siguientes a la publicación de dichos listados en la página web 
de empleo público del Servicio Extremeño de Salud, tanto los documentos acreditati-
vos de los requisitos y méritos alegados, como la solicitud oficial generada por el 
sistema electrónico en el momento de la inscripción en la convocatoria, en el Registro 
de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de los 
Registros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en los registros 
de los Centros de Atención Administrativa y Oficinas de Respuesta Personalizada, o 
por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (en adelante LRJPAC). 

La documentación que se presente a través de las oficinas de Correos, deberá ir en 
sobre abierto para ser fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser 
certificada junto con los documentos y méritos cuando le sean requeridos. 

En todo caso, requerirá la presentación en tiempo y forma del impreso de solicitud 
oficial con arreglo a la presente base, siendo un motivo de exclusión insubsanable la 
presentación extemporánea de la misma. 

Aquellos méritos suficientemente valorados no deberán volver a presentarse en los 
siguientes cortes de actualización, al objeto de incrementar la agilidad del proceso.
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Los citados aspirantes deberán presentar en el plazo indicado, los siguientes docu-
mentos acreditativos de los requisitos y méritos alegados en la valoración de sus 
méritos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte o NIE o autorización expresa para que 
sea el órgano instructor quien compruebe de oficio los datos de identidad personal 
y residencia mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), 
dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, conforme al 
Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para 
los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales 
en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Extre-
madura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en este 
proceso de selección, además de presentar fotocopia compulsada del documento 
que acredite su nacionalidad o autorización expresa para que se compruebe de 
oficio deberán presentar, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro 
Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, 
deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado 
de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica establecida en el 
Anexo de esta resolución, o certificación académica que acredite tener cursados y 
aprobados los estudios completos correspondientes, así como deberán presentar 
el pago de las tasas que acredite que tienen abonados los derechos para la expe-
dición de aquel título.

c) Documentos originales o copias compulsadas acreditativas de los méritos regis-
trados lo más actualizados posible, para la generación de la valoración de sus 
méritos.

d) Además de la documentación recogida en la cláusula duodécima del pacto, los 
aspirantes, una vez que hayan aceptado el nombramiento, y antes de la formali-
zación de la toma de posesión deberán presentar en la Gerencia de Área la 
correspondiente certificación negativa, que se emite por el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, de no haber sido condenado por sentencia firme por 
alguno de los delitos a que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, modificada por la Ley Orgánica 
26/2015, de 28 de julio, o autorización al Servicio Extremeño de Salud para la 
obtención del mismo.

Cuando el aspirante sea extranjero o tenga otra nacionalidad además de la espa-
ñola, deberá aportar también junto con la certificación negativa del Registro 
Central de Delincuentes Sexuales, un certificado negativo de antecedentes penales 
a expedir por la autoridad competente del país del que es nacional, traducido al 
castellano y legalizado de acuerdo con los convenios internacionales vigentes.
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Los títulos y méritos deberán estar expedidos en castellano. Respecto a aquellos 
títulos y méritos aportados que hayan sido expedidos en otro idioma distinto del 
castellano, se acreditarán por medio de certificación oficial expedida por el órgano 
que proceda, acreditando su traducción por el organismo oficial correspondiente 
y, de ser necesario, se exigirá su homologación por parte de la oficina diplomática 
española del país de que se trate. La presentación de las certificaciones oficiales 
de títulos y méritos expedidos en otro idioma distinto del castellano, así como de 
sus correspondientes traducciones y homologaciones, en su caso, se realizará 
según lo establecido anteriormente en esta misma base.

3.4. Listados provisionales y definitivos de aspirantes admitidos y excluidos. La Secreta-
ría General del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde 
la publicación de los listados únicos de aspirantes admitidos, resoluciones declaran-
do aprobados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, estable-
ciendo un plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones y la subsa-
nación de errores en la consignación de sus datos personales. Estos listados se 
expondrán al público en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud, en las Gerencias de Área y en la página web de 
empleo público del Servicio Extremeño de Salud.

Una vez transcurrido el plazo señalado anteriormente, la Secretaría General del 
Servicio Extremeño de Salud, dictará resoluciones por la que se constituyen los 
listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos por el orden de puntua-
ción obtenida tras la valoración de los méritos presentados por los aspirantes. 
Estos listados se expondrán al público en la forma establecida en el párrafo 
anterior.

Las alegaciones hechas por los interesados serán estimadas o desestimadas con la 
publicación de las resoluciones por la que se aprueban los listados definitivos de 
aspirantes admitidos y excluidos. Dichas resoluciones servirán también de notifica-
ción a los interesados que hayan solicitado la subsanación de errores en la consig-
nación de sus datos personales. 

Los aspirantes que finalmente compongan estos listados formarán parte de las 
Bolsas de Trabajo de las categorías convocadas de personal estatutario temporal del 
Servicio Extremeño de Salud.

En el caso de que la Administración constate, en cualquier momento, la superior 
valoración de algunos méritos o cualquier otro error, actuará conforme a lo estable-
cido en la LRJPAC.

Cuando exista incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad, cuando supon-
ga el mantenimiento de una situación de incompatibilidad, así como cuando existan 
indicios de falseamiento en los requisitos o méritos alegados en la solicitud, el aspi-
rante quedará provisionalmente excluido, actuando la Administración de conformi-
dad con el Código Penal en este último supuesto.
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4. Baremo. 

El orden de prelación de los aspirantes viene determinado por la puntuación que resulte 
de la aplicación de un baremo, que tomará en cuenta la valoración de determinados méri-
tos y su ponderación.

4.1. Criterios de baremación. La puntuación máxima alcanzable en el baremo será de 100 
puntos, que se otorgarán en base a los siguientes apartados:

4.1.1. Experiencia profesional (máximo 55 puntos): Los servicios prestados se valo-
rarán por mes trabajado. En los certificados de servicios prestados, el tiempo 
que aparezca expresado en años se transformará a meses a razón de doce 
meses por año, y el expresado en días se transformará a meses a razón de 
treinta días por mes. 

En el caso de que el aspirante presente varios certificados de servicios 
prestados que contengan diversos periodos de tiempo trabajados simultá-
neos, se elegirá a los efectos de su valoración el más beneficioso para el 
aspirante. 

Serán objeto de valoración:

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema 
Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plazas 
de la misma categoría a la que opta, o bien los servicios prestados, bajo 
otro régimen jurídico, en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, dentro del Cuerpo, Escala, Categoría o Especialidad equiva-
lente, de conformidad con la tabla de homologación que figura como Anexo 
II al Decreto 203/2006, de 28 de noviembre (DOE n.º 142, de 5 de diciem-
bre), por el que se establecen los procedimientos para la integración del 
personal funcionario y laboral en el régimen de personal estatutario de los 
Servicios de Salud. Los servicios prestados se valorarán con 0,25 puntos 
por mes trabajado. Los días restantes que no completen un mes se valora-
rán a 0,0083 puntos por día. 

— Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas en otra catego-
ría estatutaria distinta a la que se opta del Sistema Nacional de Salud o de 
países miembros de la Unión Europea se valorarán con 0,10 puntos por 
mes trabajado. Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 
0,0033 puntos por día. 

— Los servicios prestados en plazas de la misma categoría y, en su caso, 
especialidad a la que se opte en centros o instituciones sanitarias priva-
das nacionales o de la Unión Europea se valorarán con 0,10 puntos por 
mes trabajado. Los días restantes que no completen un mes se valora-
rán a 0,0033 puntos por día. Para valorar los servicios en centros priva-
dos nacionales deberán estar autorizados e inscritos en el Registro 
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General de Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios del Estado 
(REGCESS).

— Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en plaza de 
la misma categoría o en plaza equivalente de otro régimen jurídico a la 
que se opta. Los servicios prestados se valorarán con 0,20 puntos por 
mes trabajado. Los días restantes que no completen un mes se valorarán 
a 0,0067 puntos por día.

— Los periodos de tiempo en los que se haya disfrutado de beca de investiga-
ción oficial o de contrato de investigación en el Sistema Nacional de Salud o 
de las Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea y del Espacio 
Económico Europeo, siempre que esas actividades de investigación estén 
relacionadas con cada una de las categorías. Se valorarán con 0,15 puntos 
por mes trabajado. Los días restantes que no completen un mes se valora-
rán a 0,005 puntos por día. 

Acreditación de servicios prestados: 

— Los servicios prestados en instituciones sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud se acreditarán de oficio por el Servcio Extremeño de Salud, no 
siendo necesario aportarlos por el aspirante.

— Los servicios prestados en instituciones sanitarias de otros Servicios de 
Salud o de otras Administraciones Públicas, se acreditarán, por el propio 
aspirante, mediante certificación expedida por el responsable de Recursos 
Humanos del órgano competente de la Administración donde se hayan 
prestado los mismos.

— Los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias privadas nacio-
nales o de la Unión europea, se acreditarán por el propio aspirante median-
te el informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, el contrato de trabajo, certificación de la empresa, así como 
nóminas o cualquier documentación válida en derecho que acredite de 
forma fehaciente los servicios prestados. 

— Los servicios prestados en instituciones sanitarias públicas de algún país 
integrante de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, se acre-
ditarán por medio de la certificación oficial expedida por el órgano que 
proceda del país en cuestión, acreditando su traducción por el organismo 
oficial correspondiente, o cualquier documentación válida en derecho que 
acredite de forma fecahciente los servcios prestados.

Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados, así como los 
contratos de trabajo,deberán contener la categoría y, en su caso, especialidad, 
porcentaje de jornada y periodos de tiempo trabajados. Los servicios presta-
dos que no sean a jornada completa se valorarán en proporción a la jornada 
realmente trabajada.
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A los efectos del reconocimiento de los servicios prestados dispuesto en este 
apartado de experiencia profesional no se tendrán en cuenta los certificados 
de servicios previos previstos en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre (BOE n.º 
9, de 10 de enero), de Reconocimiento de Servicios Previos en la Administra-
ción Pública.

4.1.2. Formación (máximo 10 puntos): 

a) Se valorarán las actividades directamente relacionadas con el contenido 
de la plaza a proveer, con independencia del promotor, que estén acredi-
tadas por la Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de 
Salud.

b) Igualmente se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos 
directamente relacionados con el contenido de la plaza a proveer que se 
indican a continuación:

1. Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, los Cole-
gios Profesionales o las Universidades.

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las 
Administraciones Públicas y de Formación Ocupacional.

3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus 
fundaciones al amparo de los Convenios suscritos con la Administración 
del Estado, con las Administraciones de las Comunidades Autónomas, 
con el extinto INSALUD o con los Servicios de Salud de las Comunidades 
Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados por los 
mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 
diploma, o bien se certifiquen debidamente.

4.1.3. Puntuación de la fase de oposición (máximo 35 puntos): A aquellos aspirantes 
que hayan superado la fase de oposición de procesos selectivos del Servicio 
Extremeño de Salud de la categoría a la que opta, se les sumará una puntua-
ción adicional. 

Al completar la valoración de sus méritos el sistema mostrará automáticamen-
te dicha nota a cada aspirante para su validación. 

Se tendrá en cuenta la nota más alta de cada aspirante de la relación de 
aprobados de la fase de oposición de la categoría correspondiente obtenida 
en cualquiera de los tres últimos procesos selectivos convocados por el 
Servicio Extremeño de Salud para el acceso a la condición de personal esta-
tutario fijo. Se establecerá un porcentaje en base a una regla de tres, de tal 
manera que la nota máxima alcanzable en la fase de oposición en uno de los 
tres últimos procesos selectivos se corresponderá con 35 puntos y la nota 
mínima con 17,5 puntos.
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No será necesario acreditar documentalmente la superación del proceso selec-
tivo por parte los aspirantes que participaron en las diversas ofertas públicas 
de empleo.

4.2. Empates. Los aspirantes que tengan la misma puntuación se ordenarán en los lista-
dos definitivos de aspirantes, de acuerdo con los siguientes criterios: en primer lugar, 
aparecerá el aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de experiencia 
profesional. De persistir el empate, el aspirante que acredite mayor puntuación en el 
apartado de puntuación de la fase de oposición. Si continúa el empate, éste se resol-
verá dando prioridad a la fecha de presentación de la inscripción telemática en la 
Bolsa de Trabajo de cada categoría por el aspirante.

5. Actualizaciones de la Bolsa de Trabajo. 

5.1. Tratamiento de la documentación. Para ordenar el proceso de inscripción de las solici-
tudes registradas telemáticamente en el sistema y elaborar las Bolsas de Trabajo de 
personal estatutario temporal, se realizará un corte de actualización de valoración de 
méritos el 30 de septiembre de cada año, de tal forma que sólo se tendrán en cuenta 
los méritos realizados hasta esa fecha, pudiendo el aspirante, no obstante, alegarlos 
hasta el 15 de octubre de cada año, para lo cual deberá completar el proceso telemá-
tico habilitado en la página web de empleo público del Servicio Extremeño de Salud, 
dirigido a la Secretaría General, de la siguiente manera:

a) Si el aspirante se inscribe por primera vez en las Bolsas de Trabajo deberá 
hacer constar la categoría a la que quiere optar, así como los requisitos de 
admisión, seleccionando las opciones de zonificación, niveles asistenciales, y 
hospitales en su caso, tipos de vinculación temporal, así como la valoración de 
sus méritos. 

b) Aquel aspirante que ya esté inscrito y que no desee modificar sus datos persona-
les, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las áreas, 
niveles asistenciales y hospitales elegidos en su caso, no deberá realizar ninguna 
operación de actualización en el proceso telemático.

c) Si se trata de un aspirante ya inscrito en la categoría a la que opta y que desee 
modificar tanto sus datos personales, incluir nuevos méritos, tipos de vincula-
ción temporal o modificar las áreas, niveles asistenciales y hospitales elegidos 
en su caso, deberá hacerlo antes del 15 de octubre de cada año para que le 
sean valorados.

d) En el caso de un aspirante ya inscrito en una categoría y que desee inscribirse en 
próximas convocatorias de otras categorías y, en su caso, especialidades, deberá 
completar el proceso telemático habilitado a tal efecto.

5.2. Listados únicos de aspirantes admitidos. Con las solicitudes y los méritos registra-
dos telemáticamente por los aspirantes hasta el corte de actualización de valoración 
de méritos del 30 de septiembre de cada año, la Secretaría General del Servicio 
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Extremeño de Salud publicará los listados únicos de aspirantes inscritos admitidos 
en las Bolsas de Trabajo con la puntuación que corresponda de acuerdo con la valo-
ración de sus méritos, en la forma establecida en la base 3.2.

5.3. Excepcionalmente, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, una vez 
agotados los listados definitivos de aspirantes y atendiendo a las necesidades del 
servicio, podrá establecer otros periodos para el corte de actualización de valoración 
de méritos. En la página web de empleo público del Servicio Extremeño de Salud se 
dará publicidad a los sucesivos intervalos de aspirantes que deberán aportar docu-
mentación para continuar la valoración de méritos, abriendo un plazo al efecto de 
veinte días naturales a partir de dicha publicación.

5.4. Aportación de la documentación. De entre los aspirantes admitidos, solamente aque-
llos que alcancen la puntuación determinada en los listados únicos del correspondien-
te corte de actualización, deberán presentar en el plazo de veinte días naturales 
siguientes a la publicación de dicho listado la documentación requerida como se reco-
ge en la base 3.3.

5.5. Listados provisionales y definitivos de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la 
publicación de los listados únicos de aspirantes previsto en la base 5.2., resoluciones 
declarando aprobados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, 
tal y como se recoge en la base 3.4. y, asimismo, dictará posteriormente resolucio-
nes por la que se constituyen los listados definitivos de aspirantes admitidos y exclui-
dos por el orden de puntuación obtenida tras la valoración de los méritos presentados 
por los aspirantes. 

En relación con el tratamiento de los datos personales, requisitos de participación, 
opciones de solicitud, méritos, generación de la solicitud de inscripción, registro de 
los documentos y méritos alegados, la no consideración de los méritos en su caso, la 
responsabilidad del aspirante sobre veracidad de los datos y méritos aportados, y con 
el domicilio válido a efectos de notificaciones, se estará a lo dispuesto en las bases 
anteriores.

6. Norma final.

6.1. En lo no regulado por la presente resolución será de aplicación lo establecido en el 
Pacto de selección de personal temporal y provisión de plazas con carácter temporal, 
suscrito el 17 de enero de 2013 y en su modificación suscrita el 13 de abril de 2016.

6.2. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional que sea competente 
de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio (BOE n.º 167, de 14 de julio), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de 
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Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la LRJPAC, y en el 
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE n.º 35, de 26 de marzo y BOE 
n.º 92 ,de 17 de abril), del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Interpuesto recurso de reposición, no podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos 
en la LRJPAC.

Mérida, 5 de septiembre de 2016.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud, 

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ORDEN de 2 de septiembre de 2016 por la que se convocan ayudas a la 
repoblación en explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, objeto de vaciado sanitario, 
correspondientes al ejercicio 2016. (2016050317)

Los animales sacrificados en el marco de un vaciado sanitario son objeto de las correspon-
dientes indemnizaciones previstas en la normativa nacional vigente, y en especial en el Real 
Decreto 389/2011, de 18 de marzo, por el que se establecen los baremos de indemnización 
de animales en el marco de los programas nacionales de lucha, control o erradicación de la 
tuberculosis bovina, brucelosis bovina, brucelosis ovina y caprina, lengua azul y encefalopa-
tías espongiformes transmisibles (BOE de 14 de abril de 2011). 

La repoblación de animales en las explotaciones afectadas por un vacío sanitario supone un 
coste adicional para el ganadero, por lo que resulta conveniente la concesión de ayudas para 
la adquisición del ganado que constituya el nuevo rebaño. Parece lógico además que, fomen-
tando la constitución de dicho rebaño con animales de razas selectas, se mejore la producti-
vidad de la explotación ganadera y con ello aumente su rentabilidad económica.

Por ello, atendiendo a lo dispuesto en el Real Decreto 82/2015, de 13 de febrero, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones para la repobla-
ción de la explotación en caso de vaciado sanitario en el marco de los programas nacionales 
de lucha, control o erradicación de la tuberculosis bovina, brucelosis bovina, brucelosis ovina 
y caprina, lengua azul y encefalopatías espongiformes transmisibles, se ha considerado nece-
sario establecer una línea de ayuda que facilite la reposición en explotaciones de ganado 
bovino, ovino y caprino ubicadas con carácter fijo (no temporal) en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

En este sentido se ha aprobado el Decreto 107/2016, de 19 de julio, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas a la repoblación en explotaciones de ganado bovino, 
ovino y caprino de la Comunidad Autónoma de Extremadura, objeto de vaciado sanitario, 
publicado en el DOE n.º 142 de 25 de julio de 2016. Las mismas estarán subordinadas al 
cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 702/2014, de la Comisión, de 25 
de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores 
agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (DOUE, Serie L 
193/1, de 1 de julio).

En virtud de las normas reguladoras de estas ayudas, el procedimiento de concesión se 
iniciará de oficio mediante la aprobación de la correspondiente orden de convocatoria de 



Jueves, 15 de septiembre de 2016
24178

NÚMERO 178

ayuda, por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En virtud de lo expuesto, visto el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con las atribuciones 
que me confieren los artículos 36.f) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de las competencias 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de ganadería y sanidad animal reco-
gidas en los artículos 9.12 y 10.1.9, a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito.

1. La presente orden tiene por objeto establecer la convocatoria para el año 2016, de las 
ayudas de repoblación en explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino, que hayan 
sido objeto de un vaciado sanitario en el marco de los programas nacionales de lucha, 
control o erradicación de la tuberculosis bovina, brucelosis bovina, brucelosis ovina y 
caprina, lengua azul o encefalopatías espongiformes transmisibles, en territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La convocatoria se regirá por las normas establecidas en el Decreto 107/2016, de 19 de 
julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la repoblación en 
explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, objeto de vaciado sanitario, publicado en el DOE n.º 142 de 25 de julio de 2016, en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las subvenciones se concederán en régimen de 
concurrencia competitiva.

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias/os de las ayudas las/os titulares de las explotaciones de ganado 
bovino, ovino o caprino ubicadas con carácter fijo (no temporal) en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y sobre las que la autoridad competente en materia de 
sanidad animal de la Junta de Extremadura hubiera aprobado la realización de un vaciado 
sanitario. 

Podrán ser objeto de subvención las repoblaciones efectuadas y finalizadas con anterioridad 
a la fecha de publicación de la convocatoria anual de las ayudas, siempre y cuando no hayan 
transcurrido más de tres años entre esta y la fecha en la que se completó el rebaño.

Artículo 3. Requisitos de los beneficiarios.

Para acogerse a las ayudas establecidas en la presente orden, los titulares de las explotacio-
nes de ganado bovino, ovino o caprino de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberán 
cumplir los siguientes requisitos:
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1. Que en la explotación en la que se pretende llevar a cabo la repoblación se haya realizado 
un vaciado sanitario aprobado por la autoridad competente en materia de sanidad animal 
de la Junta de Extremadura con motivo de la confirmación de la presencia de una de las 
enfermedades incluidas en los programas sanitarios citados en el artículo 1 del Decreto 
107/2016, de 19 de julio, y se haya efectuado el sacrifico en los plazos y con los requeri-
mientos establecidos en la reglamentación correspondiente del 100%. 

2. Comprometerse a mantener tanto la explotación como los animales objeto de la ayuda 
durante un periodo mínimo de tiempo de dos años, salvo en supuestos excepcionales 
determinados por la autoridad competente, o de fuerza mayor, o, si ya han efectuado la 
repoblación, mantenerlos dicho plazo.

Los titulares de las explotaciones que reciban la ayuda solicitada quedan obligados a 
mantener en su explotación los animales subvencionados durante un período no infe-
rior a dos años y a justificar la muerte de alguno de los animales de ganado bovino, 
ovino o caprino subvencionados ante la autoridad competente en materia de sanidad 
animal de la Junta de Extremadura, a través de sus correspondientes Oficinas Veterina-
rias de Zona, mediante comprobante de documento de retirada de cadáveres y Docu-
mento de Identificación Bovina, en un plazo máximo de siete días, en el caso del bovi-
no. Para el caso de la especie ovina o caprina, el titular de la explotación comunicará 
las bajas que se produzcan mediante la presentación del Libro de Registro de la explo-
tación en la Oficina Veterinaria de Zona al menos cada mes, siempre que se hayan 
producido tales bajas. Así mismo, quedarán obligados a realizar el programa de segui-
miento sanitario que la autoridad competente en materia de sanidad animal disponga 
para su explotación.

En el caso de que la repoblación se haya completado definitivamente en el momento de 
efectuar la solicitud, igualmente deberá respetarse este plazo de dos años.

3. Compromiso del titular de la explotación de iniciar la repoblación tras un periodo mínimo 
de cuarentena de tres meses desde el sacrificio de los animales objeto del vacío sanitario, 
y que las reses repuestas procedan de explotaciones oficialmente indemnes de tuberculo-
sis bovina, indemnes u oficialmente indemnes de brucelosis bovina, indemnes u oficial-
mente indemnes de brucelosis ovina/caprina, y no sujetas a restricciones de movimiento 
respecto de la lengua azul o las encefalopatías espongiformes transmisibles, cuando aún 
no hayan efectuado la repoblación.

Si ya se ha llevado a cabo, que se haya cumplido el plazo de cuarentena dictado por la 
autoridad en sanidad animal autonómica, y que los animales de repoblación hayan venido 
de explotaciones calificadas sanitariamente.

La repoblación debe comenzar siempre tras la aprobación por parte de los servicios 
veterinarios oficiales adscritos a la Oficina Veterinaria de Zona a la que pertenece la 
explotación.

A efectos de la presente orden, los animales repuestos objeto de subvención deberán 
haberse introducido en la explotación en el plazo de 12 meses desde la autorización de 
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entrada de los mismos, y en todo caso hasta el 1 de octubre del año 2016, sin perjuicio de 
que, cumpliendo todos los requisitos establecidos en esta orden se puedan incluir nuevos 
animales pertenecientes al mismo vaciado sanitario en siguientes convocatorias de ayuda 
y no solicitados con anterioridad. Por un mismo animal no podrá solicitarse más de una 
ayuda a la reposición sujeta a esta orden.

4. No tener la explotación ganadera la consideración de empresa en crisis, o bien tenerla 
debido a las pérdidas o daños causados por la declaración de la enfermedad y el vaciado 
sanitario consiguiente.

5. Estar al corriente de las obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.

6. Estar las explotaciones ganaderas inscritas en estado de alta en el registro de explotacio-
nes ganaderas previsto en el artículo 3.3 del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por 
el que se establece y regula el Registro General de Explotaciones Ganaderas, así como 
disponer del correspondiente libro de registro de explotación actualizado.

7. El titular de la explotación debe cumplir la normativa sectorial mínima correspondiente 
en materia de ordenación, bienestar, identificación, sanidad animal, medio ambiente e 
higiene.

8. Tratarse de explotaciones de productores ganaderos en actividad, y que las explotaciones 
beneficiarias de las ayudas tengan la condición de PYMES, de acuerdo con el Anexo I del 
Reglamento (UE) n.º 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas 
rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Artículo 4. Obligaciones de los beneficiarios.

Serán exigibles a dichos beneficiarios, en particular, las siguientes obligaciones:

a) Realizar la inversión o adquisición que fundamente la concesión de la subvención en el 
plazo y forma establecidos.

b) Justificar la inversión o adquisición efectuada, así como el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que determinen la concesión de la subvención.

c) No estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficia-
rio y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener la 
subvención solicitada, justificándose mediante declaración responsable que figura en el 
modelo de solicitud (Anexo I), de acuerdo a lo establecido en los apartados 2 y 3 del 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así 
como a las de control que puedan realizar los órganos competentes para ello.
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e) Comunicar la solicitud u obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma actividad 
subvencionada, procedentes de cualquier Administración Pública Nacional o Internacional.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos al objeto 
de las actuaciones de comprobación y control.

g) Comunicar al órgano concedente de la ayuda todos aquellos cambios del domicilio, a efec-
tos de notificaciones, durante el período en que la ayuda es reglamentariamente suscepti-
ble de control.

Artículo 5. Actividad subvencionable.

Podrán ser objeto de financiación la compra o el arrendamiento con opción de compra de los 
animales de las especies bovina, ovina y caprina para la repoblación de la explotación, que 
tras el preceptivo vaciado sanitario de la explotación, se hubiesen incorporado para la repo-
blación de la misma antes o después de la fecha de solicitud de la ayuda, pero siempre 
dentro del periodo comprendido entre los 3 y los 15 meses posteriores al sacrificio del último 
animal objeto del vaciado sanitario, y en todo caso, a efectos de esta norma, computarán 
aquellos animales incorporados al rebaño hasta el 1 de octubre del año de convocatoria, aún 
en el caso de no haber completado definitivamente la repoblación.

Artículo 6. Cuantía de las ayudas.

La cuantía máxima de la ayuda para cada vaciado sanitario será la resultante de restar al 
coste total de adquisición de los animales elegibles acreditado por el solicitante, las cuantías 
percibidas en concepto de indemnizaciones por el sacrificio obligatorio de los animales por el 
vacío sanitario completo, el valor percibido en el matadero o industria cárnica por los 
mismos, y el del correspondiente seguro en caso de cubrir la póliza el mismo objeto y finali-
dad que el de las ayudas reguladas por esta orden.

Asimismo, la ayuda se limitará al valor del 75 por ciento de los animales sacrificados. A estos 
efectos, para determinar el valor de dichos animales, podrá acudirse al que les corresponda 
en cada caso en función del seguro aplicable en el Plan de Seguros Agrarios Combinados 
anual que se establece al amparo de lo previsto en el artículo quinto del título II de la Ley 
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados.

Los animales que en el momento de su sacrificio sean mayores de 96 meses de edad en 
ganado bovino de aptitud cárnica, mayores de 72 meses de edad en ganado bovino de 
aptitud lechera o mayores de 5 años en ganado ovino o caprino, y los animales menores 
de 12 meses de edad en ganado bovino o menores de 6 meses de edad en ganado ovino o 
caprino, sólo podrán ser objeto de subvención hasta un 5 por cien del total de estos 
animales.

El importe máximo para cada convocatoria será de 30.000 euros, así mismo, en el caso de 
que en un vaciado se solicite la ayuda en varias convocatorias, el importe máximo de todas 
las convocatorias será también de 30.000 euros.
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Artículo 7. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extre-
madura y podrán presentarse en cualquiera de los Centros de Atención Administrativa 
(CAD) de la Junta de Extremadura o en alguno de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y regula las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, utilizando para ello el modelo establecido al 
efecto en el Anexo I del presente decreto. Asimismo, la solicitud estará disponible, a 
través de internet, en la pagina web de la Consejería competente en materia de agricultu-
ra, (http://agralia.juntaex.es), accediendo a la iniciativa ARADO, mediante clave principal 
o delegada, facilitada en las Oficinas Comarcales Agrarias u Oficinas Veterinarias de Zona. 
Esta solicitud, una vez impresa, deberá presentarse en alguno de los lugares previstos en 
el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre.

2. Para la presente convocatoria, el plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días 
contados desde la publicación de la Orden de convocatoria y extracto en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Dicha convocatoria será también objeto de publicación en el Portal de Subvenciones de 
la Junta de Extremadura de conformidad con el artículo 8.1 de la Ley 6/2011. El 
mencionado Portal está ubicado en la Sede Electrónica Corporativa, en la siguiente 
dirección: http://www.sede.gobex.es/SEDE/ en el que se procederá también a la publi-
cación del decreto por el que se aprobaron las bases reguladoras. Asimismo, en los 
términos establecidos en el artículo 11 la Ley 4/2013 de 21 de mayo de Gobierno Abier-
to de Extremadura, se publicarán en el portal electrónico de la transparencia y partici-
pación ciudadana el texto de la orden, la relación de beneficiarios, el importe de las 
ayudas y la normativa reguladora.

3. Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación:

a) Declaración responsable sobre la condición de beneficiario, que se incluye en el modelo 
de solicitud del Anexo I. Declaración comprensiva de los requisitos y datos:

 i) Declaración responsable de mantener la titularidad de la explotación con pleno 
funcionamiento y los animales objeto de la ayuda durante un periodo mínimo de 
tiempo de dos años desde la fecha de su adquisición y comunicar la muerte de algu-
no de ellos en caso de que se produzca, a la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería.

ii) Declaración responsable de no proceder a la repoblación hasta transcurrido un 
periodo mínimo de cuarentena de 3 meses desde la fecha de salida a sacrifico 
de los animales objeto de vacío, o de que si ya se ha repoblado se haya cumpli-
do o el plazo de cuarentena dictado por la autoridad competente en sanidad 
animal, y de que los animales destinados a la repoblación provengan o hayan 
venido de explotaciones calificadas sanitariamente de acuerdo con lo dispuesto 
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en el artículo 4.3 del decreto; no obstante estos requisitos serán comprobados 
de oficio por la Administración.

iii) Declaración responsable expresa de que la explotación ganadera no tiene la consi-
deración de empresa en crisis, o de que ha adquirido tal condición debido a las 
pérdidas o daños causados por la declaración de la enfermedad y el vaciado sanita-
rio consiguiente. 

iv) Declaración responsable del cumplimiento de la normativa sectorial mínima corres-
pondiente en materia de ordenación, bienestar, identificación, sanidad animal, 
medioambiente e higiene.

v) Declaración responsable de no estar incurso en prohibición para obtener la condición 
de beneficiario de la subvención, a tenor del artículo 12, de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

vi) Declaración responsable de la condición de PYME de la explotación del órgano de 
dirección de la entidad solicitante.

b) Certificado de encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con el Estado y la Hacienda Autonómica y de las obligaciones con la Seguridad Social 
(si no se autoriza expresamente para ser recabados por el órgano gestor).

c) Modelo de Alta de terceros debidamente cumplimentada para aquellos beneficiarios que 
no dispongan aún de un número de cuenta dado de alta en el SICCAEX. Si los benefi-
ciarios ya cumplieran este requisito, indicaran los datos de la cuenta bancaria activa en 
el sistema al realizar la justificación conforme al Anexo II. 

d) Factura/s pro forma de compraventa original/es, o fotocopia compulsada de las 
mismas, debidamente cumplimentada o de arrendamiento con opción de compra, de 
los animales por los que se solicita la subvención, que relacione de forma clara a los 
titulares de origen y destino de las mismas o contrato de idéntico efecto jurídico.

El solicitante deberá presentar, acompañando a la factura/s pro forma de compraventa 
o de arrendamiento con opción de compra, una declaración responsable, según lo 
dispuesto en el Anexo I, donde se relacionen los documentos de identificación de las 
reses compradas o la identificación electrónica individual en el caso del ovino y el capri-
no y en su caso la carta genealógica, con la edad de los mismos y la factura que los 
ampara.

e) En su caso, factura de la venta a matadero o industria cárnica de los animales sacri-
ficados.

f) En su caso, copia compulsada de la póliza del seguro agrario del ejercicio de que se 
trate que cubra la garantía de saneamiento ganadero. 

g) Cartas de Origen o Certificado de inscripción en Libros Genealógicos de los animales 
adquiridos para repoblación.
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h) Fotocopia compulsada de la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria que amparó el traslado 
de los animales objeto de solicitud de subvención hasta la explotación de destino. Esta 
fotocopia no será necesaria en el caso de que la explotación de origen de los animales 
esté ubicada en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Esta documentación se 
podrá aportar bien con el Anexo I o a la presentación del Anexo II de esta orden.

i) El solicitante, o su representante legal, podrán autorizar a la Dirección General de Agri-
cultura y Ganadería para que compruebe de oficio, el documento identificativo oficial 
del interesado, de acuerdo con los datos de identificación, que obren en sus archivos, 
bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el 
Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), confor-
me a lo establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre (DOE núm. 181, de 
18 de septiembre), por el que se suprime la obligación para los interesados de presen-
tar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y el certificado de empadro-
namiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de 
Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes.

En el caso de que los interesados, o su representante legal, no otorgaran su autoriza-
ción expresa a la cesión de datos, o bien revocaran la inicialmente prestada, la acredi-
tación deberá efectuarse aportando junto a la solicitud copia del Número de Identifica-
ción Fiscal (NIF). Los personas jurídicas deberán acreditar su identidad mediante 
Tarjeta de Código de Identificación Fiscal (NIF), copia compulsada del poder del repre-
sentante legal y del Número de identificación Fiscal del mismo.

j) Certificado de pertenencia a una Cooperativa Agroganadera o a cualquier otra forma de 
asociación reconocida en el ámbito agrario.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud o documenta-
ción preceptiva no reúne los requisitos exigidos se requerirá al interesado para que, en un 
plazo improrrogable de diez días, subsane la falta o presente la documentación correspon-
diente, conforme a lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido, previa 
resolución dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la misma.

5. A estos efectos el interesado podrá autorizar al órgano gestor para recabar los certificados 
o información a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la Tesore-
ría General de la Seguridad Social y la Consejería competente en materia de hacienda de 
la Junta de Extremadura. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el 
consentimiento, debiendo presentar entonces la certificación correspondiente.

Artículo 8. Criterios objetivos de concesión de la subvención.

1. En la concesión de las subvenciones previstas en la presente orden, se ordenarán las soli-
citudes en función de su puntuación, de acuerdo con los siguientes criterios objetivos con 
un máximo de 30 puntos:



Jueves, 15 de septiembre de 2016
24185

NÚMERO 178

a) Dentro del Plan de Seguros Agrarios Combinados:

i) Tener contratado un seguro de explotación en las líneas de seguros previstas para el 
ganado vacuno, ovino o caprino en el Plan de seguros Agrarios Combinados del ejer-
cicio que se trate: 5 puntos.

ii) Si se tiene contratada, adicionalmente, la garantía de saneamiento ganadero: 5 
puntos adicionales. 

b) Explotaciones ganaderas integradas en agrupación de defensa sanitaria, cooperativa u 
otra forma asociativa del ámbito agrario, hasta 5 puntos siguiendo, en función de la 
siguiente gradación y criterio, pudiendo acumularse entre sí:

i) Pertenencia a una ADS: 3 puntos.

ii) Pertenencia a una cooperativa agroganadera u otra forma asociativa del ámbito 
agrario: 3 puntos.

c) Reposición con animales de razas puras inscritos en el Libro Genealógico, hasta 5 
puntos, mediante la aplicación de la siguiente gradación y criterio:

i) En el caso de que el 100% de los animales que conformen la reposición estén inscri-
tos en libro genealógicos: 5 puntos.

ii) En el caso de que los animales inscritos estén entre el 50 y el 99% del total de los 
repuestos: 4 puntos.

iii) En el caso de que los animales inscritos estén entre el 1% y el 49% del total de los 
repuestos: 3 puntos.

d) Haber incorporado tras el vacío sanitario medidas adicionales de bioseguridad en la 
explotación, hasta 5 puntos, mediante la aplicación de la siguiente graduación y 
criterio:

i) Instalación de vallados selectivos y cerramientos cinegéticos para separación del 
ganado bovino, ovino, caprino y porcino de las especies cinegéticas de caza mayor: 
3 puntos.

ii) Adaptación y construcción de charcas para abrevar al ganado bovino, ovino, caprino 
y porcino, delimitadas de las zonas cinegéticas de caza mayor: 2 puntos.

iii) Instalación de comederos y bebederos específicos para el ganado bovino, ovino, 
caprino y porcino, fijos y móviles con techo, incluidos los dosificadores para clorar el 
agua y saladeros (gran tamaño), con barreras físicas que impidan el acceso de espe-
cies cinegéticas de caza mayor: 1 punto. 

Este criterio será verificado previamente a su ponderación por los Servicios Veterinarios 
Oficiales. 
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e) Tener contratado el Seguro de retirada de cadáveres de animales al menos durante un 
periodo ininterrumpido de dos años anteriores a la fecha de aprobación del vacío sani-
tario que generó la solicitud de esta ayuda: 3 puntos.

f) Si en ninguna explotación del mismo titular, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de cualquiera de las especies y para cualquiera de las enfermedades a que se hace 
referencia en este decreto, se ha realizado otro vaciado sanitario en los últimos 6 años: 
2 puntos.

Para la baremación de los criterios de valoración anteriormente relacionados, deberá 
cumplirse el apartado establecido en el Anexo I de esta orden en la fecha de solicitud de 
la subvención.

2. En todos los casos, en la concesión de ayudas se atenderá a lo establecido en la Ley 
45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, de manera 
que se prestará una atención preferente a los profesionales de la agricultura, y de ellos 
prioritariamente a los que sean titulares de una explotación territorial, según lo estable-
cido en la citada Ley, asignándose por ambos conceptos un total de 5 puntos como 
máximo. A estos efectos, serán agricultores profesionales y explotaciones territoriales 
los que se encuentren en los supuestos previstos en los apartados 3 y 4 del artículo 16 
de dicha ley.

Mediante la aplicación de la siguiente graduación y criterio:

i) Agricultores profesionales que se encuentren en los supuestos previstos en los aparta-
dos 3 del artículo 16 de dicha ley: 2 puntos.

ii) Titulares de una explotación territorial que se encuentren en los supuestos previstos en 
los apartados 4 del artículo 16 de dicha ley: 3 puntos.

3. En el caso de que más de una solicitud obtuviera la misma puntuación, el criterio de prela-
ción será a favor de la solicitud que haya obtenido mayor puntuación en la letra a), del 
apartado 1, aplicándose consecutivamente la prelación de igual manera con las letras b), 
y c), por este orden.

4. En el caso de que alguno de los beneficiarios renunciase a la subvención, el órgano 
concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la 
ayuda al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en puntuación, siempre y cuando 
con la renuncia se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las 
solicitudes denegadas.

Artículo 9. Ordenación e instrucción y resolución. 

1. El procedimiento administrativo para la concesión de las subvenciones previstas en el 
presente decreto será ordenado e instruido por el Servicio de Sanidad Animal de la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería, que realizara de oficio cuantas actuacio-
nes estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
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en virtud de los cuales deba dictarse la resolución y garantizar el cumplimiento de los 
requisitos exigidos.

Se constituirá una Comisión de valoración que una vez instruido el procedimiento, valorará 
las solicitudes y emitirá informe al órgano instructor que será vinculante, para que éste 
formule la correspondiente propuesta de resolución que deberá expresar el solicitante o la 
relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuan-
tía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

El expediente contendrá un informe del órgano instructor en el que conste que de la infor-
mación que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requi-
sitos necesarios para acceder a las mismas.

La Comisión de Valoración estará integrada por los siguientes miembros:

— El Director Técnico de Epidemiología y Control de la Cadena Alimentaria, que actuará 
de presidente.

— El Director de Programas de Sanidad Animal y un funcionario de la especialidad jurídica 
que realizará las funciones de Secretario, como vocales con voz y voto.

La composición exacta de la Comisión de Valoración se publicará con anterioridad a la 
constitución de la misma.

Este órgano se regirá por lo previsto en el artículo 63 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Una vez ordenado e instruido el procedimiento y vista la propuesta formulada por el 
instructor, las ayudas serán resueltas por el titular de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, o en su caso el órgano en quien delegue, que dictará 
y notificará la resolución que deberá cumplir lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
6/2011, y por la que se concederá o denegará la ayuda, determinando expresamente en 
su caso, la subvención concedida para cada una de las actividades subvencionables reco-
gidas en el artículo 7 de este decreto, dentro del plazo máximo de seis meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la correspondiente convocatoria, según artí-
culo 25.4 de la citada ley.

La resolución de concesión fijará expresamente el importe máximo de la ayuda, de confor-
midad con lo establecido en esta orden, y determinará las condiciones, obligaciones y 
plazos a que queda sujeto el beneficiario. La resolución será notificada individualmente a 
cada beneficiario, y se hará constar expresamente qué fondos proceden de los Presupues-
tos Generales del Estado y de la Junta de Extremadura. 

Sin perjuicio de que se notifique a los interesados la resolución, con indicación en su caso, 
del importe de ayuda concedido, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura una rela-
ción de las ayudas concedidas en los términos establecidos en el artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
el resto de normativa aplicable.
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Asimismo, la resolución de concesión de las ayudas será objeto de publicidad a través de 
la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
de la Junta de Extremadura http://www.sede.gobex.es/SEDE/, por tiempo no inferior a un 
mes desde la publicación de la citada resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Transcurrido el plazo establecido sin haberse dictado y notificado resolución expresa, los 
interesados podrán entender desestimadas su solicitudes por silencio administrativo.

4. Contra la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, los interesa-
dos podrán interponer potestativamente recurso de reposición ante el titular de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de la notificación o publicación de la misma, o bien inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de los contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de su notificación o publicación.

Artículo 10. Circunstancias de modificación de la resolución.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención o 
para determinar su cuantía, y en su caso, la obtención concurrente de subvenciones otorga-
das para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración Pública nacional o de la 
Unión Europea, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

La ejecución de la ayuda deberá ajustarse a las condiciones, finalidad, prescripciones y 
plazos establecidos en la resolución individual de concesión de la subvención.

A estos efectos, se considerará alteración de las condiciones de concesión, la disminución del 
número de animales y/o el importe expresado en la solicitud con los límites establecidos en 
el artículo 15.3 de la presente orden. 

Artículo 11. Régimen de compatibilidad.

El régimen de las ayudas previstas en la presente disposición será compatible con otros 
ingresos o ayudas que, para las mismas finalidades, concedan las Administraciones Públicas, 
siempre que la cuantía de las mismas no supere los límites establecidos en la normativa 
comunitaria que le sea de aplicación.

El importe de las subvenciones o ayudas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisla-
damente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el 
coste de la actividad subvencionada, dando lugar a la reducción proporcional o en su caso 
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada hasta ajustarse a 
este límite, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Los beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente orden están obligados a comunicar a 
la Dirección General de Agricultura y Ganadería cualquier otra ayuda, ingreso o recurso que 
hayan recibido o vayan a recibir para la misma finalidad y objeto así como cuantía de la 
misma.
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Estas ayudas serán compatibles con el mercado y exentas de notificación conforme a lo esta-
blecida en el artículo 108, apartado 3 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. No 
obstante, serán incompatibles con aquellas ayudas cuya normativa de aplicación expresa-
mente lo establezca.

Artículo 12. Medidas de identificación, información y publicidad.

Conforme al artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, tanto la publicación de esta orden como las convocatorias 
que se efectúen en el futuro aparecerán referenciadas en el Portal de Subvenciones de la 
Junta de Extremadura.

Asimismo, el órgano administrativo concedente remitirá a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y publicará en el Diario Oficial de Extremadura, en el 
Portal de la Transparencia y la Participación Ciudadana, y en el Portal de subvenciones de 
la Comunidad Autónoma, las subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, 
programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, 
finalidad o finalidades de la subvención, y de existir financiación con cargo a Fondos de la 
Unión Europea, las menciones de identificación y publicidad que se deriven de la normati-
va comunitaria que le sea de aplicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

No será necesaria la publicación en el Diario Oficial de Extremadura cuando los importes de 
las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 3.000 
euros.

Los beneficiarios de estas ayudas deberán llevar a efecto las medidas de identificación, 
información y publicidad a que hace referencia el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 
de abril.

Artículo 13. Justificación y pago de la subvención.

1. Los servicios técnicos de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio realizarán las oportunas inspecciones técnicas y financieras de las solicitudes 
presentadas, de las ayudas concedidas y/o de las justificaciones presentadas con la finali-
dad de emitir el informe y la certificación final que proceda. 

2. Las ayudas concedidas se liquidarán previa presentación de los justificantes de haber 
realizado correctamente la repoblación en su explotación, debiendo acreditarse los gastos 
subvencionables mediante la presentación del Anexo II de la orden.

3. Para la presente convocatoria de 2016, la presentación de los gastos y justificación se 
realizará hasta el 15 de octubre de 2016, y referente única y exclusivamente a los anima-
les repuestos desde la fecha de autorización de entrada de los mismos a la explotación 
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(periodo de cuarentena) y los 12 meses tras el sacrificio del rebaño, pero en todo caso 
hasta el 1 de octubre del año 2016.

4. Los titulares o representantes legales de aquellas explotaciones que en el momento de la 
solicitud tuvieran completado totalmente el rebaño objeto de repoblación con arreglo a lo 
establecido, deberán indicarlo expresamente en la solicitud de ayuda, y asimismo queda-
rán obligados a presentar la justificación reseñada en el punto anterior.

5. El Anexo II se acompañará de la siguiente documentación justificativa:

a) Fotocopia compulsada de la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria que amparó el traslado 
de los animales objeto de solicitud de subvención hasta la explotación de destino, solo 
en el caso de que los animales procedan de explotaciones ubicadas fuera Extremadura, 
y siempre que no se haya aportado en la solicitud.

b) Originales o fotocopias compulsadas de las facturas de la compra o del arrendamiento 
con opción a compra y su correspondiente justificante bancario de abono de las 
mismas. Las facturas deberán justificarse obligatoriamente mediante documentos 
bancarios (cheques, transferencias, pagarés, etc.) y con su correspondiente justifica-
ción de cargo en cuenta (mediante certificado de la entidad bancaria, listados de movi-
mientos en cuenta, documento de cargo en cuenta, etc.). En cualquier caso siempre 
debe quedar acreditado el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y 
la factura a que corresponde dicho pago. 

c) En su caso, documentación que acredite la inscripción de los animales en los correspon-
dientes libros genealógicos.

En todo caso y de acuerdo con el artículo 36.2 de la Ley 6/2011 de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se considerará gasto realizado el que ha sido efec-
tivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

6. El abono de la ayuda se efectuará tras la justificación por cada beneficiario de la totalidad 
de gastos admisibles, en un solo pago.

Dicho pago se realizará en la cuenta bancaria indicada en el Anexo II, que deberá estar 
dada de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En caso de no 
estarlo, el beneficiario deberá aportar el correspondiente Alta de Terceros junto con la 
documentación justificativa de los gastos a la que se hace referencia en el apartado 1 de 
este artículo.

Artículo 14. Control y verificación de datos.

El órgano otorgante realizará las comprobaciones e inspecciones que considere oportunas 
para verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas para la concesión y pago de las 
subvenciones, debiendo los beneficiarios facilitar dicha labor y proporcionar cualquier docu-
mentación necesaria para la verificación de dichas condiciones, recabando a estos efectos 
cuanta documentación se considere conveniente para el mejor cumplimiento de lo dispuesto 
en esta orden.
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Artículo 15. Incumplimientos, criterios de graduación y reintegro de las subvencio-
nes.

1. La falsedad en cualquiera de los datos aportados por el solicitante para la ayuda contem-
plada en esta disposición será motivo suficiente para la denegación de la misma o el rein-
tegro de lo indebidamente percibido, sin perjuicio de las acciones legales que pudieran 
derivarse.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia de reintegro, en los casos establecidos en el artículo 43 de la Ley 
6/2011 y en los supuestos de incumplimiento de los requisitos y de las obligaciones esta-
blecidas en los artículos 3 y 4 de la presente orden. Los criterios de graduación y de las 
cantidades de ayuda a devolver de los posibles incumplimientos de los supuestos del 
apartado 2 del artículo 43, la cantidad a reintegrar será proporcional al grado de compro-
miso no satisfecho. Dicho importe se cuantificará en función del porcentaje de inversión 
no justificado según los documentos aportados por el interesado.

3. Siempre que se justifique la aplicación de la subvención concedida a las acciones 
subvencionables en un porcentaje mínimo del 60% de la inversión inicialmente aproba-
da, se procederá a la reducción proporcional de la ayuda. De no alcanzarse dicho 
porcentaje procederá la perdida del derecho al cobro o el reintegro total de la subven-
ción concedida.

Artículo 16. Financiación.

1. Las ayudas a conceder en la presente convocatoria se imputaran con cargo a la aplicación 
presupuestaria 12.02.312A.770.00, códigos de proyectos:

— 200312002001500, “MEDIDAS COLATERALES DE APOYO AL CONTROL Y ERRADICA-
CIÓN ENFERMEDADES ANIMALES”, con una dotación presupuestaria disponible inicial 
de ciento cincuenta mil euros (150.000,00 €), F.F.: Transferencias del Estado (TE).

— 201312002000100 “AYUDAS REPOSICIÓN DE GANADO POR VACÍO SANITARIO” con 
una dotación presupuestaria disponible inicial de ciento cincuenta mil euros 
(150.000,00 €). F.F.: Comunidad Autónoma (CA).

Ascendiendo la dotación total presupuestaria disponible para hacer frente al pago de las 
ayudas a trescientos mil euros (300.000,00 €), que serán a cargo de los presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura del ejercicio 2016.

2. Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá incrementarse hasta un 20 por 
ciento de la cuantía inicial o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea 
consecuencia de una generación, incorporación de crédito o se trate de créditos declara-
dos ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de 
abrir una nueva convocatoria.
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Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al Director General de Agricultura y Ganadería para dictar cuantos actos y resolu-
ciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Eficacia y recursos.

La presente orden surtirá efectos el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, así como el extracto de la misma previsto en el artículo 20.8 de la Ley General 
de Subvenciones, y contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo 
establecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse potestativa-
mente recurso de reposición ante el titular de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación.

Mérida, 2 de septiembre de 2016.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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ANEXO I 
SOLICITUD DE AYUDA A LA REPOBLACIÓN DE EXPLOTACIONES DE GANADO VACUNO, OVINO Y 

CAPRINO OBJETO DE VACIO SANITARIO. Año 2016 
 

DATOS DEL TITULAR 
Apellidos y nombre o razón social: NIF.: 

 
Domicilio: 
 

Teléfono móvil: 

Código Postal: 
 

Municipio: Provincia: 

Teléfono móvil: 
 

Fax: E-mail : 

Código de explotación: ES....................................... 
 

DATOS DEL REPRESENTANTE 
Apellidos y Nombre: NIF: 

 
Teléfono móvil: 

SOLICITA: acogerse a las ayudas a la reposición de explotaciones de ganado vacuno, ovino y caprino objeto de vacío 
sanitario de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio contempladas en el 
Decreto________, de ____, comprometiéndome al cumplimiento de las obligaciones exigidas por la normativa 
reguladora de la presente ayuda, que conozco y acepto, aportando la siguiente documentación, solicitando ayuda por el 
siguiente número de animales de la especie:  BOVINA,  OVINA,  CAPRINA (Márquese lo que proceda): 
 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA CON LA SOLICITUD:  

 En su caso, factura de la venta a matadero o industria cárnica de los animales sacrificados 
 En su caso, factura/s pro-forma de compraventa original/es, o de arrendamiento con opción de compra original/es, o 

copia compulsada de las mismas  
 Copia compulsada de la póliza del seguro agrario del ejercicio de que se trate que cubra la garantía de saneamiento 

ganadero. 
 Cartas de Origen o Certificado de inscripción en Libro Genealógico. 
 En su caso fotocopia de la Guía de O. S. Pecuaria.( solo para los de origen fuera de Extremadura). 
 Modelo de Alta de terceros debidamente cumplimentada para aquellos beneficiarios que no dispongan aún de un 

número de cuenta dado de alta en el SICCAEX. 
 Certificado de pertenencia a una Cooperativa Agroganadera u otra forma asociativa del ámbito agrario. 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE A EFECTOS DE LA VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE 

OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN 
 

 (Marcar con una X los casos en los que se encuentre la explotación ganadera objeto de la solicitud de la ayuda) 
CRITERIO DE VALORACIÓN PARA LA PRELACIÓN DE SOLICITUDES Marcar 

con X 
SEGURO AGRARIO  Seguro de explotación vacuno, ovino o caprino  

Garantía de saneamiento ganadero  
EXPLOTACIÓN GANADERA INEGRADA EN ADS, 
COOPERATIVA U ASOCIACIÓN 

En ADS  
En Cooperativa agroganadera u otra forma asociativa del ámbito agrario  

REPOSICIÓN CON ANIMALES DE RAZAS PURAS 
INSCRITOS EN LIBRO GENEALÓGICO 

100% de los animales inscritos en L.G.  
50% al 99% de los animales inscritos en L.G.  
1% al49% de los animales inscritos en L.G.  

INCORPORACIÓN DE MEDIDAS ADICIONALES DE 
BIOSEGURIDAD 
 

Instalación vallados y cerramientos cinegético  
Adaptación y construcción de charcas  
Instalación de comederos y bebederos específicos  

OTROS CRITERIOS Seguro de retirada de cadáveres de animales  
No ha realizado otro vaciado sanitario en últimos 6 años  

PROFESIONALES DE LA AGRICULTURA Y TITULAR 
DE UNA EXPLOTACIÓN TERRITORIAL 

Profesional de la agricultura  
Titular explotación territorial  

 
Dichos criterios, serán consultados de oficio por la Administración, excepto la pertenencia a Cooperativa Ganadera y/o 
Asociación reconocida en el ámbito agrario. 

 No Inscritas en Libro Genealógico Inscritas en Libro Genealógico Total 
Nº de animales    
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El que suscribe, acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el presente Decreto y declara ante la 
Administración Pública la intención de realizar la reposición de ganado por vaciado sanitario y para tal fin solicita la 
concesión de la subvención y 
 
DECLARA, bajo su responsabilidad, que: 
 
- Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces. 
 
- Se compromete a aportar los documentos probatorios que se soliciten o los datos adicionales que se requieran, al 
tiempo que se reserva el derecho de aceptación de la concesión en los términos en que se produzcan. 
 
- No incurrir en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario y reunir los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para obtener la subvención solicitada. 
 
- En el momento de la presentación de la solicitud -  SI,  NO - tiene completado totalmente el rebaño objeto de 
repoblación con arreglo a lo establecido en el Decreto.  
 
AUTORIZA a la Dirección General de Agricultura y Ganadería: 
 

 El solicitante autoriza  expresamente  a comprobar de oficio sus datos de identidad personal . 
 

 El solicitante autoriza  expresamente  a comprobar de oficio sus datos de residencia. 
 

 El representante legal autoriza expresamente a comprobar de oficio sus datos de identidad personal  
 

 El representante legal autoriza expresamente a comprobar de oficio sus datos de residencia 
 

 Autoriza a que realice la comprobación de autenticidad de la tarjeta de identificación fiscal con código electrónico 
_____________________  
 

 Autoriza a recabar el certificado o información a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, caso 
de denegar expresamente el consentimiento, deberá presentar entonces la certificación correspondiente. 
 

 Autoriza a recabar el certificado o información a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social, caso de 
denegar expresamente el consentimiento, deberá presentar entonces la certificación correspondiente. 
 

 Autoriza a recabar el certificado o información a emitir por la Consejería competente en materia de hacienda de la 
Junta de Extremadura, caso de denegar expresamente el consentimiento, deberá presentar entonces la certificación 
correspondiente. 
 
 
 

En _________________________, a ____ de ___________ de 2016 
Nombre y apellidos del solicitante o representante legal 

                                              
 
 
 
 

       Fdo.: ______________________________________________        
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE LA AYUDA A LA REPOBLACIÓN 
DE EXPLOTACIONES DE GANADO VACUNO, OVINO Y CAPRINO OBJETO DE VACIO SANITARIO. Año 2016 

 
D./Dña.______________________________________________________, con N.I.F. __________________, actuando en 
su propio nombre o como representante legal de la explotación ganadera _______________________________________, 
con N.I.F. nº___________________, DECLARA: 
 
� Que está facultado/a para obtener la condición de beneficiario/a de la subvención a que hace referencia el Decreto __/2016, de 
________, por el que se establecen y se regulan las ayudas a la repoblación de explotaciones de ganado vacuno, ovino y caprino 
objeto de vacío sanitario para la convocatoria del año 2016 . 
� Mantener la titularidad de la explotación con pleno funcionamiento y los animales objeto de la ayuda durante un periodo mínimo 
de tiempo de dos años desde la fecha de su adquisición y comunicar la muerte de alguno de ellos en caso de que se produzca, a la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería 
� No proceder a la repoblación hasta transcurrido un periodo mínimo de cuarentena de 3 meses desde la fecha de salida a sacrifico 
de los animales objeto de vacío, o de que si ya se ha repoblado se haya cumplido o el plazo de cuarentena dictado por la autoridad 
competente en sanidad animal, y de que los animales destinados a la repoblación provengan o hayan venido de explotaciones 
calificadas sanitariamente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.3 de la Orden. 
� Que la explotación ganadera no tiene la consideración de empresa en crisis, o de que ha adquirido tal condición debido a las 
pérdidas o daños causados por la declaración de la enfermedad y el vaciado sanitario consiguiente.  
� Que cumple con la normativa sectorial mínima correspondiente en materia de ordenación, bienestar, identificación, sanidad 
animal, medioambiente e higiene. 
� No estar incurso en prohibición para obtener la condición de beneficiario de la subvención, a tenor del artículo 12, de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
� No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal 
de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses 
de los miembros del Gobierno y de los Altos cargos de la Administración General del Estado; de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administraciones Publicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en 
la normativa autonómica que regula estas materias. 
� Que la explotación cumple la condición de PYME de acuerdo con el Anexo I del Reglamento (CE) nº 651/2014 de la Comisión, de 
17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado. 
� Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado. 
� Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.  
� Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
� No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
� Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
� No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, según la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o según la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  
� Declaración responsable con expresión de la relación de documentos de identificación de las reses compradas  

Ganado Reses compradas Identificación electrónica 
individual 

Carta genealógica Edad de los animales Factura  Nº 

Bovino      
     

Ovino      
     

Caprino      
     

� Que todos los datos contenidos en esta solicitud son ciertos. 
 

En __________________________________., a ___ de _______________ de 2016 
El titular/ Representante de la explotación 

 
 

Fdo.: ______________________________________________ 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio. Avda. de Luis Ramallo s/n. 06800 MÉRIDA (Badajoz) 

 
 

De conformidad con lo establecido en la ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que 
los datos facilitados en el presente formulario de solicitud, serán incluidos en los ficheros titularidad de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio, e inscritos en la Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad es la gestión de información para la 
tramitación de expedientes relacionados con la citada Consejería, siendo responsable del tratamiento la Jefe de Servicio de Sanidad Animal, Avda. de 
Luis Ramallo s/n. 06800 MÉRIDA (Badajoz). Igualmente le informamos que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición en los términos establecidos en dicha Ley. 
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ANEXO II 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA A LA REPOBLACIÓN DE EXPLOTACIONES DE GANADO VACUNO, 
OVINO Y CAPRINO OBJETO DE VACIO SANITARIO. Año 2016 

 
DATOS DEL EXPEDIENTE O PROCEDIMIENTO 

Número de referencia del expediente o procedimiento 
 

 

Apellidos y nombre o razón social: NIF.: 
 

Código de explotación: ES....................................... 
 

 
DATOS PARA EL PAGO 

Entidad financiera: 
Código Banco Código Sucursal Control Número de cuenta o libreta 

                    
(El titular de la cuenta debe coincidir con el beneficiario de la subvención y la cuenta indicada deberá estar dada de alta 
en el Sistema de Alta a Terceros de la Junta de Extremadura) 
 
 
DECLARA bajo su exclusiva responsabilidad que cumple y ha cumplido los requisitos exigidos en el DECRETO 
107/2016, de 19 de julio-, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la repoblación en 
explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino de la Comunidad Autónoma de Extremadura, objeto de vaciado 
sanitario. Así como, que se ha ejecutado correctamente el vaciado sanitario en la explotación de Código REGA 
referenciado sobre un total de _________ animales, habiéndose efectuado completamente la repoblación, ascendiendo 
los costes de ésta a un total de ____________________________ Euros. 
 
A la presenta justificación acompaña: 
 
  Fotocopia compulsada de la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria que amparó el traslado de los animales objeto de 
solicitud de subvención hasta la explotación de destino. 
  Originales o fotocopias compulsadas de las facturas de la compra. Las facturas deberán justificarse obligatoriamente 
mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés, etc.) y con su correspondiente justificación de cargo 
en cuenta (mediante certificado de la entidad bancaria, listados de movimientos en cuenta, documento de cargo en 
cuenta, etc.). En cualquier caso siempre debe quedar acreditado el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe 
pagado y la factura a que corresponde dicho pago.  
  En su caso, documentación que acredite la inscripción de los animales en los correspondientes libros genealógicos. 
 

 
En ______________________________, a ___de _______________ de  2.016 

 
El titular/ Representante de la explotación 

 
 
 

Fdo.: _________________________________________ 
 

 
SR. DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. Consejería de Medio Ambiente y Rural, 

Políticas Agrarias y Territorio. Avda. de Luis Ramallo s/n. 06800 MÉRIDA (Badajoz) 
 

 
De conformidad con lo establecido en la ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se 
le informa que los datos facilitados en el presente formulario de solicitud, serán incluidos en los ficheros titularidad de la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, e inscritos en la Agencia Española de Protección de Datos, cuya 
finalidad es la gestión de información para la tramitación de expedientes relacionados con la citada Consejería, siendo responsable 
del tratamiento la Jefe de Servicio de Sanidad Animal, Avda. de Luis Ramallo s/n. 06800 MÉRIDA (Badajoz). Igualmente le 
informamos que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en dicha 
Ley. 

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 2 de septiembre 2016 por la que se convocan 
ayudas a la repoblación en explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, objeto de vaciado sanitario, 
correspondientes al ejercicio 2016. (2016050319)

BDNS(Identif.): 316433.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8. a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria, cuyo texto puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://pap.minhap.gobex.es/bdnstrans/es/index), y en el presente DOE.

Primero. Convocatoria y objeto.

Establecer la convocatoria para el año 2016 en régimen de concurrencia competitiva y 
convocatoria periódica de las ayudas de repoblación en explotaciones de ganado bovino, 
ovino y caprino, que hayan sido objeto de un vaciado sanitario en el marco de los programas 
nacionales de lucha, control o erradicación de la tuberculosis bovina, brucelosis bovina, 
brucelosis ovina y caprina, lengua azul o encefalopatías espongiformes transmisibles, en 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas, las/os titulares de las explotaciones de ganado 
bovino, ovino o caprino ubicadas con carácter fijo (no temporal) en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y sobre las que la autoridad competente en mate-
ria de sanidad animal de la Junta de Extremadura hubiera aprobado la realización de un 
vaciado sanitario.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 107/2016, de 19 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas a la repoblación en explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, objeto de vaciado sanitario, publicado en el DOE n.º 142 de 25 
de julio de 2016.

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas a las que se refiere la presente convocatoria correspondientes al 2016 se imputa-
ran a la aplicación presupuestaria: 2016.12.02.312A.77000 y códigos proyectos de gasto:

— 200312002001500,“MEDIDAS COLATERALES DE APOYO AL CONTROL Y ERRADICACIÓN 
ENFERMEDADES ANIMALES”,con una dotación presupuestaria disponible inicial de ciento 
cincuenta mil euros (150.000,00 €),  F.F.: Transferencias del Estado (TE).
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— 201312002000100 “AYUDAS REPOSICIÓN DE GANADO POR VACÍO SANITARIO” con una 
dotación presupuestaria disponible inicial de ciento cincuenta  mil euros (150.000,00 €). 
F.F.: Comunidad Autónoma (CA).

Ascendiendo la dotación total presupuestaria disponible para hacer frente al pago de las 
ayudas a trescientos mil euros (300.000,00 €), que serán a cargo de los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura  del ejercicio 2016.

El importe máximo para cada convocatoria será de 30.000 euros/beneficiario, así mismo, en 
el caso de que en un vaciado se solicite la ayuda en varias convocatorias, el importe máximo 
de todas las convocatorias será también de 30.000 euros/beneficiario.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días contados desde la publicación de 
la Orden de convocatoria y de este extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de septiembre de 2016.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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ORDEN de 5 de septiembre de 2016 por la que se convocan ayudas para la 
realización de los programas de mejora de las razas ganaderas autóctonas 
españolas de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 
2016. (2016050318)

El Reglamento (UE) número 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER), establece determinadas medidas enfocadas al desarrollo 
sostenible de las zonas rurales entre las cuales se encuentran la medida de agroambiente y 
clima, siendo uno de los objetivos fundamentales de la misma la conservación de los recur-
sos naturales y genéticos.

En el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura FEADER 2014-2020 aprobado por Deci-
sión C (2015) 8193 de la Comisión de 18 de noviembre de 2015 una de las submedidas 
asociadas al agroambiente y clima es el apoyo a la conservación, uso sostenible y desarrollo 
de los recursos genéticos en la agricultura.

El Real Decreto 2129/2008, de 26 de diciembre, por el que se establece el Programa Nacio-
nal, de conservación, mejora y fomento de las razas ganaderas , expone que se deben iden-
tificar y abarcar todas las líneas de trabajo, desarrollando actuaciones para la mejora y para 
la conservación de las razas, y complementar las medidas aplicables en el medio tradicional 
de cría (in situ) o fuera de éste (ex situ), con las herramientas necesarias para la preserva-
ción futura de los recursos en los centros autorizados.

Por todo ello y teniendo en cuenta la importancia que las razas autóctonas tienen el 
ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, se hace necesario el apoyar y fomentar el 
desarrollo de actuaciones de conservación de recursos genéticos ganaderos en lo que se 
refiere a las asociaciones ganaderas responsables del desarrollo de los programas de 
mejora de las razas locales o autóctonas para promover, así, el mantenimiento y mejora 
de las mismas.

El 27 de junio de 2016 fue publicado en el Diario Oficial de Extremadura el Decreto 81/2016, 
de 21 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la realiza-
ción de los programas de mejora de las razas ganaderas autóctonas españolas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Según el artículo 5 de dicho Decreto, las subvenciones se otorgarán previa publicación de 
convocatoria aprobada por la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio.

Mediante la presente orden se lleva a cabo la convocatoria de dichas subvenciones.

En su virtud, 

D I S P O N G O :
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Artículo 1. Objeto y ámbito.

La presente Orden tiene por objeto establecer la convocatoria en régimen de concurrencia 
competitiva y convocatoria periódica para el ejercicio 2016, de las ayudas destinadas a la 
realización de los programas de mejora de razas ganaderas autóctonas españolas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme al Decreto 81/2016, de 21 de junio, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la realización de los programas 
de mejora de las razas ganaderas autóctonas españolas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.º 122, de 27 de junio).

Artículo 2. Beneficiarios y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las Asociaciones y/o Organizaciones, de criadores 
de razas ganaderas autóctonas puras definidas en el artículo 2 del Decreto 81/2016, de 21 
de junio, que carezcan de ánimo de lucro y que hayan sido reconocidas oficialmente por el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, o por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura para el desa-
rrollo de las pruebas de mejora. También podrán ser beneficiarios aquellas asociaciones de 
ámbito autonómico reconocidas por la autoridad competente y colaboradoras en la realiza-
ción de dichas actividades. 

2. Para que las actuaciones realizadas por las Asociaciones sean susceptibles de ayudas, los 
ganaderos del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura pertenecientes a dichas 
Asociaciones y/o Organizaciones deberán cumplir, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 
del citado Decreto los siguientes requisitos:

a) Ser titular, propietario, arrendatario o aparcero de una explotación ubicada en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. 

b) La explotación debe estar inscrita y actualizada en el correspondiente registro de explo-
taciones de la Consejería Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio o en su 
defecto, se deberá haber solicitado dicha inscripción o actualización con antelación a la 
solicitud de ayuda.

c) Tener los animales sujetos a los controles e inspecciones que lleven a cabo las Asocia-
ciones y/o Organizaciones de criadores relacionados con las actuaciones necesarias 
para las pruebas de mejora.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos en los que concurra alguna 
de las circunstancias contempladas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.

Artículo 3. Actividades subvencionables y cuantía de las ayudas.

1. Actividades subvencionables:
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Tendrán la consideración de actividades subvencionables aquellas actuaciones relaciona-
das con las tareas propias y necesarias para la realización y desarrollo de los programas 
de mejora.

En concreto, serán subvencionables los siguientes gastos de acuerdo con lo establecido en 
el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020:

a) Gastos de personal: Nóminas y seguridad social, así como las dietas y kilometraje, para 
el personal técnico que realice los trabajos en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. El gasto en dietas y kilometraje se ajustará a las cuantías establecidas por la Junta 
de Extremadura para su personal, según Decreto 287/2007 de 3 de agosto, de indem-
nizaciones por razón de servicio.

b) Gastos de locomoción: Gastos de leasing y renting de vehículos utilizados para la reali-
zación de los trabajos que desarrollen los técnicos dentro de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

c) Gastos administrativos y/o informáticos:

c.1) Adquisición, arrendamiento financiero o arrendamiento con opción de compra de 
ordenadores y material informático necesarios para el desarrollo de la actividad.

c.2) Actuaciones de mantenimiento y actualización del material y de los programas 
informáticos, así como, gastos necesarios para la conectividad y funcionamiento 
de los mismos.

Se podrán subvencionar otros gastos administrativos o informáticos no descritos espe-
cíficamente en este apartado siempre que se justifique que son necesarios y están rela-
cionados con el desarrollo de esta actividad, excluyéndose en todo caso los gastos de 
material no inventariable.

d) Gastos por actuaciones genéticas y difusión de las razas:

d.1) Gastos relacionados con las actividades propias para la realización de los progra-
mas de mejora: Constitución de bancos de germoplasma (material reproductivo, 
conservación y mantenimiento del material genético), transporte y alimentación 
del ganado en centros de testaje de Extremadura reconocidos por la autoridad 
competente, pruebas de valoración, material de identificación y marcaje de anima-
les, actuaciones de campo y otras similares, desarrolladas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

d.2) Gastos para la promoción y difusión de las razas: Publicaciones, material de publi-
cidad y difusión incluyendo la realización de dichas actuaciones en las ferias, 
gastos derivados de la realización de jornadas o cursos formativos cuyo fin sea la 
promoción y difusión de las razas, participación en asociaciones de interés para las 
razas, participación en certámenes nacionales ganaderos de Extremadura (trans-
porte, alimentación, seguros), pudiendo imputarse los gastos de un solo certa-
men, limitación exceptuada para las Asociaciones de razas en peligro de extinción.
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e) Gastos de local: Gastos de electricidad, agua y otros generales de los centros u oficinas 
de trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la atención y servicio a 
los ganaderos del ámbito autonómico.

2. No se considerarán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando 
sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la 
renta.

3. Cuantía de las ayudas:

La cuantía de las ayudas por las actividades subvencionables descritas en el punto 1 de 
este artículo será del 70% del coste de la actividad sin superar en ningún momento la 
cantidad de 60.000 € por Asociación u Organización, quedando condicionada la misma a la 
existencia de disponibilidades presupuestarias. 

Artículo 4. Procedimiento de solicitud, plazos y documentación.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a partir del día siguiente 
al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de esta orden de convocatoria y 
del extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones. 

La convocatoria será también objeto de publicación en el Portal de Subvenciones de la 
Junta de Extremadura de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 
6/2011, y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana de 
conformidad con el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto 
de Extremadura.

Asimismo y conforme al artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, es obligada la publicidad de la convocatoria a través de la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, a cuyo efecto deberá tramitarse oportunamente la 
convocatoria ante la misma y posteriormente publicar en el Diario Oficial de Extremadu-
ra al mismo tiempo además de la orden de convocatoria, el preceptivo extracto, en la 
forma que se determina en el mencionado artículo 20.8. Además, se accederá a la 
información anteriormente citada a través del Portal del Ciudadano en el siguiente enla-
ce: https://ciudadano.gobex.es/ de conformidad con el Decreto 225/2014, de 14 de 
octubre, de régimen jurídico de la administración electrónica de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

2. La solicitud de la ayuda se presentará según modelo que figura en el Anexo I de este 
decreto, se dirigirá a la Dirección General de Agricultura y Ganadería, Consejería de 
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Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, 
Avda. de Luis Ramallo, s/n, 06800 Mérida y podrán presentarse de acuerdo con el 
sistema de registro único de la Administración de la Comunidad Autónoma, en cual-
quiera de los lugares previstos en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que 
se implanta un sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas 
del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. El modelo de solicitud está disponible en el portal oficial de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
http://gobex.es/cons002/view/main/index/index.php, a través de la iniciativa ARADO.

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) El NIF será consultado de oficio previa autorización otorgada por el solicitante marcan-
do la casilla correspondiente del Anexo I.

b) Documento que acredite a la persona física firmante, como representante legal de 
la entidad (cuando se solicite por primera vez y en caso de modificación de la 
representación).

c) Copia de Escritura o documento de constitución. (Cuando lo solicite por primera vez o 
en caso de modificación de datos).

d) Copia de los Estatutos de la Asociación y/o Organización o acto fundacional que le 
sustituya según el tipo de persona jurídica que se trate (Sólo en caso de que se solicite 
por primera vez o en caso de modificación de datos).

e) Documentación del reconocimiento oficial para la gestión y aplicación del programa de 
mejora o, en su caso, documentación que acredite la colaboración en la gestión del 
programa de mejora de la raza correspondiente.

f) Memoria justificativa y comprensiva de las actividades realizadas conteniendo al menos 
la siguiente información:

— Objetivo del programa, plan de actuación y su calendario.

— Listado de ganaderos que participen en pruebas de mejora incluyendo el nombre y 
NIF/CIF del ganadero debiendo recabar la correspondiente autorización para ello, 
código de explotación y número de animales participantes. Esta relación también 
será remitida por medios electrónicos a la autoridad competente.

— Resultados conseguidos y mejora obtenida respecto al año anterior.

— Actividades relacionadas con la difusión de la mejora.

— Presupuesto detallado de las actividades correspondientes al ejercicio en que se soli-
cita la ayuda. Dicho presupuesto deberá ser detallado, desglosado por tipo de activi-
dad subvencionable y contendrá las cuantías con su base imponible, el IVA corres-
pondiente y el importe total con el IVA incluido.
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— Certificado del Secretario Técnico o ejecutivo de la Asociación y/o Organización, 
en el que incluyan el número de animales y explotaciones inscritos en los libros 
genealógicos, así como, los que participen en las actividades del programa de 
mejora.

g) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario de la subvención, a tenor del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, marcando la casi-
lla correspondiente del Anexo I de esta orden.

h) Aquellos solicitantes que no hayan autorizado de forma expresa al órgano gestor para 
comprobar de oficio la acreditación de hallarse al corriente de las obligaciones tributa-
rias con el Estado, con la Seguridad Social y con Hacienda Autonómica, marcando la 
casilla correspondiente del Anexo I de esta orden, deberán aportar los correspondientes 
certificados y sólo para el caso de subvenciones que no superen la cuantía de 3.000 
euros, podrá sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 
12.8.c de la Ley 6/2011.

i) Declaración de subvenciones u otras ayudas públicas solicitadas para la actividad objeto 
de solicitud conforme al Anexo I. 

De conformidad con el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, las solicitudes se acompañarán 
de los documentos e informaciones determinados en la convocatoria, salvo que los 
documentos exigidos ya estuvieran en poder de la Administración actuante, en cuyo 
caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no 
hayan transcurridos más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá al 
interesado para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de 10 días, indi-
cándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, conforme a lo dispuesto en el artículo 23.5 de la ley 
6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

4. Únicamente se podrá presentar una solicitud por beneficiario y convocatoria.

Artículo 5. Procedimiento de concesión, criterios de valoración de solicitudes y 
distribución de las subvenciones.

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva de acuerdo con el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de 
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Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante comparación de soli-
citudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con 
los siguientes criterios de valoración: 

— Asociaciones de razas en peligro de extinción: 2 puntos. 

— Participación en regímenes de calidad de productos agroalimentarios vinculados a razas 
autóctonas: 1 punto.

Serán admisibles los siguientes: Logotipo raza autóctona, Normas de calidad, Indicacio-
nes Geográfica Protegidas (I.G.P) y Denominaciones de Origen Protegida (D.O.P.). En el 
caso de las IGPs, DOPs y Normas de calidad, deberán estar al menos un 20% de las 
explotaciones localizadas en Extremadura acogidas a dicho sistema.

— Censos de las asociaciones de razas de fomento (locales en conservación y manteni-
miento) en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Equino: censo inferior a 5.000 reproductoras: 1 punto.

• Caprino: censo inferior a 10.000 reproductoras: 1 punto.

• Porcino: censo inferior a 15.000 reproductoras: 1 punto.

• Bovino: censo inferior a 7.500 reproductoras: 1 punto.

• Ovino: censo inferior a 10.000 reproductoras: 1 punto.

Aquellas Asociaciones que posean censos superiores a los descritos tendrán 0 puntos 
en este criterio.

— Asociaciones que realicen de acciones o actuaciones de conservación y/o mejora de 
recursos genéticos de las razas ganaderas en bancos de germoplasma oficiales: 1 
punto.

Para acreditar estas actuaciones el órgano gestor solicitará documentación comprobatoria 
como convenios de actuaciones realizados, certificaciones emitidas o cualquier otra docu-
mentación emitida por un banco de germoplasma oficial que acredite el cumplimiento de 
este criterio.

Para que una solicitud de ayuda sea subvencionable deberá alcanzar una puntuación míni-
ma de 2 puntos para asegurar la calidad de las actividades a financiar.

En caso de igualdad de puntuación se dará prioridad a las Asociaciones de razas en peligro 
de extinción frente a las de razas de fomento.

2. Las solicitudes serán ordenadas conforme a los criterios señalados. No obstante lo 
anterior, con carácter excepcional, y debido a la igualdad en baremo entre los solicitan-
tes que reúnan los requisitos y no habiendo posibilidad de priorizar ya dichas solicitu-
des, en el caso de que existiesen beneficiarios que no pudiesen recibir el importe total 
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de las ayudas establecidas en el Decreto 81/2016, de 21 de junio por no disponer de 
suficiente dotación presupuestaria, se distribuirá la cantidad disponible para esa activi-
dad entre todos aquellos que hubiesen obtenido igual puntuación, procediéndose por 
tanto a un prorrateo en estos casos. Todo ello justificado en que todos los beneficiarios 
con igual puntuación son asociaciones que realizan tareas de similar importancia para 
sus asociados y las razas a que representan, cuyas actuaciones en muchos casos no se 
pueden valorar de forma totalmente objetiva al perseguir todas ellas la conservación y 
fomento de sus razas y para no excluir actuaciones similares fuera de cobertura de las 
ayudas.

Artículo 6. Ordenación, instrucción y resolución.

1. El procedimiento administrativo para la concesión de las subvenciones previstas en el 
Decreto 81/2016, de 21 de junio será ordenado e instruido por el Servicio de Producción 
Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, que realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

Se constituirá una Comisión de Valoración que, una vez ordenado e instruido el procedi-
miento, valorará las solicitudes y emitirá el correspondiente informe vinculante que será 
remitido al órgano instructor para que éste formule la correspondiente propuesta de reso-
lución, que no podrá apartarse del sentido del informe, concediendo o denegando la 
subvención solicitada.

La Comisión de Valoración señalada en el párrafo anterior será presidida por el Director de 
Programas Ganaderos e integrada por dos funcionarios de la de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, al menos uno de los cuales que desempeñe funciones de asesor 
jurídico y que actuará como secretario y el otro Titulado Superior Especialidad veterinaria, 
o por funcionarios de la misma especialidad designados por la Dirección General en susti-
tución de éstos.

La composición definitiva de la comisión deberá publicarse, con anterioridad a su constitu-
ción, a través de internet en el portal oficial de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio: http://agralia.gobex.es

2. Una vez ordenado e instruido el procedimiento y vista la propuesta formulada por el 
instructor será competente para resolver la persona titular de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio que dictará y notificará resolución que 
deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 25.3 de la Ley 6/2011 y por la 
que se concederá o denegará la ayuda, dentro del plazo máximo de 3 meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Orden 
de convocatoria y del extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. No obstante, el vencimiento del plazo máximo sin 
que se haya dictado y notificado resolución expresa legitima al interesado para entenderla 
desestimada por silencio administrativo en virtud de lo previsto en el artículo 22.5 de la 
Ley 6/2011.
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3. Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestati-
vamente recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente 
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio en los plazos y términos recogidos en los artículos 
116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procediendo Administrativo Común, según redacción dada por la ley 
4/1999, de 13 de enero y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, todo ello sin perjuicio 
de cualquier otro recurso que se estime procedente, o bien directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 
dos meses a partir del día siguiente a la notificación de la resolución.

4. Con carácter general, en virtud de lo establecido en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, las notificaciones que deban realizarse en virtud de procedimientos 
de concesión de las subvenciones, excepto la resolución de concesión de ayuda, se publi-
carán en el Diario Oficial de Extremadura.

5. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el DOE y en la sede electrónica corpora-
tiva de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma, con indicación de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se 
imputa, beneficiarios, cantidades concedidas y finalidades de la subvención, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Portal Electrónico de la Transparencia y de la 
Participación Ciudadana, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura y, se remitirán a la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones a los efectos de la publicidad en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 7. Justificación y forma de pago.

1. Se establece como plazo máximo para la justificación de la ayuda el 10 de noviembre de 
2016, pudiendo las Asociaciones y/o Organizaciones presentar una vez finalicen las actua-
ciones de las que deriva el gasto, la justificación de la ayuda conforme al modelo que figu-
ra en el Anexo II, desde el día siguiente a la notificación de la resolución de concesión de 
la ayuda hasta la fecha señalada anteriormente.

2. Se deberá presentar para el pago la correspondiente justificación, acompañada de la 
siguiente documentación justificativa:

a) Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de 
la subvención con indicación de las actividades realizadas y resultados obtenidos. En las 
actividades se determinara el coste de las mismas con detalle de cada uno de los 
gastos ajustándose estrictamente a la Resolución concedida. No será posible la 
compensación económica entre distintas actividades. Si la cantidad justificada por acti-
vidad fuese menor de la concedida en la Resolución, el importe de la ayuda se ajustara 
estrictamente a lo justificado.
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b) Acreditación imprescindible del pago de los gastos relacionados, pudiendo incluirse los 
realizados desde el 1 de noviembre del año 2015 hasta el 31 de octubre del año 2016, 
presentando la siguiente documentación:

b.1) Originales o copias compulsadas de las correspondientes facturas, firmadas y 
selladas por la empresa emisora, acompañadas de original o copia compulsada de 
los documentos de pago emitidos por la entidad bancaria.

b.2) Listado Resumen por actividad que incluya los datos de las facturas presentadas 
(fecha de emisión de la factura, fecha del servicio prestado, NIF, numero de factu-
ra, emisor, concepto, totales, importe sin IVA, IVA, importe con IVA).

De acuerdo con el artículo 36.2 de la Ley 6/2011, se considerara gasto realizado el 
que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de 
justificación.

3. La forma de pago se realizará mediante transferencia bancaria una vez se justifique 
conforme al apartado 1 y 2 de este artículo.

Artículo 8. Financiación. 

1. Las ayudas a que se refiere la presente convocatoria 2016 se imputarán a la aplicación 
presupuestaria 2016.12.02.312B.470.00, superproyecto 2016.12.02.9002 “10.2. Ayuda 
para conservación y uso y desarrollo sostenible de recursos genéticos en agricultura”, 
proyecto de gasto 2016.12.002.0003 “10.2.2. Ayudas a gestión de libros genealógicos, 
calidad genética y control rendimientos ganado raza pura”, con una dotación presupuesta-
ria disponible inicial para hacer frente al pago de las ayudas de 296.000 € (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL EUROS), que serán a cargo de los presupuestos del ejercicio 2016, 
sin perjuicio de los incrementos crediticios que puedan realizarse a lo largo del mismo, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 6/2011 y en concreto en el artículo 23.2. h), 
pudiendo aumentarse la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas hasta un 
20% de la cuantía inicial o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea 
consecuencia de una generación, incorporación de crédito o se trate de créditos declara-
dos ampliables siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de 
abrir una nueva convocatoria.

2. Las ayudas a que se refiere la presente orden serán cofinanciadas por el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en un 75%, dentro del Programa de Desarrollo 
Rural de Extremadura 2014-2020, dentro de la medida 10 “Agroambiente y Clima” 
submedida “10.2. Apoyo a la conservación y el uso y desarrollo sostenibles de los recursos 
genéticos en la agricultura”, subsubmedida “10.2.1 Actuaciones para la conservación de 
recursos genéticos en la agricultura”, actuación “A2. Actividades focalizadas: orientadas a 
la conservación, caracterización, recopilación y utilización de recursos genéticos en la 
ganadería”, siendo el resto cofinanciado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente y la Junta de Extremadura.



Jueves, 15 de septiembre de 2016
24209

NÚMERO 178

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al Director General de Agricultura y Ganadería para dictar cuantos actos y resolu-
ciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente orden será eficaz el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Frente la presente orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, potestativa-
mente, recurso de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. O bien podrá también interponerse, 
en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso- administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda 
ejercitar cualquier otro recursos que estime procedente.

Mérida, 5 de septiembre de 2016.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL 
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE MEJORA DE LAS RAZAS GANADERAS AUTÓCTONAS 
ESPAÑOLAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

Ejercicio 2016 
 
D/Dª _______________________________________________________________________, con 
N.I.F./C,IF. ____________________ con domicilio a efecto de notificaciones en ______________, 
_______________________________________ nº _________ piso _______ puerta _________, 
del municipio de _______________________________________ Provincia __________________ 
Código Postal __________ Tfno _______________________ Fax _________________________ 
E-mail _________________________________________________ actuando en representación de 
la Asociación/organización ________________________________________________________ 
con N.I.F ____________________ y teléfono(de la Asociación/organización) _________________ 
 
DATOS PARA EL PAGO (este número de cuenta debe tener Alta de Terceros en 
vigor) 
 

Entidad financiera: ___________________________________________________________ 
CODIGO IBAN Entidad Oficina Dígito Nº de Cuenta País Dígito 
                        

 
 
SOLICITA sea concedida ayuda convocada por el Decreto 81 /2016, de 21 de junio, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las para la realización de los programas de  mejora de las razas 
ganaderas autóctonas españolas de la Comunidad Autónoma en Extremadura. 
 
A la presente solicitud SE ACOMPAÑA la siguiente documentación: 
 

 Documento que acredita a la persona física firmante como del representante legal de la 
entidad (Cuando lo solicite ser la primera vez que solicita la ayuda o en caso de modificación 
de datos) 

 
 Copia compulsada de Escritura o documento de constitución de la Asociación (Cuando lo 

solicite ser la primera vez que solicita la ayuda o en caso de modificación de datos) 
 

 Copia compulsada de los Estatutos de la Asociación y/o Organización o acto fundacional que 
le sustituya según el tipo de persona jurídica que se trate (En caso de ser la primera vez que 
solicita la ayuda o en caso de modificación de datos). 

 
 Documentación del reconocimiento oficial para la gestión y aplicación del  programa de 

mejora o, en su caso, documentación que acredite la colaboración en la gestión del programa 
de mejora de la raza correspondiente 

 
 Memoria justificativa y comprensiva de las actividades realizadas conteniendo al menos la 

siguiente información: 
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- Objetivo del programa, plan de actuación y su calendario. 
- Listado de ganaderos que participen en pruebas de mejora incluyendo el nombre y NIFF 

del ganadero debiendo recabar la correspondiente autorización para ello, código de 
explotación y número de animales participantes. Esta relación también será remitida por 
medios electrónicos a la autoridad competente. 

- Resultados conseguidos y mejora obtenida respecto al año anterior. 
- Actividades relacionadas con la difusión de la mejora. 
- Presupuesto detallado de las actividades correspondientes al ejercicio en que se solicita la 

ayuda. Dicho presupuesto deberá ser detallado, desglosado por tipo de actividad 
subvencionable y contendrá las cuantías con su base imponible, el IVA correspondiente y 
el importe total con el IVA incluido. 

- Certificado del Secretario Técnico o ejecutivo de la Asociación y/o Organización, en el 
que incluyan el número de animales y explotaciones inscritos en los libros genealógicos, 
asÍ como, los que participen en las actividades del programa de mejora. 

 
La Asociación/Organización DECLARA, bajo su responsabilidad, no estar incurso en prohibición 
para obtener la condición de beneficiario de la subvención a tenor del artículo 12 de la Ley 6/2011 
de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que son ciertos 
cuantos datos se contienen en la presente solicitud. 
 
DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS 
PARA LA ACTIVIDAD OBJETO DE SOLICITUD. 
 

 Declaro no haber solicitado ayudas para el proyecto objeto de solicitud. 
 

 Declaro haber solicitado ayudas de los organismos que se mencionan a continuación para el 
proyecto objeto de la solicitud. 

 
Convocatoria Organismo Denominación del Proyecto Fecha Importe 

     

     

     
 
Asimismo, la Asociación/Organización se compromete a comunicar a la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, cualquier nueva solicitud, concesión o pago que se produzca con 
subvención (es) correspondiente (s) a la presente solicitud. 
 
DECLARA bajo su responsabilidad, cumplir el criterio de otorgamiento de la subvención 
contemplado en el artículo 6 de Decreto 81/2016. (Marcar con X) 

 
Participación en regímenes de calidad de productos agroalimentarios  
 

 Logotipo raza autóctona. 
 

 D.O.P. o I.G.P.; Indicar el nombre ______________________________________ 
 

 Norma de calidad: __________________________________________________ 
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AUTORIZA: 
 
Si  No  A la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio a 

consultar los datos de identidad y de domicilio del solicitante. En caso de marcar 
no esta casilla, deberá aportar fotocopia del NIF, o cualquier otro documento 
acreditativo de la identidad del solicitante conformidad con el artículo 3 del 
Decreto 184/2008.  

 
Si  No  Al órgano gestor para recabar los certificados o información con la finalidad de 

acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal. 
 
Si  No  Al órgano gestor para recabar los certificados o información con la finalidad de 

acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
autonómica. 

 
Si  No  Al órgano gestor para recabar los certificados o información con la finalidad de 

acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
 
Si  No  Al órgano gestor  a comprobar de oficio el cumplimiento de los criterios a que se 

refiere el artículo 6 del Decreto 81/2016. 
 
Si  No  Que en el caso de que la cuenta bancaria indicada no se encuentre activa en el 

Sistema de Terceros de la Administración Regional, que el pago de las ayudas 
derivadas del Decreto 81/2016 se realice a cualquier otro de los ordinales que se 
encuentren activos. 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos facilitados en el presente 
impreso/formulario serán incluidos en los ficheros de titularidad de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio inscrito en la Agencia  Española de Protección de 
datos , cuya finalidad es la gestión de información para la tramitación de expedientes relacionados 
con la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Igualmente  le 
informamos que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio  en los términos 
establecidos en dicha Ley.  
 

En _____________________________________, a ___ de _____________ de 20___ 
 
 
 
 
 

Fdo.: _________________________________ 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA.  
Consejería de  Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. 
Avda. de Luis Ramallo s/n 06800 .MÉRIDA. 
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ANEXO II 

 
JUSTIFICACION DE LA AYUDA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
DE MEJORA. CONVOCATORIA AÑO 2016 
 
D/Dª __________________________________________________________________con 
N.I.F./C,IF. _________________con domicilio a efecto de notificaciones en ______________, 
_____________________________________nº _________ piso _______ puerta _________, 
del municipio de _____________________________________Provincia __________________ 
Código Postal _________Tfno _______________________ Fax _________________________ 
E-mail _____________________________________________actuando en representación de la 
Asociación/organización ________________________________________________________ 
con N.I.F ____________y teléfono(de la Asociación/organización) _______________________ 
 
 
PRESENTA justificación a que se refiere el articulo 9  del Decreto 81/2016, de 21 de 
junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la realización 
de los programas de mejora de las razas ganaderas autóctonas españolas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el pago de la referida ayuda consistente 
en la siguiente documentación justificativa: 
 

 Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención con indicación de las actividades realizadas y 
resultados obtenidos.  

 
 Acreditación imprescindible del pago de los gastos relacionados, pudiendo 

incluirse los realizados desde el 1 de noviembre 2015 hasta el 31 de octubre del 
año 2016, presentando la siguiente documentación: 

 
 Originales o copias compulsadas de las correspondientes facturas, 

firmadas y selladas por la empresa emisora, acompañadas de original o 
copia compulsada de los documentos de pago emitidos por la entidad 
bancaria. 

 Listado Resumen por actividad que incluya los datos de las facturas 
presentadas (fecha de emisión de la factura, fecha del servicio prestado, 
NIF, numero de factura, emisor, concepto, totales, importe sin IVA, IVA, 
importe con IVA). 

 
 

En _______________________________, a __ de _______________ de 20___ 
 
 
 
 
 

Fdo.: __________________________________________ 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. 
Consejería de  Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. 
Avda de Luis Ramallo  s/n 06800. MÉRIDA. 

• • •



Jueves, 15 de septiembre de 2016
24214

NÚMERO 178

EXTRACTO de la Orden de 5 de septiembre de 2016 por la que se establece 
la convocatoria de ayudas para la realización de los programas de mejora 
de las razas ganaderas autóctonas españolas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el ejercicio 2016. (2016050320)

BDNS(Identif.): 316934.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8. a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria  cuyo texto puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://pap.minhap.gobex.es/bdnstrans/es/index).

Primero. Objeto.

Establecer la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica 
de las ayudas reguladas por el Decreto 81/2016, de 21 de junio por el que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas para la realización de los programas de mejora de las razas 
ganaderas autóctonas españolas de la Comunidad  Autónoma de Extremadura (DOE n.º 122 
de 27 de junio de 2016).

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas establecidas en el Decreto 81/2016, de 21 de junio de 
2016, las Asociaciones y/o Organizaciones de criadores de razas ganaderas autóctonas puras 
que carezcan de ánimo de lucro y que hayan sido reconocidas oficialmente por el Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, o por la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura para el desarrollo de las 
pruebas de mejora. Asimismo, podrán también ser beneficiarios aquellas Asociaciones de 
ámbito autonómico reconocidas por la Autoridad competente y colaboradoras en la realiza-
ción de dichas actividades.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 81/2016, de 21 de junio. por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para la realización de los programas de mejora de las razas ganaderas autóctonas 
españolas, (DOE n.º 122, de 27 de junio).

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas a las que se refiere la presente convocatoria se imputarán a la aplicación presu-
puestaria 2016.12.02.312B.470.00, superproyecto 2016.12.02.9002 “10.2. Ayuda para 
conservación y uso y desarrollo sostenible de recursos genéticos en agricultura”, proyecto de 
gasto 2016.12.020.0003 “10.2.2. Ayudas a gestión de libros genealógicos, calidad genética y 
control rendimientos ganado raza pura”, con una dotación presupuestaria disponible inicial 
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para hacer frente al pago de las ayudas de 296.000 € (DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
EUROS), que serán a cargo de los presupuestos del ejercicio 2016.

Estas ayudas serán cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) en un 75%, dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, 
dentro de la medida 10 “Agroambiente y Clima” submedida “10.2. Apoyo a la conservación y 
el uso y desarrollo sostenibles de los recursos genéticos en la agricultura”, subsubmedida 
“10.2.1 Actuaciones para la conservación de recursos genéticos en la agricultura”, actuación 
“A2. Actividades focalizadas: orientadas a la conservación, caracterización, recopilación y 
utilización de recursos genéticos en la ganadería”, siendo el resto cofinanciado por el Ministe-
rio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y la Junta de Extremadura.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la orden de convocatoria y 
de este extracto.

Mérida, 5 de septiembre de 2016.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2016, de la Consejera, por la que se 
modifica la autorización administrativa del centro docente de primer ciclo 
de Educación Infantil de Pueblonuevo del Guadiana. (2016061361)

Mediante Resolución de 9 de enero de 2014 (DOE núm. 11, de 17 de enero), de la Consejera 
de Educación y Cultura se autorizó a la Escuela Infantil de titularidad municipal de Pueblo-
nuevo del Guadiana, a impartir las enseñanzas de primer ciclo de Educación Infantil.

Por parte del representante legal de la entidad, se solicita modificación de la autorización 
administrativa concedida, por ampliación del número de unidades.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre (DOE n.º 149, de 21 de diciembre), 
se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado en materia de Enseñanza no Universitaria.

En virtud de lo anterior, y de acuerdo con las facultades que me atribuye el artículo 36 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, a propuesta del Secretario General de Educación,

R E S U E L V O :

Primero. Modificar la autorización administrativa correspondiente a la Escuela Infantil de 
Pueblonuevo del Guadiana (Badajoz), por ampliación de dos unidades de primer ciclo de 
Educación Infantil.

La situación resultante en el centro tras la presente autorización es la siguiente: 

Denominación genérica: Escuela Infantil.

Denominación específica: “Pueblonuevo del Guadiana”.

Titular del centro: Ayuntamiento de Pueblonuevo del Guadiana.

Código: 06011718.

Domicilio: C/ La Loma, s/n.

Localidad: Pueblonuevo del Guadiana.

Provincia: Badajoz.

Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, primer ciclo.

Capacidad: 3 unidades.

— Una unidad de 1-2 años: 13 niños/as.

— Dos unidades de 2-3 años: 36 niños/as.

Segundo. De conformidad con el artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, no se considera necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia al no 
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figurar en el procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos y alegaciones que las 
aducidas por el interesado.

Tercero. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la 
oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que señala la 
presente resolución. Asimismo, la eficacia de la resolución queda condicionada a la obligación 
de obtener los permisos o autorizaciones que hayan de ser otorgados por otros organismos 
competentes.

Cuarto. El personal que imparta docencia en las nuevas unidades de Educación Infantil debe-
rá reunir los requisitos sobre titulación que establece la normativa educativa. La titularidad 
del centro remitirá a la Delegación Provincial de Educación en Badajoz, en el supuesto de 
poner en funcionamiento las unidades, una relación del personal del que dispondrá desde el 
momento de inicio de su actividad, con indicación de sus titulaciones respectivas, para su 
debida aprobación por la Delegación Provincial previo informe del Servicio de Inspección de 
Educación.

Quinto. La presente autorización administrativa no surtirá efecto hasta que el centro presen-
te ante la Delegación Provincial de Educación de Badajoz la correspondiente documentación 
administrativa y pedagógica exigida por la legislación vigente, y acredite disponer de los 
recursos materiales y el equipamiento requeridos por la normativa aplicable.

Sexto. El centro cuya autorización se propone modificar deberá cumplir la normativa aplica-
ble sobre condiciones de seguridad en los edificios e instalaciones. Todo ello sin perjuicio de 
que deban cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa sectorial vigente.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que 
estime oportuno.

Asimismo, podrá interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo 
de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Mérida, 31 de agosto de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN



Jueves, 15 de septiembre de 2016
24218

NÚMERO 178

  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 19 de julio de 2016 sobre calificación urbanística de 
rehabilitación de edificio para un campamento. Situación: parcelas 640 y 
641 del polígono 4. Promotora: Fundación Tomillo-Tiétar, en Villanueva de 
la Vera. (2016081032)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo 
previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 
127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de rehabilitación de edificio para un campamento. Situación: parcela 
640 (Ref.ª  cat .  10216A004006400000FF)  y  parce la  641 (Ref.ª  cat . 
10216A004006410000FM) del polígono 4. Promotora: Fundación Tomillo-Tiétar, en Villanueva 
de la Vera.

 El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 19 de julio de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 21 de julio de 2016 sobre calificación urbanística de 
legalización y ampliación de explotación porcina. Situación: parcela 50 
del polígono 4. Promotora: Muril lo Márquez, SL, en Alconera. 
(2016081027)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo 
previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 
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127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización y ampliación de explotación porcina. Situación: parce-
la 50 (Ref.ª cat. 06008A004000500000QU) del polígono 4. Promotora: Murillo Márquez, SL, 
en Alconera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 21 de julio de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 10 de agosto de 2016 por el que 
se da publicidad a resoluciones de 3 de marzo de 2016 y 11 de julio de 
2016 del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) por las que se 
deniegan solicitudes de derechos de pago básico de la Reserva Nacional 
de la campaña 2015 y a resolución de 11 de julio de 2016 del Fondo 
Español de Garantía Agraria (FEGA) por las que se deniegan solicitudes 
de derechos de pago básico de la Reserva Nacional de la campaña 2015. 
(2016081163)

Apreciado error en el texto del Anuncio de 10 de agosto de 2016 por el que se da publi-
cidad a Resoluciones de 3 de marzo de 2016 y 11 de julio de 2016 del Fondo Español de 
Garantía Agraria (FEGA) por las que se deniegan solicitudes de derechos de pago básico 
de la Reserva Nacional de la campaña 2015 y a Resolución de 11 de julio de 2016 del 
Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) por las que se deniegan solicitudes de dere-
chos de pago básico de la Reserva Nacional de la campaña 2015, publicado en el Diario 
Oficial de Extremadura n.º 165, de 26 de agosto de 2016, se procede a su oportuna 
rectificación:

En sumario y en el título del anuncio,

Donde dice:

“Anuncio de 10 de agosto de 2016 por el que se da publicidad a Resoluciones de 3 de 
marzo de 2016 y 11 de julio de 2016 del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) por 
las que se deniegan solicitudes de derechos de pago básico de la Reserva Nacional de la 
campaña 2015 y a Resolución de 11 de julio de 2016 del Fondo Español de Garantía 
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Agraria (FEGA) por las que se deniegan solicitudes de derechos de pago básico de la 
Reserva Nacional de la campaña 2015”.

Debe decir: 

“Anuncio de 10 de agosto de 2016 por el que se da publicidad a Resoluciones de 30 de 
marzo de 2016 y 11 de julio de 2016 del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) por 
las que se deniegan solicitudes de derechos de pago básico de la Reserva Nacional de la 
campaña 2015 y a Resolución de 11 de julio de 2016 del Fondo Español de Garantía Agra-
ria (FEGA) por la que se asignan derechos de pago básico de la Reserva Nacional de la 
campaña 2015”.

En la página 23045, en el primer párrafo del anuncio,

Donde dice:

“Mediante el presente anuncio se da publicidad a Resoluciones de 3 de marzo de 2016 y 11 
de julio de 2016 del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) por las que se deniegan soli-
citudes de derechos de pago básico de la Reserva Nacional de la campaña 2015 y a Resolu-
ción de 11 de julio de 2016 del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) por las que se 
deniegan solicitudes de derechos de pago básico de la Reserva Nacional de la campaña 
2015”.

Debe decir:

“Mediante el presente anuncio se da publicidad a Resoluciones de 30 de marzo de 2016 
y 11 de julio de 2016 del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) por las que se 
deniegan solicitudes de derechos de pago básico de la Reserva Nacional de la campaña 
2015 y a Resolución de 11 de julio de 2016 del Fondo Español de Garantía Agraria 
(FEGA) por la que se asignan derechos de pago básico de la Reserva Nacional de la 
campaña 2015”.

AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 26 de agosto de 2016 sobre aprobación provisional del Plan 
General Municipal. (2016081150)

El Pleno del Ayuntamiento de Villalba de los Barros (Badajoz), en sesión ordinaria celebrada 
el día 30 de mayo de 2016, acordó aprobar provisionalmente el Plan General Municipal, 
incluyendo modificaciones sustanciales de determinaciones pertenecientes a la ordenación 
estructural, por lo que de acuerdo con el artículo 77.2, apartado 2.3, de la Ley 15/2001, de 
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura y con el artículo 122.2 
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del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento 
de Extremadura se someten nuevamente a información pública por 45 días de aquellas cues-
tiones que han sufrido tales modificaciones sustanciales y no todo el contenido del plan. 
Asimismo, de conformidad con el artículo 58 de la Ley 16/2015, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se somete a información pública, por igual 
plazo, el estudio ambiental estratégico.

El plazo de exposición pública comenzará a contar desde el día siguiente a la última 
publicación que se efectúe en el Diario Oficial de Extremadura o en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Villalba de los Barros (Badajoz) (http://www.villalbadelosbarros.es/). 

Durante este plazo la documentación podrá ser examinada por cualquier interesado, a 
fin de  que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes, en las dependen-
cias municipales, sita en la Plaza de la Constitución, n.º 9, de Villalba de los Barros 
(Badajoz). 

Villalba de los Barros, 26 de agosto de 2016. El Alcalde-Presidente, PEDRO SANTOS 
REDONDO.
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